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ses1on ordinaria del día martes 12 de octubre de 1993 

Presidencia· de los Honorables Senadores: Jorge Ramón Elías N áder, 
Elías Antonio Nlatus Torres y Daría Londoño Cardona. 

En Santafé de Bogotá; D. C. ,  a los doce 
(12) días del mes de octubre de mil no
vecientos noventa y tres (1993) , previa 
citación, se reunieron en el recinto del 
Senado de la República; los miembros 
del mismo, con el fin de sesionar en pleno. 

I 

Llamado a lista. 
El Segundo Vicepresidente de la Cor

poración, honorable Senador Daría Lon
doño Cardona, quien preside la sesión, 
indica a la Secretaría llamar a lista, y 
contestan los siguientes honorables Sena
dores : 

Acosta Medina. A:mílkar· David 
Albornoz ·Guerrero Carlos Salvador 
Amador Campos Rafael 
Angar1ta Baraca:ldo Alfunso 
Angel Mejta Juan Guillermo 
Araújo Noguera Alvaro 
Avendaño Hernández Luis Janil 
Barco López Víctor Renán 
Betancourt de Liska Regina 
Blackburn Cortés José 
Blum de Barberi Claudia 
Bonneth Locarno Pedro Antonio 
Bula Hoyos Rodrigo 
Burgos Martinez Jaime de Jesús 
Bustamante García Everth 
Castro Borja Rugo 
Cepeda Sara via Efrain José 
Cerón Leyton Laureano Antonio 
Ohar Abdala Fuad Ricardo 
Chávez López Eduardo 
Corsi Otalora Carlos Eduardo 
Cristo Sahiun Jorge 
Cruz. Velasco Maria Isabel 

Cubtdes Oiarte Henry 
Cuéllar Bastidas Parmenio 
Dáj er Chadid Gustavo 
Diaz Granados· Alzamora José Ignacio 
Echeverri Coronado Hernán 
Echeverri Jiménez Armando 
Espinosa Faccio-Lince Carlos 
Espinosa ·Jaramillo Gustavo. 
Galvis Hernández Gustavo 
García Romero Juan José 
Geche:m Turbay Jorge Eduardo 
Gerlein Elcheverria Roberto 
Giraldo Hurtado Luis Gui'l'lermo 
Gómez Hurtado Enrique 
Grabe Loewenherz Vera 
Guerra de la Esprie'lla José 
Henriquez Gallo Jaime 
Hernández AguHera Germán 
Hernández Restrepo Jorge Alberto 
Iragorri Hormaza Aurelio 
Izquierdo de Rodríguez Maria 

· Laserna Pinzón Mario 
Latorre Gómez Alfonso 
Lébo1o Castellanos Emrlio 
Londoño Capurro Luis Fernando 
Lcmdoño Cardona Dario 
López Gabrales Juan Manuel 
Losada Valderrama Ricaurte 
Lozano Gai-tán Jorge Eliécer 
Marín Bernal Rodrigo · 

Matus Torres Elias Antonio 
Mela Guevara Gabriel 
Mendoza Ardila Fernando 
Montoya Puyana Alberto 
Moreno Rojas Samuel 
Mosquera Mesa Ricardo 
Motta Motta Hevnán 
Náder Náder Salomón 
Name Terán José Antonio 
Oliver Moreno Olimpo 
Padilla Guzmán Marco T. 
Palacio Tamayo Anibal 
Panchano Vallari:no Guillermo 

Pava Camelo Alva.ro 
Peláez Gutiérrez Humberto 
Pinillos de Os.pina Clara 
Pizano de Narváez Eduardo 
Quirá Guauña Anatolio 
Rodríguez de Castellanos Claudia 
Rodríguez Vargas Gustaivo 
Rojas Sarmiento Jorge Alfonso 
Rueda Guarín Tito Edmundo 
Ruiz Llano Jaime Eduardo 
Salcedo Baldión Félix 
Sanfn Posada Maris·tella 
Santofimio Botero Alberto 
Serrano Gómez Hugo 
Sojo Zambrano Raimundo 
Sorzano Espinosa Luis Guillermo 
Suárez Burgos Hernando 
Trujillo García José Renán 
Tunubalá Paja Floro Alberto 
Turbay Quintero Julio César 
Uribe Vélez Alvaro 
Valencia Jaramillo Jorge 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vásquez Velásquez Orlando 
Vélez Trujillo Luis Guillermo 
Victoria Perea Raúl Hernán 
Villarreal Ramos Tiberio 
Villegas Díaz Daniel 
Vives Campo Edgardo 
Yepes Alzate Ornar· 

Dejan de a1Sistir con excusa los siguientes 
honorables Senadores: 

Bogotá Marin Jaime 
Elia.s Náder Jorge Ramón 
Muyuy Jacanamejoy Gabriel 
Valencia Cossio Fabio 
Zuluaga Botero Bernando 

Deja d•e -asistir sin excmsa el honorable Se
nador: 

Navarro Mojica José Ramón 
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Fondo de Previsión Social 
del Congreso de la República 

DPMA-00-1639. 
Santafé de Bogotá, D. C., octubre 6 de 1993. 

Doctor 
PEDRO PUMAREJO 
Secretario General 
Senado de lá RepúhliGa 
Ciudad 

Para su conocimiento y fines pertinentes, 
cordialmente me permito remitirle la siguien
te incapacidad: 

Sanín Posada Maristella, c. c.· 41.351.334. 
Dos días. 

Atentamente, 

José Eduardo Salazar Santibáñez 
Jefe División - Prestaciones Médico 

Asistenciales. 

Anexo: Lo artunciado. 

Nota: Hay fotocopia de incapacidad. 

Fondo de Previsión Social 
clel Congreso de la República 

--DPMA'"00.01647. 
Santafé de Bogotá, D. C., octubre 7 de 1993. 

Doctor 
PEDRO PUMAREJO 
Secretario General 
Senado de la República 
Ciudad 

Para su conodmiento y fines :pertinentes, 
corcliaimente me permito i'emitide la siguien'" 
te incapacidad: 

Jaime Bogotá Marín, c. c. 2.920.709. Tres 
días. 

Atentamente, 

José Eduardo Salazar Santibáñez 
Jefe División Prestaciones Médico 

Asistenciales. 
· 

Anexo: Lo anunciado. 

Nota: Hay fotocopia
· 

de incapacidad.
· 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre 12 de 1993. 

Doctor 
PEDRO PUMAREJO 
Secretario General 
Senado de la República 
Presente 

Por medio de la presente solicito me ex
cuse de no asistir a la Sesión Plenaria del 
día de hóy, ya que por motivos de salud 
debo cumplfr cita médica. 

A ten tamente, 

Bernardo Gutiérrez Zuluaga B. 
Senador de la República. 

Of. número 770. 

Santafé de Bogotá, D. C., 12 de oct1ibre de 
1993. 

Doctor 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General 
Senado de la Répública 
E. S. D. 

Apreciado doctor: 

Por ser de su competencia, comedida
mente me permito enviar a ese Despacho, 
fotocopia del certificado de incapacidad, co-

Martes 19 de octubre de 1993 

rrespondiente al doctor Jorge Ramón E lías 
Náder, Presidente del Seriado de l a  Repúbli
ca, en el cual el Fondo de Previsión Social 
del Congreso de la ciudad de Montería lo 
incapacita dentro del período del 10 al 15 
de octubre del año en curso. 

Cordialmente, 

Anexo: Lo anunciado. 

Jorge Caldas Vera 
Secretario privado 

Presidencia Senado 

Nota: Hay fotocopia tle incapacidad. 

Por Secretaría se informa que se ha 
registrado quórum deliberatorio. 

Siendo las 4 :20 p . m. ,  la Presidencia 
manifiesta: Abrase la sesión y proceda el 
Secretario a dar lectura al Orden del Día: 

ORDEN DEL DIA 

para la sesión ordinaria de hoy martes 12 de octubre 
de 1993, a las 4:00 p.m. 

I 

LLAMADO A LISTA 

II 
CON'SIDERACION Y APROBACION DE LAS ACTAS 
NUMERGS 20, 21 Y 22 CORRESPONDIENTE!; 'A 
LAS SESIONES ORDINARIAS· DE LOS DIAS 29 
DE SEPTIEMBRE, 5 Y 6- DE OCTUBRE DE 1993, 
PUBLICADAS EN LA GACETA DEL CONGRESO 

NUMEROS 343, 349 Y . . . DE 1993 

III 

VOTACION DE PROYECTOS DE .LEY 
EN SEGUNDO DEBATE 

Proyecto de ley número 155 de 1992 Senado, 204 de 
1992 Cimara (acumulado con los Proyectos de ley 
nilmeros 194 de 1990, 49 de 1992, 52 de 1992 y 215 
de 1993), "por la cual se. crea el Sistema de Seguridad 
Social Integral y se adoptan otras disposiciones". 
Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez. Publicaciones: i'Senado'. Proyecto 
publicado en la. Gaceta del Congreso número 87 de 
1992, Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 130 'de 1992. Ponencia 
para segundo debate, publicada en la Gaceta del 
Congreso número 254 de 1993. Autor: Señor Ministro 
de Trabajo y Seguridad Social, doctor Luis Feman

. do Ramírez Acuña. 

IV 

PROYECTOS DE LEY OBJETADOS 
POR EL EJECUTIVO 

(Con informe de la Comisión) 

"Por la cual la Nación se asocia a la conmemora
ción de los 50 años de la creación y existencia del 
Colegio Nacional Loperena, rinde homenaje a su - glo
ria, tradición y se dictan otras disposiciones". 

V 
LECTURA DE PONENCIAS Y . CONSIDERAGION 
DE PROYECTOS DE LEY EN SEGUNDO DEBATE 

Proyecto de ley número 27 de J993 Senad.o, "por 
la cual se expiden algunas disposiciones en materia 
electoral". Ponentes para segundo debate: Honora-'· 
bles Senadores Jorge Ramón Elias Náder y Roberto 
Gerlein Echeverría. Publicaciones: Senado: Proyec
to publicado en la Gaceta del Congreso número 260 
de 1993. Ponencia para primer debate, publicada en 
la Gaceta del Congrei;o número 299 de 1993. Ponen
cia para s�gundo debate, publicada en la Gaceta del 
Congreso número 347 de 1993. Autor: Señor Ministro 
de Gobierno, doctor Fabio. Villegas Ramirez. 

* * :!• 

Proyecto de ley número 126 de 1992 Senado, "por 
la cual se crean el Fondo Nacional de Regalías, la 
Comisión Nacional de Regalías, el Comité Nacional 
de Piedras Preciosas y la Oficina Unica de Registro 
y Explotación de Piedras Preciosas, se regula el de
recho del Estado a percibir regalías por la explota
ción de recursos naturales no renovables, se estable
cen las reglas para su liquidación y distribución y 
se dictan otras disposiciones". Ponentes para segundo 
debate: Honorables Senadores Salomón Náder Ná
der. .Jairo Calderón Sosa, Amílkar Acosta Medina 
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y Jorge Eduardo Gechem Turbay. Publicaciones: Se
nado: Proyecto publicado en la Gaceta del Congre
so número 42 de 1992. Ponencia para primer debate, 
publicada en las Gaceta del Congreso números 67 
y 108 de 1993. Ponencia para segundo debate, publi
cada en la Gaceta clel Congreso número 176 de 1993. 
Autor: Señor Ministro de Minas y Energía, doctor 
Guido Nule Amín. 

* * :;: 

Proyecto de ley número 127 ele 1992, (acumulado 
con el Proyecto de ley número 211 de 1992), "por la 
cual se establece el régimen para la generación, in
terconexión, transmisión y distribución de electri
cidad en el territorio nacional". Ponentes para se
gundo debate: Honorables Senadores Hugo Serrano 
Gómez, Amílkar David Acosta Medina y Gusta:vo 
Rodríguez Vargas. Publicaciones: senado: Proyecto 
·publicado en la Gaceta del Congreso número 50 de 
1992. Ponencia -para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 135 de 1993. Ponencia 
pata segundo debate y texto definitivo, publicaaoo 
en la Gaceta del Congreso número 320 de 1993. Au
tor: Señor Ministro de Minas y Energía, doctor Guido 
Nule Amín. 

-Proyecto de ley número 83 de 1992 Senado, "por 
-la cual se dictan disposiciones para la .segur-idad -dél 
periodista". Ponentes para seguI\dO debate: Honora
bles Senadores Alfonso Angarita Baracaldo y Fabio 
Valencia Cossio. Publicaciones: Senado: Proyecto 
publicado en la Gaceta del Congreso número 83 de 
1992. Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 41 de 19-93. Ponencia 
para segundo debate y pliego de modificaciones, pu
blicados en la Ga-ceta del Congreso número 41 fie 
l!J93. Autor: Honorable Senador Gustavo Dájer Cha
did. 

'Proyecto de ley número 352 de 1993 Senado, 277 
de 1993 Cámara, "por la cual la Nación se asocia a 
la celebración de los noventa años ·del poblado de 
Rozo, Municipio de Palmira, Departamento del yalle 
del Cauca, rinde homenaje a la comunidad campe
sina de la región, se ordena ia construcción. del 
acueducto regional y se dictan otras disposiciones". 
Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Raúl Hernán Victoria Perea. Publicaciones: Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso nú- -
mero 128 de 1993. Ponencia para primer debate, pu
blicada en l� Gaceta del Congreso número 299 de 
1993_ Ponencia para segundo debate, publicada en 
la Gaceta del Congreso número 306 de 1993. Autores: 

:Honorable Representante Miguel Motoa Kuri y se
ñor Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor 
Rudolf Hommes Rodríguez. 

· 

- ·Proyecto de ley ·número 236 de 1992 Senado 6i .de 1992 Cámara, "por la cual se crea la lotería
' 

'L� 
Samaria' en el Distrito Turístico, Cultural e Histó
rico de Santa Marta". Ponente para segundo debate: 
Honorable senador José Ignacio Díaz-Granados Al
zamora. Publicaciones: Senado: Proyecto publicado 
en la Gaceta del Congreso número 66 de 1992. Po
nencia para primer debate, publicada en la Gaceta 
del Congreso número 215 de 1993. Ponencia para 

-segundo debate, publicada en la Gaceta del Congreso 
_número 315 de 1993. Autores: Honorable Represen� 
tante Juan Carlos Vives Menotti y señor Ministró 
de Salud, doctor Gustavo de Roux. 

Proyecto de ley número 330 de 1993 Senado, lll 
de 1992 Oámara, "por la cual se establecen normas 
para el ejercicio del control interno en las entidades 
y organismos del Estado y se dictan otras disposicio
nes". Ponentes para segundo debate: Honorables Se
nadores Gabriel Melo Guevara y Parmenio CUéllar 
Bastidas. Publicaciones: ,s•enado: Proyecto' publicado 
en la Gaceta -del Congréso número 106 de 1992. Po
nencia para primer debate, publicada en la Gaceta 
del Congreso -número 216 de 1993. Ponencia para 
segundo debate, publicada en la Gaceta del .Congresl) 
número 334 de 1993. Autor: Señor Ministro de Ha
cienda y Crédito Público, doctor Rudolf Hommes 
Ro�ríguez. 

* * ::: 

Proyecto de ley número 37 de 1993 Senado, 314 
ele 1993 Cámara, "por la cual la Nación se vincula a 
la celebración de los 450 años de la fundación del 
Municipio de Tenerife en el 'Departamento del Mag
dalena"_ FubHcaciones: Senado: Proyecto publicado 
en la Gaceta del Congreso número ... de 1993. Po
nencia para primer debate, publicada en la - Gaceta 
del Congreso · número 302 de· 1993. Ponencia para 
segundo debate, publicada en la Gaceta del CongresG 
número 330 de 1993. Autores: Señor Ministro de Des
arrollo Económico, doctor Luis Alberto Moreno Mejía 
y honorable Representante Micael Cotes Mejía. 
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Proyecto de ley número 233 de 19!J2 Senado, 60 de 
1992 Cámara, "por la cual se crea el Certificado de 
Incentivo Forestal y se dictan otr20 disposiciones". 
Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
.Gustavo Rodríguez Vargas. Publicaciones: Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso nú
mero 66 de 1992. Ponencia para primer debate, pu
blicada en la Gaceta del Congreso número 125 de 1993. 
Ponencia para segundo debate, publicada en la Ga
ceta del Congreso número 345 de 1993. Autor: Señor 
Ministro de Agricultura, doctor Alfonso López Ca
ballero. 

Proyecto de ley número 36 de 1993 Senado, 313 de 
1993 Cámara, "por medio de la cual la Nación se 
asocia a la celebración de los 80 años de vida ju
rídica del Departamento del Vichada y se autorizan 
unas inversiones". Ponente para segundo debate: 
Honorable Senador Floro Alberto :runubalá Fa.ja. 
Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la Ga-

. ceta del Congreso número 222 de 1993. Ponencia 
para primer debate, publicada en la Gaceta del 
Congreso· número . . . de 1993. Ponencia para se
gundo debate, publicada en la Gaceta del Congreso 
número 348 de 1993. Autores: Señor Ministro de Ha
cienda y Crédito Público, doctor Rudolf Hommes 
Rodríguez, honorable Representante Jaime Antonio 
González Marag·ua y 14 Parlamentarios más. 

Proyecto de acto legislativo número 52 de 1993 
Senado, 309 de 1993 Cámara (segundo período), "por 
el cual se adiciona un artículo transitorio a la 
Constitución Política de Colombia". Ponentes para 
segundo debate: Honorables Senadores Orlando Vás
quez Velásquez y Vera Grabe Loewenherz. Publica
ciones: Texto del proyecto para segundo período 
publicado en el "Diario Oficial" número . . . Ponen
cia para primer debate, publicada en la. Gaceta del 
Congreso número 285 de 1993. Ponencia para segundo 
debate, publicada en la Gaceta del Congreso número 
341 de '1993. Autor: Señor Ministro de Gobierno, 
doctor Fabio Villegas Ramírez. 

VI 
NEGOCIOS SUSTANCIADOS 

POR LA P'RESIDE_NCIA 

VII 
LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES 

SENADORES Y LOS SE�ORES MINISTROS DEL 
DESPACHO 

El Presidente, 
JORGE RAMON ELIAS NADER 

El Primer Vicepresidente, 
ELIAS ANTONIO MATUS TORRES 

El Segundo Vicepresidente, . DARIO LONDO�O CARDONA 

El Secretario General, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

II 

Consideración y aprobación de las Actas 
números 20, 21 y 22, correspondientes a 
las sesiones ordinarias de los días 29 de 
septiembre, 5 y 6 de octubre de 1993, 

· . publicadas en la Gaceta del Congreso 
números 343, 349 y . . . de 1993. 

La Presidencia somete a consideración 
de los honorables Senadores presentes las 
Actas mencionadas, y cerrada su discu
sión, manifiesta que se aplaza su aproba
ción hasta tanto se registre quórum de-
cisoria. 

III 
Votación de proyectos de ley 

para segundo debate. 

Proyecto de ley número 155 de 1992 
Senado, 204 de 1992 Cámara (acumulado 
con los Proyectos de ley números 194 de · 

1990, 49 de 1992, 52 de 1992 y 21.5 de 
1993), "por la cual se crea el Sistema de 
Seguridad Social Integral y se adoptan 
otras disposiciones". 

Martes 19 de octubre de 1993 

La Presidencia pregunta al honorable 
Senador ponente si existe algún informe 
acerca de los artículos cuya aprobación 
ha si do aplazada, y concede el uso de la: 
palabra al honorable Sendor Alvaro Uri
be Vélez. 

Palabras del honm.·able Senador 
Alvaro V1·ibe Vélez: 

. 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez, quien manifiesta: 

Señor Presidente, ese informe sería con 
respecto a artículos que están aplazados, 
como en el artículo 23, sobre el ingreso base 
para liquidar la peneión y sobre el valor de 
la pensión como porcentaje del salario, ade
más sobre el artículo· 39, que es el artículo 
d� transjción ; yo le rogaría que siguiéramos, 
señor Presidente, en el orden que traíamos 
y volvemos a esos artículos cuando se ago
ten los demás. 

La Presidencia concede el uso de la pa-· 
labra al honorable Senador Car los Eduar
do Corsi Otálora. 

Palabras del honorabie Senador 
Carlos Eduardo Corsi Otálora: 

Con la venia de la Pr.esidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Car los Eduardo Corsi Otálora, quien ma
nifiesta: 

Señor Presidente, quiero dejar una cons
tancia sobre el tema que globalmente vamos 
a abocar hoy, que es todo Ió referente al 
valor real que los trabajadores colombianos 
van a tener al final . de su vida laboral como 
pensión. Quiero dejar la constancia con oca
sión de la intensidad que la noticia sobre 
este hecho tuvo en el país en el fih de se
mana. Podemos calificar que fue un fin de 
semana caliente,· en materia de seguridad 
social, porque los grandes diarios se ocupa
ron extensamente del tema y subrayo como 
dato realmente grave, el comunicado expe
dido por los interesados en los fondos de 
pensiones, comunicado que conoció atónito 
el país, donde usando Un lenguaje de graves 
consecu�_ncias para la Nación, dice que el 
Senado· de la República está privilegiando 
al Instituto de los Seguros Sociales frente 
a los fondos, y que pide se les equipare para 
que las competencias sean parejas. Me pa
rece .de extrema gravedad esta afirmación 
porque comienza a manipularse el le·nguaje ; 
cómo es posible que se diga que se están 
dando privilegios a los afiliados al Seguro 
Social, cuando a ·lo que estamos asistiendo 
es a una disminución d� lo que hoy todos 
los pensionados están recibiendo, se está gol
peando en forma dramática al pueblo colom
biano y a sus trabajadores. 

Entonces, quiero antes de entrar a demos
trar cómo lo que hoy está escrito en el pro
yecto golpea de manera· dramática las pen
siones de los colombianos, tendré oportunidad 
de demostrar, que en determinados casos se 
lleva más de la tercera o cuarta· parte de 
la pensión de un trabajador, con datos que 
mostraré en su momento cuando se discuta 
el artículo 23, pero lo que quiero subrayar 
es que se están disminuyendo dramática
mente los beneficios de los trabajadores, en 
vez de estárseles privilegiando ; que se está 
dando el golpe más grave que en· 1a historia 
pólítica colombiana se haya dado a los tra
bajadores, que no existe ningún antecedente 
legislativo ·en el país, en que se vulneren 
los derechos adquiridos de los colombianos 
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en manera tan drástica como se hace. Y o 
voy a pedir que en su momento, por Secre
taría se repartan .los documentos con el es
tudio de cómo queda la pensión de un colom
biano hoy, según lo presenta el proyecto, 
hechas sobre casos reales, no anticipo las 
cifras porque lo haré en el artículo 23; pero 
como una simple muestra, en casos de carne 
y hueso, tomados sobre expediente, por ejem
plo, si se aplicara la ley hoy a un afiliado 
al. Seguro, cuyo nombre obviamente manten
go en reserva, lo mismo que su número de 
afiliación, pero que en este momento tiene 
1.201 semanas aseguradas, para un 87 % de 
salario, haciendo el estudio de aplicar lo que 
hoy está vigente en Colombia y lo que pro
pone el proyecto tal y como lo tenemos a 
nuestra consideración, me encuentro con este 
dato aterrador que va a extremecer a Co
lombia, este trabajador con 1 .201 semanas, 
aquí está toda la historia laboral de él, si se 
le liquida su pensión hoy, teniendo un salario 
base de liquidación de 658.406 pesos, termi
naría con una pensión, hoy, de .572.813 pe
sos. ; pero si hoy le aplicamos la reforma que 
se presenta como la revolución social más 
importante de este medio último siglo, ese 
trabajador que hoy quedaría con 572.813 pe
sos, si aplicáramos la ley, si aprobáramos la 
ley tal como está publicada en la gaceta, 
quedaría con una pensión de 120 .. 561 pesos. 

Es que esto es algo estremecedor, 120.561 
pesos, es decir que _perdería 9 .48 mesadas, 
esa es la magnitud del drama que se tiene. 
Y o voy a pedir que se repartan en su mo
mento los estudios con sus liquidaciones y 
cómo se hicieron y desde ahora anticipo que 
peairé votación nominal frente a este ar
tículo donde se va a despojar de derechos 
adquiridos, de manera dramática, a los co
lombianos. Un cáso sólo, donde un trabaja
dor perdería 9 mesadas de 12 o de 13, ame-

. rita un cuidadoso debate y lo hago por 
honestidad con el propio Congreso de la Re
pública, porque tengo un deber de decirle la 
verdad a mis colegas para que no voten a 
ciegas, para que mediten y para que su voto 
sea lúcido y consciente ; solamente lo dejo 
como anticipo y leo la parte final de un 
documento que no pude concluir aquí para 
que quede como constancia ; era el punto fi
nal que no se pudo leer porque me cortaron 
en el uso de la palabra y que decía: 

"Holocausto y resurrección de un pueblo". 
Relata una leyenda que en alguna aldea el 
dueño de la funeraria quiso aumentar la ren
tabilidad de su negocio en forma inusitada, 
para lo cual propagó un virus mortal que 
efectivamente incrementó notablemente la 
demanda de sus fúnebres servicios, hasta 
que un día le llegó su hora porque descubrió 
que también él se había contagiado de la en
fermedad ; la falsa reforma de la seguridad 
social que se trata de imponer, sacrifica al 
pueblo colombiano ante el altar del fetiche 
capital, pues la espiral de la violencia que 
hoy arrasa la Nación llegará a hacer incon
trolable, ya que la dinámica de conflicto 
ahondará los odios y dejará sin piso la ne
cesaria reconciliación ; evitemos el holocaus
to en nuestro pueblo ; aún es el tiempo para 
llevar a cabo una verdadera reforma de se-

. gurida
·
d social que parta de la dinámica de 

comunión, que se proyecte en la solidaridad, 
que permita unir los esfuerzos de los empre
sarios y de los trabajadores en la direc�ión 
del ISS, para realizar una seria reforma ad
ministrativa de esta institución, elevar ra
cional y progresivamente las cotizaciones 
hasta lo que sea indispensable. 

Mantener las actuales condiciones para 
acceder a la pensión ; implementar el fondo 
de solidaridad para extender la cobertura; 
sanear fiscalmente las cajas de previsión de 
los centros territoriales y destinar los cuan
tiosos recursos que se habían reservado para 
establecer los fondos a fortalecer la presta.
c;,ión de los servicios de salud contemplados 



en- este proyecto de ley; si así llegásemos a 
.obrar estaríamos ya dando los primeros pa
sos para la resurrección de nuestro pueblo, 
porque de un sistema individualista estaría
mos pasando a un modelo político de comu
nión único, que, nos traerá la paz. Gracias 
señor Presidente. 

La Presidencia indica a la Secretaría 
dar lectura a las proposiciones que se 
encuentran en la Mesa, relacionadas con 
los -artículos que forman parte del bloque 

del 79 al 157, aún no han sido aproba
dos : (81, 86, 96, 105, 106,  107,  114, 123, 
133, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 144, 
145, 152, 154'y 155). 

-La ·Presidencia. abre la discusión del 
artículo 81.  

Por -secretaría se da lectura a la pro
po·sición sustitutiva del mencionado ar".' 
tí culo. 

:Leída ésta la Presidencia la somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su 
discusión, aplaza su aprobación hasta que 
se reg:istre el quórum reglamentario. . 

La Presidencia abre la discusión .del 
artículo 86. 

Por Secretaría s·e da lectura a la .pro
posición sustitutiva, pres1entada .por el 
honorable Senador Carlos ·Eduardo Corsi _ 

. Otál0ra, al artÍéulo 86. _ 

Leída ésta la Presidencia la somete a 
consideración de los honorables Senado-
1�es presentes, y concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Alvaro Uribe 
Vélez. 

Palabras del honorable Senador 
Alvaro Utibe :V élez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra - el honorable Senador 
Alvaro ·udbe Vélez, quien deja constan
cia y pide que se tenga eri cuenta al mo
mento de la votación, que la supresión 
formulada cambia sustancialmente el pro-
yecto. . 

Cerrada la discusión, la Presidencia 
aplaza su aprobación hasta que se regis
tre quórum decisorio. 

La Presidencia abre la discusión del 
artículo -96. 

'Por ·Secretaría se da lectura a las pro
posiciones presentadas a este artículo, 

La Presidencia .cierra la discusión- - y 
aplaza 1a votación de las proposiciones 

_ lefolas hasta -que .se registre quórum deci
sori0. 

-La Pres'idencia abre la discusióri del 
artículo 105, y concede el uso de la-pala.: 
b:r:a al -honorable Senador Alfonso Anga
rita 0Baracaldo. 

Pal:ábras del honorable Senador 
Alfonso -Angarita Baíaca:ldo: 

·Con la venia de la 'Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alfonso Angarita Baracaldo, quien pre
senta una proposición aditiva al inC.iso se
gundo- que ·reza: Incluido sus respectivos_ 
intereses y rendimientos. 

La Presidencia cierra la discusión, y 
manifiesta que se aplaza su votación has
ta que s� presente el quórum reglamen
tario. - · 

· 
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La Presidencia abre la discusión del 
artículo 10 6, é indica a la Secretaría. dar 
lectura a la proposición sustitutiva que 
se ha presentado al mismo. 

Efectuada la lectura, la Presidenda 
cierra la discusión, y aplaza su votación 
hasta que se registre el quórum regla
mentario. 

La Presidencia abre la discusión del 
artículo 107,  e indica a la Secretaría dar 
lectura a la modificación presentada por 
el honorable Senador Alvaro Uribe Vé
lez. 

Por Secretaría se da lectura a la propo"'. 
sición. 

-La Presidencia abre Ja discusión, _y 
concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Víctor Renán Barco López. 
Palabras del honorable Senador 

Víctor Renán Barco López: 

Con la venia _de la - P�esidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Víctor Renán Barco López. 

Señor Senador Ponente, ¿ entonces uno 
debe entender que ese DTF especial q_ue-con
sagra'ba inicialmente el parágrafo del 107 
para Fondos de Pensiones desaparece? Por
que el artículo creaba en el parágrafo un 
DTF especial; sobre eso tuve oportunidad 
d-e. ·plantearle brevemente a usted las impli
caciones que podría originar, porque equi
vale a nuevas normas sobre banca, sobre 
una función que es de la banca central. 

Con la venia de la Presidencia y del· orador, 
interpela el honorable Senador Alvaro 
Uribe Vélez: 

La proposición que acaba de leer.-lá �ecré:.. 
taría es para cambiár la reñtabilidad míni.: 
ma que quedaría de la sigüiente manerá :· 
Para las inversiones que :se hagan en tí
tulos de deuda, la rentabilidad mínima será 
el DTF, no será con referencia ni a papeles 
emitidos por la Tesorería General de la Na
ción ni a papeles emitidos pór el Banco de 
la ·República, . porque ·en la emísióh ·'dé los· 
unos y de los otros pueden jugar· razones 
de tipo fiscal en la Tesorería o de tipo mo-: 
netario en el Banco de la República; enton
ces se considera que la tasa más represen
tativa del mercado, ajena· a las razones 
fiscales y a las razones monetarias·, ··es -el 
DTF y con el objeto de facilitar la in:Versióh 
én acciones,. la rentabilidad mínima en.accfo..: 
nes ·seda el promedio de rentabilidad en 
ácéióhes :hrenos un 10%: · - · · - -· · -

La Pre�idencia .cierra ·1a discusíóp ·dél 
artícu'lo 107 ,  y aplaza su votación hasta . 
que se registre quórum decisório. 

.._____ 

La Presidencia abre la· discusión del 
artículo 1 14, y cerrada ésta, manifiesta 
que cuando se registre el quórum deciso-: 
río, la plenaria se pronunciará. 

La Presidencia abre la discusión del _ 

artículo 123 e indiéa a la- Secretaría dar 
lectura a las proposiciones presentadas 
al mismo por los honor.ables �enadores 
Vera Grabe- Loewenher� y Alvaro _U ribe: 
Vélez. 

La Présidencia concéde el uso ·de la 
palabra al honorable Senador Alvaro.Uri--
be Vélez: 

· 
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Palabras del honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez, quien manifiesta: 

Sí, señor Presidente, esa proposición del 
artículo 123, organiza mejor el régimen de 
sanciones, teniendo en cuenta algunas suge
rencias que han hecho los colegas. Y o creo 
que en buena parte recoge la proposición que 
presentó la honorable Senadora Vera Grabe, 
yo le pediría a ella, si es posible, que miran.., 
do esta redacción retire la proposición que 
ha presentado y presentemos ésta_ como úni
ca proposición sustitutiva del 123. Que ella 
lo considere para el momento de votar. 

La Presidencia manifiesta lo siguiente: 

� La Senadora Vera Grabe dirá si está de 
acuerdo con -que esa proposición subsuma la 
que ella presentó. Si la retira, entonces en 
su momento se votará como sustitutiva la 
presentada por el Senador Alvaro Uribe. 

Con la venia de la ·Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Víctor Re
nan Barco López: 

Señor Presidente, de cierta manera al oído 
del señor Senador Uribe, ponente, coordina· 
dor de ponentes, en el entendido de que el 
120 está cuestinado, ¿ seguiría en el orden 
de los artículos el 120 o no ? 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Alvaro Uribe Vélez: 

Se debe, de a,cue;rdo con la sugerencia al 
honorable Senador Renán Barco, se debe 
cambiar "Superintendencia". 

La Presidencia cierra la - discusión, y 
aplaza _la aprobación del artículo hasta 
que se registre quórum decisorio. 

La Presidencia abre la discusión del 
artículo · 120, y concede el uso de la pa:
labra al honorable Senador Alvaro U ribe 
Vélez. 

Palabras del honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez. 

Señor Presidente, de acuerdo con la. suge
rencia del honorable Senado:1,� Renál) -Barco, 
nó se crearía la Superintendencia ·Especial · 
sino .que esas funciones serían cumplidas 
por la Superintendencia Bancaria. En con.
secuencia, presentó una proposición· para 
suprimir el 120 y para que en todos aquellos 
ar-tículos en los cuales se aluda ·a la Super-· 
intendencia Especial, ·esas funciones ,quedan_ -
atribuidas a la Superintendencia Báncaril'!-; 
veo que el Senador Barco tiene una propo�· 
sición en ese sentido, como él lo ha'bfa pro-

• puesto originalmente. 

Con la venia de la Presiden<..._ y del o_rador, 
interpela el 'honorable Senador Víctor Re• 
nán Barco López: 

Le rogaría a la Presidencia que me per
mita una interpelación al Senador Uribe para, 
aclarar, aclarar no·; para mejor entender la 

_ propuesta, consistiría en suprimir el artículo 120 denominado "Creación y 'Übj eto de la 
Superintendencia'!. 
, En su lugar se propone reabrir la· discu
sión del artículo 117, que ya está .aprobado 

! .. 
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y respecto del cual se hace la siguiente pro
posición sustitutiva; esto es lo mismo que 
usted ha dicho, Senador Uribe; 117: "Vigi
lancia y Control", corresponde a la Superin
tendencia Bancaria el control y vigilancia de 
las entidades administradoras de los planes 
de capitalización y de pensiones a que se re
fiere esta ley. Para el efecto, autorízase la 
creación de una delegada especial en dicha 
Superintendencia. Además habría que decir : 
"La Superintendencia Bancaria tendrá a su 
cargo la inspección y vigilancia de las enti
dades promotoras de salud y ele las entida
des que prestan servicios de medicina pre-. 
pagada, con las facultades y en los términos 
previstos para las compañías de seguros .de 
>Salud. El Gobierno Nacional adecuará la. es..: 
tructura y funcionamiento de la Superinten
dencia Bancaria para que desarrolle eficien
temente las facultades y funciones que le 
�signa la presente ley y de ser aprobada esta 
modificación debería otorgar autorización a 
una comisión, o mejor, a los ponentes, al 
coordinador ele ponentes, para efectuar los 
ajustes al articulado en relación con el cam- . 
bio de Superintendencia, o sea donde dice · 

"Superintendencia tal", cambiar por "Su
perintendencia Bancaria"; esa es la propues
ta y la dejo en la mesa ele la Secretaría, 
entiendo que respaldada con el exequátur 
del señor Senador ponente. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Alvaro Uribe Vélez : 

Sí señor Presidente, honorable Senador 
Renán Barco, en materia pensional todas las . 
partes se han encontrado sumamente razo
nables sus propuestas, pero en materia de 
salud sería importante escuchar al señor 
Ministro de Salud, a ver si él insiste en que 
esas facultades de vigilancia y control le 
sean asignadas a la Superintendencia de Sa-
lud. 

· 

Señor Presidente, no hay problema porque 
·el Senador Barco retira la par.te de salud ; 
en consecuencia queda una proposición para 
suprimir el 120 y para sustituir en el 117 la 
Superintendencia Especial por una delegada 
en la Superintendencia Bancaria, con una 
autorización al coordinador de ponentes para 
cfue en todos aquellos 

. 
artículos. donde .se 

hace alusión a la Supermtendencia Especial 
del Fondo de Pensiones y de Cesantías, se 
·�mstituya por la Superintendencia Bancaria. 

La Presidencia cierra la discusión de 
la proposición presentada por el honora
ble. Senador Víctor Renán Barco López, 
con la modificación formulada por el se
ñor Ministro al artículo 120, y aplaza su 
votación hasta que haya quórum deci
sorio. 

La Presidencia abre la discusión del 
artículo 133, e indica a la Secretaría dar 
lectura a la proposición presentada por el 
honorable Senador Luis Fernando Lon
doño Capurro. 
. Leída ésta, la Presidencia cierra su 
discusión, y aplaza su votación hasta que 
s.e registre quórum decisorio. 

Por Secretaría se informa que se ha 
registrado quórum decisorio. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria las Actas números 20 y 21 ,  
correspondientes a las sesiones ordiriarias 
de los días 29 de septiembre y 5 de oc
tubre del presente año, y ésta le imparte 
.su aprobación. 
· La Presidencia indica a la Secretaría 
llamar a lista con el fin de verificar el 
:quórum, atendiendo la petición presen
tada por la honorable Senadora Regina 
Betancourt de Liska. 
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Efectuada ésta, la Secretaría informa 
que se ha registrado quórum para deci
dir. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria los artículos números : 79, 
81, 85, 86, 87, 88, 89, 99, 105, 106, 107 ,  
1 1 1, 114, 116, 118, 120, 123,  126, 131 , 333, 
y concede el uso de la palabra al hono
re .ble Senador Alvaro Uribe Vélez. 

f alabras del honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez, quien solicita se 
apruebe el texto aprobado por las Comi
siones ál artíctJ.lo 86, ya qµe la supresión 
formulada por el Senador Corsi, ·cambia 
sust.ancialmente el proyecto. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria ·el artículo 86 con la pro
posición supresiva, presentada por el ho
norable Senador Car los Eduardo Co

.
rsi 

Otálora, y cerrada su discusión, pregunta: 
¿Adopta la plenaria la modificación pro
puesta?,  y ésta responde afirmativamente. 

Por solicitud del honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez, la Presidencia indica 
� la Secretaría verificar la votación. 

. Realizada ésta, la Secretaría informa 
el siguiente resultado: 

Por la afirmativa . .  
Por la negativa 

Total . . . . . .  . 

Votos 
1 

57 

58 

En consecuencia, la proposición ha sido 
negada. 

La Presidencia cierra la discusión del · 

artículq 86, y pregunta: ¿Adopta la ple
naria el artículo propuesto? ,  y ésta res
ponde afirmativamente por unanimidad. 

En consecuencia, el artículo 86 ha sido 
·aprobado en el texto aprobado por las 
Comisiones. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al . honorable Senador Alvaro 
Uribe V:élez. 

Palabras del honorable Senado1· 
Alvaro Uribe Vélez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso ·de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez, quien solicita me
diante proposición, se suprima el artículo 
108 ya que al aprobar el 107,  no se justi
fica este otro artículo. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la proposición de suprimir 
el artículo 108 presentada por el Senador 
ponente, y cerrada su discusión, ésta le 
·imparte su aprobación. 

En consecuencia, el artículq 108, ha 
sido suprimido. 

Por solicitud del honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez, la Presidencia so
mete a consideración de la plenaria .. el 
artículo 97 con la proposición aditiva pre.: 
sentada por el honorable Senador ponen
te. 

Por Secretaría se da lectura a la pro
posición, cerrada su discusión la Presi-: 
ciencia pregunta: ¿Adopta la plenaria la 
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modificcaión propuesta?,  y ésta responde 
afirmativamente. 

En consecuencia, ha sido aprobado por 
unanimidad el artículo 97 con la modi
ficación propuesta. 

A continuación se publica la modifi
cación aprobada. . 

Proposición aditiva al literal c) del artículo 97. 

Artículo 97. Requisitos de las sociedades 
administradoras. 

Adicionar al literal c) del artículo 97 el 
siguiente inciso : 

c) ( - . - ) 
Los p9rcentajes de participación que tanto 

·el sector social solidario como los afiliados y 
pensionados adquieran en la propiedad respec
tiva administradora, de conformidad con lo 
previsto en este literal, serán abonables o 
imputables a las obligaciones de oferta públi
ca de venta de participacion€s. que impongan 
las normas de democratización, aplicables a 
Ías sociedades administradoras de fondos de 
pensiones ·y a las de pensiones y cesantías. 

Presentada por: 
Alvaro Uribe Vélez. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria el artículo 104, y cerrada 
su ·discusión pregµnta : ¿Adopta la plena
ria el artículo propuesto? ,  y ésta responde 
�lfirmativamente por unanimidad. 

En consecuencia, h asido aprobado por 
unanimidad el artículo 104 en su texto 
aprobado por las Comisiones. 

La· Presidencia abre la discusión del 
artículo 1 24, e indica a la Secretaría dar 
lectura a las proposiciones modificatorias 
presentadas por el honorable Senador 
ponente Alvaro Uribe Vélez. 

Leídas éstas, la Presidencia cierra la 
discusión y pregunta: ¿Adopta la plena
ria las modificaciones propuestas?,  y ésta . 
responde afirmativamente por unanimi
dad. 

En consideración, ha sido aprobado el 
artículo 124 por unanimidad con las mo
dificaciones propuestas. 

A continuación se publican las modifi-
caciones aprobadas : 

· 

Proposición sustitutiva al artículo 124. 

Modificar la expresión: "régimen de ahorro 
individual con solidaridad", contenida en el 
inciso .1 <>, por: Régimen General de Pensiones. 

Presentada. por: 
Alvaro Uribe Vélez. 

Proposición sustitutiva al parágrafo 
del artículo 124. 

,. 
Artículo 124. Bonos Pensionales. 
( . . .  ) 

Parágrafo. Los afiliados de que trata el 
.literal a) del presente artículo, que al momen
to del traslado hubieren cotizado menos de 
ciento cincuenta (150) semanas, no tendrán 
derecho a bono. 

Presentada .por: 
Alvaro Uribe Vélez. 

Proposición supresiva al parágrafo 
del artículo 124. 

Eliminar la referencia al literal b), conte
·nicla el el parágrafo del artícµlo 124. 

Presentada por: 
Alvaro Uribe Vélez. 
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La Presidencia abre la discusión del 
artículo 134, y cerrada ésta pregunta: 
¿Adopta la plenaria el arículo propues
to ?, y ésta responde afirmativamente por 
unanimidad. · 

En consecuencia, ha sido aprobado por 
unanimidad el artículo 134 en su texto 
aprobado por las Comisiones. 

La Presidencia abre la discusión · del 
artículo 136, y cerrada ésta pregunta: 
¿Adopta la plenaria .el artículo propues
to?, y ésta responde afirmativamente por 
unanimidad. 

En consecuencia; el artículo 136 ha sido 
aprobado en su texto aprobado por las 
Comisiones. 

La Presidencia interviene para un pun
to de orden. 

Excúseme, señor Secretario, el Senador 
Carlos Corsi actúa en forma intermitente, 
sa�e y entra y quiere que lo que se discute 
mientras está ausente, lo volvamos a discutir 
cuando ingresa y eso sí es · absolutamente 
imposible. Usted acaba de ingresar, honora
ble Senador, nuevamente. Es que, honorables 
Senadores, aquí somos 102 Senadores, todos 
con los mismos derechos, ninguno con más 
derechos, ninguno con menos, aquí precisa
mente se trata de que nos respetemos y quien 
no esté presente en algún momento no tiene 
por qué venir aquí a perturbar la discusión. 
Continúe, señor coordinador de ponentes, con 
el 137. Usted viene es con una moción de des
orden, señor Senador. 

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Carlos Eduar:... 
do Corsi Otálora, quien manifiesta: 

Señor Presidente, yo lamento que estando 
aquí cuando usted dijo 134, se va a cerrar, 
se cerró, pero no se fijó que yo estaba aquí 
frente a usted y el artículo que omitimos es 
el 134, que es de extrema gravedad, y yo sí 
voy a pedir que se reabra. 

La Presidencia manifiesta: 

No se ha omitido, se aprobó. 

Recobra ·el uso de la palabra el honorable 
Senador Carlos Corsi Otálora. 

Usted no dio tiempo. Yo levanté el brazo y 
usted no quiso darme la palabra, no 

vio. Yo estaba aquí y pongo a todos por 
testigos, aquí delante de usted. Dice el 134 : 
"Los bonos pensionales de los afiliados que 
hayan acumulado en sus cuentas individuales 
de ahorro pensiona! el q1pital necesario para 
obten.er úna· pensión de vejez superior a 110 
por ciento de la pensión de vejez vigente, 
podrán ser destinados para la adquisición en . 
empresas públicas ; en tal caso, los adminis
tradores de los fondos representarán a los · 

condiciones · preferenciales de acéiones de · 

tenedores de los bonos pensionales frente a 
los emisores de acciones. 

Honorables, Senadores, el 134 es uno de 
los artículos más graves de la ley y no acepto 
que se trate de sacar a las patadas. 

· 

¿ Qué significa este artículo ?  Que se pueden 
usar los bonos para comprar las empresas 
_privatizadas, no es ni más ni menos, que el 
artículo más ingenioso para la más ingeniosas 
Of'eraciones financieras. Yo sí quiero que uste
des miren lo que esto significa. Esto significa 
que las sociedades administradoras de pensio
_nes pueden comprar empresas privatizadas . 
usando como medio de pago los bonos pensio
nales. Es que esto es de una gravedad extre
ma. Aquí puede haber el asalto a toda la 

. Nación y que quede en el acta, puede ser el 
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atraco a los colombianos más espectacular 
de la historia y lo digo con todo radicalismo, 
significa que las sociedades administradoras · 

de los bonos pensionales que son títulos de deu
da pública interna, pueden pagar las empre- · 
sas privatizadas. Supónganse ustedes que el 
Gobierno privatiza un banco, una sociedad 
administradora, va a comprar, por ejemplo, 
ahora que está en venta el Banco de Colom
bia, y ¿ con qué lo va a pagar ? ¡ Con títulos 
de deuda interna ! 

. La Presidencia manifiesta : 

Señor Senador, si usted quiere solicitar que 
se reabra la discusión sobre el 134, presente 
la proposición, porque no estamos en inter
vención ninguna. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Carlos Corsi Otálora. 

Entonces amerita, como lo ha dicho ei Sena
dor Gerlein, amerita un debate este artículo 
para que se prohiba que con los bonos pensio� 
nales se compren .empresas privatizadas, por
que de esa manera una sociedad administra
dora, sin gastar un peso, adquiere el control 
de las empresas privatizadas. 

Señores Senadores, dada la gravedad de 
este artículo y. a conciencia de que se me 
negó la palabra cuando pedí que se abriera 
la discusión, pido que se reabra la discusión 
para que no se tolere que con bonos de deuda 
pública se compren las empresas privatizadas, 
de modo que el sector privado adquiera los 
bienes del Estado sin pagar un peso y ad
quiera el dominio de las empresas que hoy 
son de todos los colombianos. Pido que se 
someta ·a votación la proposición de reabrir 
un artículo de esta magnitud. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la reapertura del artículo 
134, y realizada la votación, por Secreta
ría se informa el siguiente resultado : 

Por la afirmativa . . . . 
Por la negativa . .  

Total . . . . . . . .  . 

Votos 
23 
31 

54 
En consecuencia, ha sido negada Ja · 

reapertura del artículo 134. 
La Presidencia concede el uso de la 

palabra al honorable Senador Alvaro 
U ribe Vélez. 

Palabras del hm.11.VmMe Senador 
Alvaro Uribe Véfoz: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez, quien dice: 

Señor Presidente, muy _brevemente, para 
tranquilidad de muchos distinguidos colegas 
y del propio Senador Corsi y esto lo dejo 
como constancia, ese artículo 134 autoriza lo 
que dice el Senador Corsi, pero con la condi
ción de que el beneficiario del bono haya 
acumulado en la cuenta una suma que le 
permita obtener una pensión de por lo menos 
el 110 por ciento del salario mínimo. Eso es 
todo, señor Presidente. 

La Presidencia abre la discusión del 
artículo 137 ,  e indica a la Secretaría dar 
lectura a una proposición aditiva a este 
artículo. 

Leída ésta y cerrada su discusión, la 
Presidencia pregunta: · ¿Adopta la plena-
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ria la modificación propuesta? ,  y ésta 
responde afirmativamente por unanimi;;.: · 

dad. 
En consecuencia, ha sido aprobado el 

artículo 137 con la modificación pro- ·. 
puesta. 

A continuación se publica la modifica
ción aprobada: 

Proposición aditiva al artículo 137 . 

. Artículo 137. Régimen a:plicable a los servi
dores públicos. El Gobierno Nacional, suje
tándose a los obj etivos, criterios y contenido. 
que . se expresan en el presente capítulo · de 
conformidad con l os artículos 1 23 y 150,' nu
meral 19, literales e) y f) de la Constitución 
Política, podrá incorporar a los servidores · 

públicos, · de cualquier orden, al Sistema Ge- · 

n eral de Pensiones, con el objeto de lograr · 

una seguridad social universal e igual para 
toda la población colombiana. 

Presentada por : 
· Alvaro Uribe Vélez. 

La Presidencia abre la discusión del 
artículo 138,  y concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Hernán Mot
fa Motta. 

Palabras del honorable Senador 
He1·min Motfa Motta: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Hernán Motta Motta, quien manifiesta : 

Con su venia, señor Presidente, para re
ferirme al artículo en discusión y de manera 
particular al inciso cuarto de este artículo. El 
inciso cuarto del artículo en disct1sión, señor 
Presidente, prohíbe a los servidores públicos 
el derecho a la obtención del bono pensional. 
Señor Presidente, me estoy refiriendo al inci- · 

so cuarto del artículo 138, puesto a considera
ción de la plenaria, artículo que excluye a los 
servidores públicC's que hagan su tránsito al 
Instituto de Seguros Sociales el derecho a 
acceder al bono pensiona!, me parece que la 
presencia, señor ponente, la presencia de esté 
inciso está induciendo abiertamente a los 
trabajadores públicos a la afiliación a los 
fondos privados de pensiones, borrando el 
contenido del inciso primero, que establece la 
libertad de afiliación al régimen pensiona!. 

De una parte recordarán los señores Sena
dores que el bono pensiona! se reconoce a los 
afiliados del Instituto de Seguros Sociales 
que se trasladen a los fondos privados de 
pensiones, con lo cual está estableciendo el 
favorecimiento del bono pensiona! para aque
llos trabajadores afiliados al ISS que se tras.; 
laden a los fondos privados y, para rematar, 
el inciso cuarto del artículo en discusión 
señala que no tendrán derecho a bono pensio
na} aquellos ·servidores públicos que se trasla
den al Instituto de Seguros Sociales. 

De aprobarse este artículo, de hecho, señor 
Presidente, se está negando la posibilidad 
de la libertad de afiliación al régimen pensio
nal, que contiene el propio inciso primero del 
mismo artículo 138, por eso mi propuesta 
para que haya equidad y para que el manejo 
del bono pensiona\ no se convierta en ·un 
elemento que desestimula el ejercicio de la 
libertad de afiliación pensiona!, mi propuesta 
es de que los servidores públicos que se tras
laden al Instituto de Seguros Sociales tendrán 
también derecho a bono pensiona!. 

Y o no encuentro ninguna explicación 
racional, sustentada para que se· establezca 
esta exclusión a los servidores públicos que 
se trasladen a los Seguros Sociales. 

' 
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· Con esa fórmula, desde luego; que ningún 
. servidor público hará su traslado al Instituto 
de Seguros Sociales sino que se orientará por 
la afiliación a los fondos privados de pensio-
1).es para hacerse acreedores al derecho del 
bono pensional. 

Este es un inciso que establee� allí una dis
criminación contra un grupo ele trabajadores 
:tnuy importantes del país, como son los serv�
clores públicos. Por tanto, mi propuesta mocl1-
fica toria al inciso cuarto es que los servidores 
públicos que se trasladen al Instituto de 
Seguros Sociales tengan derecho al bono pen
siona!, yo voy a consignar en la Secretaría 
el texto ele la proposición. Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Con la venia ·de la Presidencia v del orador, 
_ interpela el honorable Senador Alvaro 

Uribe ·v élez. 

Doctor Motta, aquí hay una proposición ' 
que se discutió con las centrales obreras y 
que yo creo que podría recoger el texto de la 
que usted ha anunciado, Dice lo siguiente : 
""Modificar el inciso 49 del artículo 138 así : 
;Los servidores públicos, cualquiera que sea 
el régimen ' que seleccionen, tendrán derecho 
a bono pensiona!' ". 

La Presidencia manifiesta lo siguiente : 

. ;. Está conforme con ese texto el honorable 
Senador Motta Motta, para retirar su propo
sición ? 

Con la venia de la Presidencia recobra el uso 
de la palabra el honorable Senador Hernán 
Motta Motta. 

Absolutamente conforme, señor Presidente. · 

El honorable Senador Motta retira su 
prop0sici©n. 

La Presidencia cierra la discusión y 
pregunta� .  ¿_¡\.d�pt�r'la plenaria la rnodifr
c:mción propuesta, y.ésta responde afirma,..: 
ti-vamente p0r unanimidad. · 

· En consecuencia, ha sido aprobado el 
artícvlo 138 con la- modificación del Se:
n�dor ponente, . 

A continuación se publica la modifica'" 
. ción _aprobada: 

Proposición · sustitutiva al inciso 411: del 
artículo 138. 

· 
· Modificar: el inciso 49 del artículo 138, así : 

( . . .  ) . . . . . . ' 

, "Los servidores públicos, cualquiera sea el 
régimen que· seleccionen, tendrán derecho a 
bono pensiona!'' .  

. Presentada por : . 
Alvaro Uribe Vélez, Hernán l\fotta Motta. 

. La· Presidencia abre la discusión del 
artículo 139, y eoncede el uso de la pa
labra al hGHÍorable Senador Alfonso Ari
garita Baracaldo. 

P�labras del -honorable S�nador 
. Alfonso Angai:ita Ba:ra.caldo : 

Con la· venia de la Presidencia; hace 
uso de la palabra el h0norable Senador 
Alfonso Ahgarita Baracaldo, quien dice: 

. Señor Pre.sidente, para presentar una p:ro
posfcióri sllpresiva qüe dice : "Suprímase del 
artícaló 1:39 la frase 'o haya pactado' ". · 
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Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Alvaro Uribe 
Vélez. 

Señor Presidente, aquí hay una proposi
ción para sustituir los artículos 139 y 145, 
qµe yo creo que satisface la aspiración del 
S-enador Angarita y que en bu�na parte se 
redactó teniendo en cuenta las observaciones 
del honorable Senador Orlando Vásquez 
Velásquez, porque si la lee la Secretaría y el 
Senador Angarita le presta toda la atención 
puede quedar tranquilo. 

La · Secretaría manifiesta lo siguiente : 

Aquí hay una proposición supresiva a los 
artículos 139 y 145 y al parágrafo 2 del 
artículo 207, suprimir los artículos 139 y 145 
y el· parágrafo 2 del artículo 207 ; en su lugar 
se propone el siguiente artículo, esto es para 
artículo nuevo : "Artículo. Exclusividad. El 
sistema de seguridad social integral con cargo 
a las cotizaciones previstas en la presente 
ley, pagará exclusivamente las prestaciones 
consagradas en la misma, los recursos desti
nados para el pago de las prestaciones diferen
tes a las consagradas en la presente ley para 
el sector público se constituirán como patri
iponios autónomos administrados por el encar
go fiduciario. Aquellas convenciones que hacia 
el futuro se llegaren a partar en condiciones 
diferentes · a  las establecidas en la presente 
ley, cl'eberán contar con los recursos respec
tivos para su garantía en la forma que lo 
acuerden empleadores y trabajadores. Esta 
ley no vulnera . los derechos adquiridos 
mediante conv:enciones colectivas del sector 
privado, público, sin perjuicio del derecho d_e 
denuncia a que asiste a las partes". Está leí
da la proposición supresiva y a la vez el artícu-
lo nuevo, 

· 

. 
La Presidencia manifiesta :  

Pregunto al' Senador Ang-arita Ba·racaldo 
si entonces. se subsume con .e1;1ta pr.oposición fa que é"l había propuesto la supresión de una 
frase en este artículo. 

· 

. · 

Re�obra el Qso de · 1a palabra �l ·honorable- .

. Senador Alfonso Angariü1 Baracaldo_. 

Claro qqe · sí, señor Presidente. · peró le· 
quedaría, ·do.ctor Orlando Vásquez Veiásqu�z; 
h·aciendo· falta en la última parte pactos o· 

· cop.venciones· colectivas de trabajo . 

La- Presidencia interviene; 

· A.g1'egar en este texto: pactos 0 convenciones . . · 

J;lecobia d uso d·e fa pa:I4br-a el hÓnorable .  
Senador Alfonso Ang�rita Barªcaldo. 

Paetos o convenciones. · 

La Presidencia manifiesta lo sigi.iente : 

Se le acepta· por el señor coordinador de 
ponentes, señor Senador Motta Motta, ;. sus 
objeciones también quedan subsumidas por 
este nuevo texto ? 

Con fa venia de la Présldencia y del orador, 
interpela · el honorable Se11ador Hernán · 
Motta Motta. 

Señor Presidente, yo quiero expresar una 
preocupación, una duda que me asalta con _la 
solicitud- muy comedida ele que me sea absuel
ta por el .señor . Senador . ponente. Por la lec
tur.a .del artículo nuevo sustitutivo del 139 
y del 145, me da la sensación de que en esen
cia se está ·reC!actaiicTo, bajo ·una s "Iiúevas for
mas. el mismo alcance y contenido de los 
artíéulos citados y voy a explicar muy breve
mente por qué, señor Presidente. 
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La objeción que se hace al artículo original 
139 . y 145 del Proyecto de ley 155. y que 
hago extensiva al artículo sustitutivo, que ha 
sido leído por la Secretaría, es en relación con. 
los siguientes aspectos : Tal como está pre
sentada esta disposición atenta contra el dere
cho, o mej or, contra la capacidad de negocia
ción colectiva ·que garantiza el artículo 55 
de la Constitución Política y que está ade
más vulnerando acuerdos ele la Organización 
Internacional del Trabaj o, en materia de la 
capacidad de negociación colectiva como dere
cho que asisten a las organizaciones sindica
les para l;;t regulación de las relaciones labora
les. ;. Por qué ? Porque sencillamente en el 
nuevo texto redactado, lo que se hace es, como 
es obvio, respetar los derechos adquiridos que 
han tenido origen convencional o que han sur
gido de un pacto colectivo, esto en relación a 
las actuales convenciones colectivas de traba
j o ; y en relación con los pactos colectivos 
vigentes, pero hacia adelante, en materia de 
la contratación y de la negociación colectiva, 
se cierra el paso a la posibilidad de que 
mediante la negociación de un pliego de peti
Giones se mejoren las condiciones en materia 
prestacional y de manera particular en ma
teria del régimen pensiona!. Por tanto, señor 
Presidente, yo- no quedo satisfecho con el 
nuevo texto, que no hace más que reconocer 
Jo que es obvio, lo que está hoy presente en 
materia de convenciones cwlectivas ele trabajo 
que no pueden ser desconocidas mediante ley, 
dada la entidad ele la convención colectiva que 
tiene fuerzá de ley y q u e  está, incluso, en lo 
que mejora las relaciones laborales, está 
incluso por encima del propio alcance legal. 

Aquí con este artículo se está cerrando la 
posibilidad q que los trabajadores colombia
nos, mediante las convenciones colectivas, ten
gan la expectativa de mejorar el régimen pres
tacional, y de manera particular en lo que 
tiene que ver con el régimen pensiona} . 

Por eso yo le solicito al señor ponente que 
nos aclare los alcances de este artículo, no sólo 
en cuanto a Jos actuales derechos convencio
nales sino hacia el futuro, si a través de con
venCiones colectivas de trabajo las ouganiza
ciones sociales pueden introducir mejoras en 
lil.1ater-ia, de r-égimen pensfonal. Gracias, señor 
fü;esidente·, · 

(;;on la venia de la Pliesidencia y del oradoir, 
· :interpela· el honovable Senador ponente, 

Alv.aTo, Uirib.e Vélez .. 

Sefior Presidente, en primer lugar el artícu-
. fo ·propone lo. elemental, qµe es respelar las 

éon:Venciones o ·pactos colectivos que se hayan 
suscrito hasta la fecha de entrar ;:t regir esta 
ley: 

· 

E.n segqndo Jugar garanti?;;:t, como lo man
ci?, la Con¡:;:t;itución, el derecno indefil1ido, no li
mitado,. a ll:J. contr11tación colectiva haqja el fu
turn, como tarnbién l.o rpap.da la. Constitución. 
:to que pasa es que Pa�·a el sector p(JbJi-

. éo impon.e un requisito de mínima responsa
bilidad para qµe aquellos )Jeneficios conven
éi'on:üe.s que excedan los beneficios de est;:t 
ley, teng;:¡,n que pagarse con recursos que se 
v:ayan reservando en patrimonio :;nitónorno. 
:Porque nada se g;um con pactar convenci011es 
y carecer pe los recursos . Aquí está la pro
posición, Senador Motta, qtie es muy clara en 
ese sentido. 

. La Presiclencia �ierra La discusión, y 
pregunta: ¿Adopta la plena,ria la m odifr
cación propuesta y el artículo nuevo ?,  y 
�sta _responde afirmativamente por una
nimidad. 

En consecuencia, ha sido aprobada la 
supr:esión del artículo 139', 145 y el pa-· 
rági:afo 2'ir dél artículo 207 y un artículo 
nuevo. 
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A continuación se publica el artículo 
nuevo aprobado : 

Proposición supresiva a los artículos 139, 145 
y al parágrafo 2Q del artículo 207. 

Suprimir los artículos 139, 145 y el pará
grafo 29 del artículo 207. En su lugar se pro
pone el siguiente artículo : 

Artículo nuevo. 

Artículo. Exclusividad. El Sistema de 
Seguridad Social Integral, con cargo a las 
cotizaciones previstas en la presente ley, 
pagará exclusivamente las prestaciones consa
gradas en la misma. 

Los recursos destinados para el pago de 
las prestaciones diferentes a las consagradas 
en la presente ley para el sector público, se 
constituirán como patrimonios autónomos 
administrados por encargo fiduciario. 

Aquellas convenciones que hacia el futuro . 
se llgaren a pactar en condiciones diferen
tes a las · establecidas en la presente ley, del 
berán contar con los recursos respectivos 
pai:a .... su garantía, en la forma que lo acuer

__ dén empleadores y trabajadores. 
. _, Esta ley no vulnera los derechos adquiridos 

mediante pactos o convenciones colectivas 
del sector privado o público, sin perjuicio del 
derecho de denuncia que asiste a las partes. 

Presentada por : 
Alvaro Uribe Véle,z. 

La Presidencia abre la discusión del 
artículo 140, y concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Hernán Mot
ta Motta. 

Palabras del honorable Senador 
Hernán Motta Motta: 

Con la venia de la Presidencia, hac� 
uso de la palabra el honorable Senador 
Hernán Motta Motta, quien manifiesta: 

- Muchísimas gracias, señor Presidente. Yo 
voy a presentar la proposición supresiva de 
este artículo, por ser éontrario a la Constitu
'ción Nacional, lo que se establece en el artícu
lo 140 del proyecto de ley es una prohibición 
de carácter general, en virtud de la cual, a 
partir de la vigencia de la presente ley, se  
prohíbe la creación de nuevas cajas, fondos 
de previsión o de seguridad social del sector 
público de cualquier orden territorial y por 
mandato de la Constitución. Señor Presiden
te, en el artículo 300, numeral 79 de la Carta, 
se faculta a las asambleas departamentales 
para que por medio de ordenanzas determi
nen la estructura de la administración depar
tamental, las funciones de sus dependencias, 
las escalas de remuneración correspondientes 
a sus distintas categorías de empleo -agre
go y subrayo-:--, crear los establecimientos 
públicos y las empresas industriales o comer
ciales del departamento y autorizar la forma
ción de sociedades de economía mixta. 

Pe manera, señor Presidente, que con este 
artículo se está derogando el numeral 79 del 
artículo 300 de la Constitución Política, que 
faculta· a las asambleas departamentales para 
crear el tipo de entidades, de establecimientos 
públicos, empresas industriales o comercial:es 
de departamento o la formación de sociedades 
de economía mixta. 

De manera que se está introduciendo una 
reforma constitucional de manera indebida a 
través de un proyecto de ley como es el 155 
de 1992. 

Por tanto, señor Presidente, por ser con
trario al ordenamiento legal y constitucional 
del país, yo llamo la atención de los honora
bles Senadores para que este artículo sea 
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negado, para que este artículo sea suprimido 
del texto del proyecto de ley. 

Así que dejo a la consideración de la ple
naria la proposición supresiva que entrego a 
la Secretaría. Muchas graciás, señor Presi
dente. 

Con la venia de la Presidencia · y del orador, 
interpela el honorable Senador Alvaro 
Uribe Vélez. 

Señor Presidente, se trata de evitar que 
sigan proliferando cajas de previsión. Ahora 
los departamentos tienen la facultad de crear 
entidades, pero de acuerdo con los objetos gue 
la misma Constitución ·autoriza y la ley defi
na y la prestación de estos servicios de seguri
dad social se convierta en un objeto que la 
ley puede, por mandato del artículo 48 de la 
Constitución, definir quién lo presta, enton
ces la ley pude decir qué tipos de entidades 
prestan este objeto para no abundar más 
en esta discusión con el Senador Motta, que 
se trae desde cuando estábamos en las Comi
siones, aquí hay una proposición muy corta 
que sustituye al 140 y yo, señor Presidente, 
me atrevo a afirmar que lo satisface parcial
mente. Entonces que la lea la Secretaría, 
señor Presidente. 

Por Secretaría se da lectura a la proposición : 

La proposición para el 140 que presenta el 
ponente Alvaro Uribe dice : "Artículo 140 
Prohibición general. A partir de la vigencia 
de la presente ley se prohíbe la creación de 
nuevas cajas, fondos o entidades de previsión 
o de seguridad social del sector público, de 
cualquier orden nacional o territorial, diferen
tes a aquellas que de conformidad .con lo pre
visto en la presente ley se constituyan como 
entidades promotoras o prestadoras de servi
cios de salud". Está leída la proposición. 

Recobra el uso de la palabra el honorable · 

Senador Hernán Motta Motta. 

Y o entiendo, señor Presidente, las razones 
que ha expuesto el señor ponente. Incluso, le
confieso que empiezo a compartirlas parcial
mente, pero lo que no podemos es por via 
legal hacer una reforma constitucional, n o  
podemos por una ley arrebatarles a las Asa:in
·bleas Departamentales las facultades que para 

_ ello les ha conferido la Constitución Política, 
n o  es posible, bajo ninguna técnica legislati
va, derogar una función de las Asambleas 
Departamentales contenida en la Constitución 
Nacional por vía legal. De manera pues que 
mi reserva, señor Presidente, no es en cuanto 
·a los áspectos de conveniencia o inconvenien
cia, que ha sustentado el Senador Alvaro Uri
be Vélez, sino por razones de orden constitu
cional. De no ser así, yp dejo constancia en el 
acta para que ese pleito sea resuelto por la 
Corte Constitucional. Muchas gracias, señor 
Presidente. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la proposición suprésiva 
presentada por el honorable Senador Her
nán Motta Motta, y cerrada su discusión, 
ésta le imparte su aprobación. 

Solicitada la verificación, la Presiden
cia indica a la Sec!'.etaría 'realizar la ve
rificación de la votación, y efectuada ésta 
informa el siguiente resultado : 

Por la afirmativa . . . . 
Por la negativa . . . . . . . 

Total . . . . . . . . . . .  . 

Votos 
1 3  
41 

54 

En consecuencia, ha sido negada la su
presión del artículo 140. 
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La Pr.esidencia cierra la discusión del 
artículo 140 con la modificación formu
lada por el ponente, y pregunta :  ¿Adopta 
la plenaria la modificación propuesta? ,  y 
ésta responde afirmativamente por una
nimidad. 

En consecuencia, ha �ido aprobado el 
artículo 140 con la modificación propues
ta por .el honorable Senador ponente Al
varo Uribe Vélez. 

A continuación se . publica la modifi
cación aprobada: 

Proposición sustitutiva al artículo 140. 

Modificar el artículo 140 así : 

Artículo 140. Prohibición general. A par
tir de la vigencia de la presente ley se prohí
be la creación de nuevas cajas, fondos o enti
dades de previsión o de s.eguridad social del 
sector público, de cualquier orden nacional 
o territorial, diferentes a aquellas que d e  con
formidad •con lo previsto en la presente Je,y 
se constituyan corno entidades promotoras o 
prestad9ras de servicios de salud. 

Presentada por : _ 

Alvaro Uribe Vélez. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Juan Gui
llermo Angel Mejía. 

Palabras del honorable Senador 
Juan Guillermo Angel Mejía: 

Con la venia de la '.Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Juan Guillermo Angel Mejía, quien dice: 

Para solicitarles muy comedidamente a 
usted y a la plenaria del Senado si aprobamos 
el informe de la Comisión Conciliatoria del 
Censo, que es dentro de ocho días. Realmen
te se trata de tres pequeñas modificaciones 
que ha aceptado tanto el Senado como la 
Cámara. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la alteración del . Orden · 
del Día, y ésta le imparte su aprobación. 

La Presidencia concedé el uso de la 
palabra al honorable Senador Juan Gui
llermo Angel Mejía. 

Palabras del honorable Senador 
Juan Guillermo Angel Mejía: 

Con la venia de la Presid�ncia; hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Juan Guillermo Angel Mejía, quien dice: 

_ El informe de conciliación, señor · Presi
dente, para resumir un tema largo : en el 
artículo segundo se autorizaba la inmoviliza
ción en la zona urbana, la modificación inclu
ye, también, la inmovilización en la zona 
rural. En el artículo quinto se da una ·  frase 
explicativa en donde se incluye la frase "de 
cualquier orden o naturaleza para obligar a las 
entidades públicas a colaborar con el censo". 

En el artículo sexto se cambia la expresión 
· "podrá sancionarse" por "se sancionará al 
empleado público que no calabore". 

En el artículo séptimo se obliga al Gobierno 
a que dentro de los doce meses siguientes a la 
fecha de la realización del censo, present� al 
Congreso el proyecto de ley por medio del cual 
se adopta· el mismo. 

Y en el artículo octavo, en donde se preveía 
la destinación de unas partidas del Presupues-
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to Nacional para pagar las franquicias de 
Telecom y de la Administración Postal Nacio
nal, se elimina, puesto que en el DANE exis
ten partidas para el objeto propuesto. Eso es 

. todo, señor Presidente. El informe de conci
liación se encuentra firmado, le ruego a usted 
someterlo a la votación de la plenaria. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria el informe de conciliación 
presentado por el honorable Senador 
Juan Guillermo Angel Mejía, y ésta le 
imparte su aprobación:  

Informe Comisión Conciliadora. 

Nosotros, Jorge Ramón Elías N áder, 
Edgardo P. Vives Campo, Hugo Arturo Cas
tro Borja, Salomón Náder Náder y Juan 
Guillermo Angel Mejía -Sen�dores de la 
República- ; Ricardo Rosales Zambrano, Gui
do Echeverry Piedrahíta, Jaime Lara Ar.iona, 
Telésforo Pedraza Ortega y Marco Tulio 
Gutiérrez Morad -Representantes a la Cá� 
mara-, miembros de la Comisión Concilia
dora, nombrados por las plenarias de Senado 
y Cámara el pasado miércoles seis (6)  de' 
octubre de 1993 y reunidos hoy martes 12 de 
octubre de 1993, acordamos aprobar las 
modificaciones hechas en la Cámara de Repre
sentantes al Proyecto de ley 315 de 1993 Sena
do, 44 de 1993 Cámara, "por la cual se regula 
la realizaCión de los censos de población y 
vivienda en todo el territorio nacional", del 
texto definitivo aprobado en el Senado de la 
República, así : 

El artículo 19 no sufre modificación. 
El artículo 29 quedará así : 
Artículo 29 Para efectos de la realización 

de los Censos Nacionales pe Población y 
Vivienda, en las zonas urbanas, las personas 
que habitan las zonas urbanas, y rurales per- . 
manecerán en sus residencias durante las 
horas que· determine el Gobierno. 

En las· zonas rurales los censos se reali
zarán en los períodos y con las metodologías 
que señale el Gobierno, según la programación 
establecida por el . DANE. 

El Gobierno Nacional dictará las normas 
sobi:e expedición de salvoconductos para las 
personas que de manera especial requieran 
movilizarse y, credenciales, para las personas 
que participan en la realización de los Censos. 

El artículo 49 queda.rá a�sí : 
. Artículo 49 Los servidores públicos, .los 

maestros y los estudiantes de bachillerato de 
- los últimos grados y los universitarios que 

determine el Gobierno actuarán como instruc
tores, supervisores y empadronadores. 

El Gobierno Nacional determinará la forma 
de compensación a quienes participen en estas 
actividades censales, la cual puede consistir 
en bonificación económica, en el reconocimien
to c!e �réditos académicos o en tiempo com-

-- - peñsaforio. 
/� · El artículo 59 quedará así : 

Artículo 59 Las personas naturales o jurí
dicas, de cualquier orden o naturaleza, domi
ciliadas o residentes en el territorio nacional, 
están obligadas a suministrar al Departamen
to Administrativo Nacional de Estadística, 
DANE, los datos solicitados en el desarrollo 
de censos y encuestas. 

· 

Los datos suministrados al Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística, 
DANE, en el desm;rollo de los censos y 
encuestas, no podrán darse a conocer al públi
co ni a las entidades u organismos oficiales ni 
a las autoridades públicas sino únicamente en 
resúmenes numéricos, que no hagan posible 
deducir de ellos información alguna de carác
ter individual que pudiera utilizarse para fines 
comerciales, de tributación fiscal, de investi-
gación judicial o cualquier otro diferente del 
propiamente estadístico. 
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El artículo 69 quedará así : 
Artículo 69 El Departamento Administra

tivo Nacional de Estadística, DANE, podrá 
imponer multas por una cuantía entre uno 
( 1 )  y cincuenta (50) sal.arios mínimos men
suales, como sanción a las personas naturales 
o jurídicas .de que trata el artículo 59 de la 
presente ley. y que incumplan lo dispuesto en 
ésta u obstaculicen la realización del censo o 
de las encuestas, previa investigación ac:vmi
nistrativa. 

En el caso de los servidores públicos, el no 
prestar la debida colaboración constituirá 
causal de mala conducta, que se sancionará 
con la suspensión o destitución del cargo. 

El artículo 79 quedará así : 
Artículo 79 Denti�o de los tres (3) meses 

siguientes al procesamiento y evaluación de 
los datos obtenidos en el censo, el Gobierno 
Nacional deberá presentar al Congreso de la 
República el proyecto de ley mediante la cual 
se adopten los resultados del censo. En todo 
caso, entre la fecha de realización del censo 
y la presentación al Congreso del aquí citado 
proyecto de ley, no podra transcurrir más de 
doce (12) meses. 

Una vez sancionada la ley que adopte el 
censo, el Departamento Administrativo Nacio
nal de Estadística, DANE, deberá destruir 
los formularios de los censos y encuestas, 
previa memoria de los mismos. 

Los artículos 89 y 99 se eliminan, 
El artículo 10 pasa a ser el artículo 89, sin 

modificación alguna. 

Jorge Ramón Elías Náder, Edgardo Vi
ves Campo, Hugo Arturo Castro Borja, Salo
món Náder Náder y Juan Guillermo Angel 
Mejía, honorables Senadores. 

Ricardo �osales Zarnbrano, Guido Eche
verry Piedrahíta, Jaime Lara Arjona, Telés
foro. Pedraza Ortega y Marco Tulio Gutiérrez 
M., honorables Representantes. 

· 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra a la ·honorable Senadora Claudia 
Rodríguez de Castellanos. 

Palabras .de la honorable Senádora 
Claudia Rodríguez de Castellanos : 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra la honorable Senadora 
Claudia Rodríguez de Castellanos, quien 
manifiesta: 

Gracias Presidente es para poner a consi
deración de la Corporación una proposición 
de la Comisión Legal de Derechos Humanos y 
Audiencias de .Senado para reail.izar una am
plia promoción y divulgación publicitaria so
bre el tema de los Derechos Humanos. Esta · · 
propuesta incluye, también, la reali.zación de 
foros, conferencias, seminarios y páneles que 
luego ·traeremos conclusiones y formulación 
de políticas que garantken la efectiva protec- · 
ción de dichos derechos. En este mismo senti
do esta propuesta se pondrá en cornsideración 
hoy mismo eri la plenaria de la Cámara de 
Representantes, por la Comisión respectiva, 
para tratar de coordinar conj untamente los 
propósitos de divulgación, promoción, protec
ción de los Derechos Humanos en el país. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la proposición leída, y ésta 
le imparte su aprobación. 

Proposición número 96. 

La CÓmisión Legal de Derechos Humanos y 
Audiencias del Senado de la República, pro
pone a la plenaria de la Corporación, respal
dar y aprobar esta iniciativa, de realizar una 
amplia promoción y divulgación publi.citaria 
sobre el tema de los Derechos Humanos. 
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Esta propuesta incluye la realización de fo
ros.. conferencias, seminarios y páneles, que. 
conduzcan a conclusicnes y formulación de  
políticas, que garanticen la  efectiva protec-

. ción de di·chos derechos. 
En el mismo sentido, esta propuesta se pón

drá en consideración en la plenaria de la ho
norable Cámara de Representantes, por la 

_ Comisión respectiva, para tratar de coordinar 
conj untamente los propósitos de divulgación, 
promoción y protección de los Dere·chos Hu
manos en el paí'S. 

Proposición presentada por los honorables 
Senadores de la Comisión de Derechos Huma
nos y Audiencias : 

Claudia Rodríguez de Castellanos, Everth 
Bustamante García, Regina Betancourt de 
Liska, Hernán Motta Motta, Maristella Sanín 
Posada, Luis Guillermo Sorzano Espinosa, Jor
ge Valencia Jaramillo, Edgardo Vives Campo, 

. Julio César Turbay Quintero, Ricaurte Losada 
VaJderrama. 

·Santafé de Bogotá, D. C., 12 de octubre de 
1993. 

. . 

Programa de Foros de la C omisión de Derechos 
Humanos y Audiencias. 

1 .  Santafé de Bogotá, 28 de octubre de 1993.  
2 .  Barrancabermej a, 12  de noviembre de 

1993. 
3 .  Urabá Antioqueño, 10  de diciembre de 

1993.  
. 

. 4 .  Córdoba, 20 de diciembre de 1993.  

Programa Foro Nacional de desplazamiento 
y Derechos Humanos. 

9 :  00 a. m. Instalación a cargo del doctor 
J"orge Ramón Elías Náder, Presidente honora
ble Senado de la República. 
. Doctora Claudia Rodríguez de Castellanos: 

Presidente Comtsión Derechos Humanos y Au
diencias. 

9 :  30 a. m. Consej ería Presidencia para los 
Derechos Humanos. Carlos Vicente de Roux. 

10 : 00 a. m. Ginep,_doctor Diego Pérez. 
1 0 : 3 0  a: m. Comisión Andina de JuriJStas 

doctor Gustavo Gallón. 
' 

1 1  : 00 a. m. Defensoría del Pueblo, doctor 
Jaime Córdoba Triviño. 

· 1 1  : 30  a. m. Informe Magdalena Medio. 
1 1  :45 a. m. Informe del Departamento. del 

Meta. 
1 2 :  00 m. Informe del Depar.tamento de Cór

doba. 
12 : 15 p. m. Cruz Roj a Internacional, doctor 

Claus Zapella. 
1 2 : 45 p. m. Receso, almuerzo. 
2 :  00 p.- m. Procurador General de la Na

ción, doctor Carlos Gustavo Arrieta. 
2 :  20 p. m. Doctor Hernán Motta Motta, ho

norable miembro de la Comisión de Derechos. 
Humanos. 

_ 2 : 40 p. m. Doctor Everth Bustamante, nono
rable miembro de la Comisión de Derechos 
Humanos. 

3 :30  p. m. Conclusiones. 
4 : 00 p. m. Claul'>ura. 

Cfaudia Rodríguez de Castellanos, Presiden
te de la Comisión de Derechos Humanos. 

Plan de divulgación de las Comisiones de 
Derechos Humanos del Congreso de la 

República. 

Justificación : 

Es de vital importancia que las Comisiones 
de Derechos Humanos y Audiencias del Sena
do y la honorable Cámara de Repreisentantes, 
hagan presencia a nivel nacional y sean par
ticipes de los diferentes procesos adelantados 
por el Gobierno . y la ciudadanía en general, 
en pro de los Derechos Humanos y la con · 
cución de la paz na·cional. 
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Por otro lado, es la primera vez que el Con
greso de la Repúbltca decide crear dos comi
siones, en Senado y Cámara, con el único fin 
de velar por la defensa de los Derechos Hu
manos inalienables de los colombianos ; te
niendo para cumplir con dicha función las 
facultades de realizar audiencias públicas en 
la que las autoridades; los gremios, las asocia
ciones cívicas y la ,comunidad participen de 
forma directa; y ej ercer control y vigilancia 
sobre toda entidad encargada de trabaj-ar por 
el respeto de dichos derechos. 

· 

Objetivo general : 

Dar a coriocer las Comisiones de Derechos 
Humanos de Senado y Cámara a nivel nacio
nal, mostrando a su · vez, las garantías c r  
ofrece a l a  ciudadanía e n  general y desempe
ñar también un papel protag·óníco en el logro 
de la paz y buena convivencia colombiana. 

Objetivos secundarios : 

- Lograr que la Comisión sea conocida en 
primera instancia a nivel nacional, logran1,  
un buen posicionamiento en las áreas politi
cas, sociales y educativas de la Naieión. 

- Poner a disposidón de la ciudadanía en 
general las Oficina1s de D erechos Humanos 
del Congreso, a través de los organismos gu
bernamentales y no gubernamentales. 

. - Crear en la mente de los ciudadanos una 
imagen positiva ante dichas comisiones, mos
trá.ndolas como oficinais serias, responsables y . 
de gran credibilidad. 

- Orear y desarrollar una campaña publi
citaria a través de los medios masivos de co
municación. 

- Promover y participar en foros, confe
rencias, congresos y seminarios sobre Dere
chos Humanos a nivel local y nacional. 

- Crear contacto directo con la1s !Embaj a
das y Consulados en el exterior. 

ESTRATEG !AS. 
Radio : 

Cuñas instüucionales en las principales 
emtsoras del paiís. 

Crear programas especializados sobre Dere
chos Humanois, en los ,cuailes se enseñe el por . 
qué de la Comisión y su aplicabilidad. 

Participar en magazines, noticieros y pro
gramas especializados. Manej o de medios. 

P.rensa y meclfos .. est;:ritos.; 

- Pautar en peFiódic'Os y revistas. 
- Emi1sión boletines noticiosos de cada una 

de las ,sesiones de las Comisiones. 
· - · Parti:Ciipar en p11blti.icaci;ones. especializa

das sobre el tema. 
- Elaboración de cartillas, separatas y ple- . 

gables en donde tSe enseñe sobre Derechos Hu
manos. 

- Elaboración de un afiche promocional e 
institucional ·de la1s Comisiones. 

Televisión : 

-- Pautar a través de cuñas en los progra
mas con mayor sinton,ia. 

- Participar en prograimi;i,s eispecializados, 
magazines, noticieros y otros. 

- Elaborar microespacios como los del Plan 
Nacional de Rehabilitación patrocinados por 
el Congreso u otra organización. 

- Microespacios. para. las Comisiones en los 
Noticieros de Senado y Cámara. 

- Participar activa en otros, seminarios y 
conferencias. 

- Organizar foros y eventos sobre Derechos 
Humanos a nivel nacional. 

- Planear visitas a instituciones y estable
cimientos. 
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- Hacer presencia en los procesos que bus
quen la paz . nacional. Ofrecer soluciones efi
cientes a dichos problemas. 

DESPLAZAMIENTO Y DEREJOHOS HUMANOS 

Foro Nacionaí. 

El Foro Nacional Desplazamiento y Dere
chos Humanos es un evento de información, 
análisis y reflexión promovido por la Comi
sión de D erechos Humanos y Audiencias del 
Senado de la República, con el auspicio de la 
Consultoría para los Derechos Humanos y el 
Desplazamiento, Codhes. 

La población expulsada violentamente d.e 
sus regiones de v:lvienda y trabaj o por razo
nes del conflicto armado interno y /o viola
ción de los Derechos Huma,na.s.motivan la rea
Ezación del Foro. 

Así mismo la insistencia en soluciones po
líticas .negociadas al confli.cto armado que 
contemplen el retorno en condiciones de j usti
cia y dignidad de los desplazados y la acdón 
human�taria en su favor. 

El fenómeno del desplazamiento adquiere 
d-imensiones alarmantes en el mundo y es oh
j eto de preocupación de la comunidad inter
nacional. 

. La Secretaría General de la ONU a través 
de un representante especial y la reciente .. 
mente celebrada Conferencia Mundial de De
rechos Humanos en Viena abordaron el trata
miento del problema que afecta a 24 millones 
de personas en el mundo. 

'El tema fue tratado el pasado mes de j unio 
en Lima durante la Consulta Regional Andi
na sobre desplazados y refugiados que llamó 

. la atención sobre un millón de désplazados in
ternos en países ·como Colombia y Perú. 

El desplazamiento forzoso por razones de . 
violencia política no trasciende las fronteras 
patrias, afecta especialmente a la .población . 
campesina y se manifiesta en el crecimiento 
silencioso de las zonas marginales urbana<; 
de las ciudades colombianas. 

El Foro es un espacio para . c onocer investi
gaciones e informes de diversa,s institucione- · 
sobre el tema, el papel de las iglesias, el Con
greso, las instancias del Estado vinculadas a 
los Derechos Humanos y a la p osic'ión del Go
bierno Nacional. 

Justificación 

El incremento' de la confrontadón armada, 
de las . violacl.one.s a los Derechos Humanos y 
de laís normas del derecho internacional hu
manitario · por parte de los· actores armados 
del conflicto, afectan notoriamente a la po
blación civil. 

El desplazamiento forzoso tiene relación di- . 
. recta con la continuidad y ampliaición del co.n- .. 

fli.cto. armado, la violación de los Derechos 
Humanos, Ja impunidad y la prioridad de la 

. guerra frente a la alternativa de paz. 

. Llamar la atención d'e la sociedad civil para 
asumir la realidad de cientos de miles de vic
timas aj enas a un conflicto que si no es posi
ble detener, por lo menos debe estar suj eto a 
las normas del derecho internadonal huma
nitario, son entre otras razones que motivan 
la realización del Foro: 

Objetivos 

Poner en conocimiento del Congreso Nacio
nal, el Gobierno y la opinión púbUca, las in
vestigaciones, informes y d emás documentos 
de entidades nacionales e internacionales, so
bre los desplazados por la violencia en Co
lombia. 

Conocer la p osición- del Gobierno Nacional 
e instancia,s del Estado vinculadas a · los dere
chos ciudadanos sobre el crecimiento fenóme
no de los desplazados por la violencia. 

Promover la presentación de iniciativas le
gisla�ivas, de apoyó a la pobtación desplazada. 
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El F'oro Nacionail Desplazamiento y Dere·
chos Humanos se realizará el j ueves 28 de 
octubre de 1993 en el Salón Elíptico del Capi
tolio Nacional. 

Claudia Rorlriguez de Castellanos, 1Presiden- · 

ta Comisión Derechos Humanos. 

Honorables Senadores : Everth Bustamante 
García, J:tegina Betancourt de Liska, Ricaurte 
Losada Valderrama, Hernán Motta Motta, 
l\'Iaristella Sanín Posada, Luis Guillermo Sor
zano, Julio César Turbay Quintero, Jorge Va
lencia Jaramillo, Edganlo Vives Campo. 

Santafé de Bogotá, D; C., 28 de septiembre · 
de 1993,  

. La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Gustavo 
Rodríguez Vargas. 
Palabras del honorable Senador 

Gustavo· Rodríguez Vargas : 
Con la venia de la Presidencia, hace 

uso de la palabra el honorable Senador 
Gustavo Rodríguez Vargas, quien dice: 

Señor Presidente para presentar un acta de 
conciliación firmada por los Senadorns Luis 
Guillermo Sorzano, Julio César Turbay y mí . 
persona, en relación al Proyecto de ley núme
ro 89 de 1992 y 255 de 1992 Senado , "por la 
cual se cambia el nombre del Colegio Mayor 
de Cundínamarca, por Universidad del Cole
gio Mayor de Cundinamarca, y se dictan otras . 
disposiciones". Yo creo · señor Presidente que 
habida cuenta que la Subcomisión Accidental 
de Cámara de Representantes afirma lógica
mente que teniendo en cuenta que el proye.cto 
hace tránsito en el Senado en 1993,  es lógko 
suponeF la neces!dad del cambio de redacción 
para dar facultades al Ej ecutivo Nacional en 
materia de traslados o adiciones de un presu
puesto cuya vigencia 1993,  ya estaba en curso. 
En consecuencia, la Subcomisión A·ccidental · 
concluye que las modificaciones introducidas 
por el. honorable Senado de la República, son . 
viables y necesarias y se propone acogerlas, 
debido a esto, nosotros los integrantes de la · 
Subcomisión Accidental del Senado de la Re
púbifca estamos de acuerdo con las observa
ciones realizadas p or la · Subcomisión Acciden
tál de la Cámara de Representantes y la 
respaldamos en su totalidad, j unto con la 
conciliación de orden l�gal que asi mismo se 
propone respecto - a los: artículos segundo y 
tenc.ero del · Decreto 80 de 1980, que se citan 
en este pro�ecto de ley y que nos impone. la 
n�esidad legal: de · aictualizarlos·· pues habrá 
d.e, eitaFse · desde· aho:ra no• el Decreto 80, de · 
1980, sino la Ley 30• de· 199·2, que es la que ac
tualmente regula esta materia, del .señor Pre
sidente atentamente, Gustavo Rodríguez, Ju
lio César Turbay, Luis Guillermo Sorzano. 

· La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria e-1 informe de la Comisión . .  
leído, y ésta le imparte su aprobación.. - -� 

SENADO DK LA RiilPBBLTC•A. -

. Proyecto de ley número 89. de 1992 Cámara 
y 255 de 1 992. Senado, "por la cual se cambia 
el nombre del Colegio Mayor de C'undimtmar
ca por el de Universidad Colegio Mayor de . 
Cündinamarca y se dictan otras disposiciones". · 

Informe 

C omisión Accidental - Senad� - Cámara. 

Doctor 
· Ramón Elias Náder 
Presidente honorable Senado. de la Repúblic a . 
Ciudad. 

· · 

· Señor Presidente, honorables Senadores 

Respondíendo a la desigmEción que s e  nos . 
hizo p ara integrar la Subcomisión' Accidental, 
conforma·da de aicuerdo' c0n el artículo Hl 1 de 
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la Constitución Política y cuyo fin está en 
realizar la Conciliación respecto a las .füscre
pancias surgidas entie Senado y GáCTara en 
desarrollo del proyecto de · ley antes mencio
nado. Nos permitimos, una vez leído y d.scu ti
do el informe pres entado inicialmente por la 
Subcomisión Accidental ele la Cámara de Re
presentantes. 

OONGLUIR Y ADHERIR 

Resumen 

La honorable Representante Martha Cata
lina Guzmán tuvo a bien adecuar el nombr 
del Colegio Mayor de CundinamaTca a las nue
vas realidades académicas que de cará;cter 
universitario v.iene cumpliendo en desarrollo 
del Decreto 080 de 1980, pues nfrece carreras 
profesionales como : Bacteriología, Laborato
rio Clínico, Ingeniería, Postgrados, etc . Y daT
le así el nombre y carácter real a dichas ¡aba
res educativas en beneficio de nurrnerosos 

_ estudiantes del país y en especial de Ctmdi
namarca. 

Es de a;clarar que el texto del proyecto es 
debatido y aprobado en la Comisión Sexta de 
la Cámara, y la plenaria de la misma, lo adop
tó sin modifica.ciones. 

Eln la plenaria del Senado el temo es apro
bado pero · con las modificaciones propuestas 
por la Comisión, de ahí, las discrepancias que 
dan surgimiento a estas Comisiones Acciden:... 
tales, y que radican fundamentalmente en el 
artículo 49 y que a continuación haremos las 
dlferencías de rigor : 

El texto aprobado en la Oámara disponía : 
Nacional destinará a partir de ia vigencia pre
supuesta! de 1993 las partidas necesarias para 
garantizar los programas inscritos por esa 
institución en el Banc·o Nacional de Proyec
tos. Como así lo reconoce la Comisión Acci
dental de la Cámara es en tendible esta · reac
ción, pues "partía de la concepción respecto 
a que el proyecto haría tránsito en el año de 
1992". Y el Senado de la República en cambio 
se limita simplemente a modificar parcial
mente lo relacionado con la ej e.cución Presu
puestal para la Vigencia Fiscal de 1993, al Fa
cultar al Gobierno Nacional para realizar los 
traslados o adiciones presupuestales que fue
·ren necesarios para el cumplimiento del pro
yecto en los programas de Salud, laboratorio 
clínico, informática y comuntcaciónes, inscri
tos en el Banco Nacional de Proyectos. 

'La Subcomisión Accidental de la Cámara de 
Representantes afiTma lógicamente que : "ha
bida cuenta a que el proyecto hace tránsito 
en el Senado en 1993, es lógico suponer la ne
cesidad del cambio de redacción para facu1:.. 
tades al Ej ecutivo Nacional en materia de 
:traslados o adiciones de un presupuesto cuya 
vi.gencia ( 1993) ya estaba en curso". 

- En consecuencia la Subcomisión Accidental 
de la Cámara concluye que l'as modificaciones 
:introducidas por el honorable Senado d e · la 
República son viables y necesarias y se pro
pone acogerlas. 

Debido a esto, nosotros los integrantes de la 
Subcomisión Accidental del Senado de la Re
.pública estamos de acuerdo con las observa
ciones realizadas por l:a Subcomisión Acci
dental de la Cámara de Represerntantes y la 
respaldamos en su totalidad, j unto con la 
Conciliación del orden Legal que así mtsmo se 
propone respecto de los artículos 29 y 39 del 
Decreto 80 de 1980 que se citan en este pro
yecto de ley y que nos impone la necesidad 
legal de actualizarlos pues habrá de citarse 
desde ahora no el Decreto 80 de 1980 sino la 
Ley 30 de 1992 que es la que actualmente re
gula esta materia. 

Atentamente, 

Honorables Senadores de la República: Gus
tavo Rodríguez, JUJiftfo César Turbay Q., Luis 
Guillermo Sorzan11® . .  

Martes 19 de ocnibre de 1993 

Por Secretaría se da lectura a una pro
posición presentada por el honorable Se
nador Hernán Ecbeverri Coronado, y leí
da ésta, la plenaria le imparte su aproba
ción. 

Proposición número 97 . 

El Senado de la Rep11blica lamenta el fa
llecimiento del ,señor Leonel Escobar Acosta, 
ocurrido en Medellín el pasado 7 de octubre de 
este año, la Corporación destaca las ej empla
res virtudes familiares, cívicas, religiosa;.s y 
políticas que lo distinguieron como un · impor
tante dirigente del conservatismo antioqueño, 
como padre de familia, prudente consejero y 
amigo excepcional. Y hace llegar a su esposa 
señora Margarita Alvarez de !Escobar y a sus 
hij os : Orlando, Magnolia, Alba Luz, ·Luis Ja
vier, Guillermo León, Carlos Mario y Marga
rita. María Escobar Alvarez, la expresión de su 
condolencia. 

·Esta proposición en nota de estilo, será en
tregada a: la familia del señor 1Leonel Escobar 
Acosta por una ,comisión del Sena,do, designa
da por la Presidencia. 

Hernán Echeverri Coronado 
· S enador de la República. 

Dada en Santafé de B ogotá, D. C., a los 12 
días del mes de octubre de f,99.3_ 

Por Secretaría se da lectura a una pro
posición presentada por el honorable Se
nador Alberto Santofimio Botero, leída 
ésta la plenaria le imparte su aprobación. 

P1·oposición número 98. 

El Senado de la República deplora la trági
ca desaparición del distinguido arquitecto, 
doctor Alberto Suárez Gasas, dirigente empre
sarial y cívico, connotado artista y eminente 
intelectual quien a tra,vés de su fecunda e:icis
tencia, se distinguió por su generosidad, s 
claro talento y s_u a1curnia espiritual. 

Transcríbase en nota de estilo a doña Bea
triz Márguez de Suárez Casas, al doctor Fede
rico Stailenes y señora Norma Suárez de Stai
lenes, al doctor Felipe Gutiérrez, señora 
Mar·cela Suárez de Gutiérrez y demás fami
liares. 

Presentada ·por :  Alberto Santofimio Botero. 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre 12 de 1993.  

Por Secretaría se da lectura a dos co
municaciones enviadas por el señor Pre
sidente de la República. La Presidencia 
pregunta a los honorables Senadores pre;. 
sentes si se dan por notificados la ple
naria sobre las comunicaciones de aviso 
de aviso de viajes al exterior del señor 
Presidente de la República, y ésta res
ponde afirmativamente. 

Sanatfé de Bogotá, D. C. ,  12 de o ctubre de 
1993.  

Doctor 
Jorge Ramón Elías Náder 
Presidente honorable Senado 

· de la Re.pública 
La Ciudad. 

E,stimado señor Presidente : 

_ De conformidad con lo dispuesto por el ar
ticulo 196 de la Constitución Política, me per
mito, por su digno conducto, dar aviso al ho
norable Sena:do de la República del viaj e que 
realizaré a santiago de Chile, Chile, entre el 
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14 y 18 de octubre de 1993, inclusive, con f 
obj eto de asistir a la Cumbre de Presidentes 
del Grupo de Rio. 

Durante mi ausencia el doctor Fabio Ville
gas · Ramfrez, Ministro de Gobierno, ej ercerá 
las funciones constitucionales que le fueron 
delegadas mediante Decreto número 2017 de 
octubre 11  de 1993 . 

Me valgo de la oportunidad para reiterar · 

señor Presidente, mis sentimientos de respeto 
y consideración. · 

Cordialmente, 

CESAR GAVLRiIA TRUJILLO 

Santafé de Bogotá, D .  C.,  octubre 12 de 1993. 
Doctor 
Jorge Ramón Elías Náder 
Presidente honorable Senado 
de la República 
La Ciudad. 

Estimado señor Presidente : 

De conformidad con lo dispuesto por el ar
ticulo 196 de '1a Constitución Política, me per
mito, por su digno conducto, dar aviso al ho
norable Senado de la República del viaj e que 
realizaré a Trinidad y Tobago, durante los 
días 12 y 13 de octubre de 1993,  con el obj eto 
de asistir a la Cumbre de Prestdentes del Gru
po de los Tres ( Colombia, Mé:x;ico y Venezue
la) ,  con los Presidentes y Primeros Minhstros 
de los países miembros de Garicom, para tra
tar asuntos relacionados con el comercio, inte
gración y cooperación técnica. 

Durante mi ausencia el doctor Fabio Ville
gas Ramírez, Ministr"o de Gobierno, ejercerá 
las funciones constitucionales que le fueron 
delegadas mediante Decreto número 2016 de 
octubre 11 de 1993.  

Me valgo de la oportunidad para reiterar al 
señor Presidente, mis sentimientos de respeto 
y consideración. 

Cordialmente, 
CESAR GAVIiRtr.A TRUJILLO 

Por Secretaría se da lectura al informe 
de conciliación sobre el proyecto de ley 
06 de 1992. 

Leído éste, la Presidencia pregunta: 
¿Aprueba la plenaria el informe leído?, 
y ésta le imparte su aprobación. 
¡_ 

IN:FORME DE COMISION ACCIDENTAL 

al Proyecto de ley 06 de 1992, "por la cual la 
Nación se asocia a la conmemoración de lo'-' 
50 años de creación y existencia del Colegio 
Nacional Loperena, rinde homenaje a_su glo
ria, tradición y se dictan otras disposiciones". 

Hechas las consideraciones necesarias res
pecto al Proyecto de ley 06 de 1992 Oámara y 
por disposiciones constitucionales integramos 
·una Comisión Accidental a efectos de unificar 

. criterios entre las dos Cámaras . 
Rea:fürmamos las modifi.caciones que se in

troduj eran al citado proyecto en el Senado de 
la República que fueron aprobadas en su ple
naria quedando el texto definitivo que fue 
acogido en su totalida,d por una Comisión Ac
cidental que se nombró en la Cámara de Re
presentantes, integTada por los honorables 
Representantes Rafael Borré y Benjamín Hi
guita y aprobada en plenaria de esa célula le·: 
gislativa, por tales razones y por estar de 
acuerdo ambas Cámaras en el texto def.initivo 
del 1Proyecto 06 de 1992. 

Presentamos la siguiente proposición : 
Ratifícanse y apruébanse todas las modifi -

caciones introducidas al Proyecto de ley 06 de 
1992 y adóptase como texto definitivo el pre
sente. 
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La Presidencia concede el uso de la 
palabra a la honorable Senadora Regina 
Betancourt de Liska. 

Por la cual 'la Na·ción se a¡:;ocia a la conme
m oración de· los 50 · años del Colegio Nacional 
Loperena declarándolo Monumento Naéional 
y parte del patrimonio cultural de la Nación, 
se confieren unas atribuciones a la Asamqlea 

� -=€lel=Gesar=Y�se .. d.ictan=.o.la:as_tj,_i§P�osiQiones,_�_ _ Palabras de la honorable Senadora 
. 

�- -�- -- .... �P�giua-Beta:nc�ourt=de=mska:=== 
De los honorables Senadores, 

C l · d 1 p · d  · h on a venia e a res1 encrn, ace 
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nadar Gustavo Rodríguez Vargas, quien se 
distinguió por sus eximias calidades de ej em
plar ciudadano. 

Transcríbase en ;nota de estilo a los famil-ia
res del extinto. 

Víctor Renán Barco Lópcz, Alvaro Pava Ca-

I Honorablse Senadores de la República : Al., 
varo Araújo Noguera, José Ignacio Díaz Gra
nados. 

'USO de la palabra la honorable Senadora 
Regina Betancourt de Liska, quien dice: 

melo, Raúl Hernán-Vicfona Perea, Armando=== 
Echeverri Jiménez, Alvaro Uribe Vélez, Daniel 
VHlegas Díaz, Eduardo Chávez López, Hernán 
Echeverri Coronado, Ornar Yepes Alzate, Ma- J 
ría Isabel Cruz Velasco. \ 

El honorable Senador Hernán Echeve
rri Coronado da lectura a una proposkión 
y cerrada su discusión, la plenaria le im
p;:irt� su aproba\:!iÓn. 

Proposi�ió�1 número 99. 

El senado de la República se asoci� a la c�
lebración de los 25 años de la columna tema 
libre del Periódico "El Colombiano de Mede 
llín" y resalta Sl1 V?,lipso ap9rte del análi-sis 
de los problemas nacionales y departamenta
les c9p ei mej p_r esp�ritq de !nqepen9�ncia 
pe:ri9d!�tic� y respeto de la liber,tad de opi-
nión. · 

Enví�se copia, en nota de estilo al Periódico 
"El Cp�o:rµbi�no de Nj:edellín". 

Hernán Echev.erri Cornnado, Orlando Vás
quez Velásquez; Elías Antonio Matus Torref 
Dario Loncl!)ño Cartiona, Jorge Hernánde7. 
Restrepo, D.aniel Villeg·as Díaz. 

. Santafé de Bogotá, D. C., octubrn 13 .de 1993. 

Por Secretaría se da lectura a una pr.o
posición y cerrada su discusión, la plena
ria le imparte su aproba�ión. 

Proposición número 100. 
El honorable Senadp de la Jlepública se aso

cia al homenaj e que la Rama J.urisdicciona1 y 
demás autoridades, le tributarán al ilustre 
Magistrado antioqueño, doctor · Guillermo 
León Góm.ez Arboleda, en re-conocrmiento a su 
destacada labor en la administración de j us
ticia. 

·�l doctor Oóme� Arboleda, ha desempeí)ado 
cargos de impertancia dentro de su carrera 
con gran dedicación y honestidad en entida
des públicas con sede en la ciuQ.ad de Mede
ll�n, asi como en irp.port::intes municipios del · 
Departamento •de A.ntioqµia. 

El ilustre antioqueño por sus méritos y gran 
dedi-cación a su carrera de abogado se hizo me
recedor al título de "Magistrado del Tribunal 
del Qroen Pl)blieo" en santafé de Bogotá, car- · 

go que desempeñó con :brillantez durante va- . 
ríos a,í)gs y actualmente ej erce como "Magis� 
tr.a,cJ.p ¡:l¡i la nonornble Sala Penal del Tribunal 
Sµuert.Pr;, EJel :Qü¡tr-ito Judi-cial dt:l Medellín. 

Así mismo el honorable Senado resalta el 
mer�cigQ how.enaJe que por su esfuerzo per-.
marv;¡nte en--ara,s e.le la justiciá se le -brinda .al 
d1wt9r· QqUlermo León · Gómez Anboled?-, ·ju,, · 

· rii>ta �jfilnp1ar, profesor destacada y. ciudad.a,, ; 
no por ex;celenctª. 

C.<;>m� en n9t� O.�- estno se ie lHi,rá, Uegar al 
señor Magt¡;tr.adQ GiüUermo t.eóp. 0-ótne!l ·Ar- · 
bolecla. 

. 

Yo espero señor Presidente que no se me si
g?- ,co::i,rtando la palabra porque yo soy Sena
dora de la República iguai que todos ustedes. 
y yo le pedí a él la pala·bra y me dij o que si y 
usted, tal vez no oyó, 1pero de •todas formas es
pero que no se me sig�. coartando la palabra 
señor · Presidente, yo lamento mucho decirle 
que yo también soy Senadora como lo es 1,1sted 
señor Pre�lidente. Además · e¡:;taban naJ;ilando 
de la seguridac;l social, yo por e¡:;o dej é mi con¡:;- ' 
tancia porque yo no puedo aceptar esa segu
ridad social en Colombia. Hoy, una señora. 
estaba buscando por todos los lados porque le 
bombardearon su casa, quedó con 5 -hij os, está 
buscando dej ar los 5 hij os en Bienestar Fami
liar y por todas partes 1a han mandado en 
Colombia para que firme · un señor y hastn 
ahora no le han podido firmar ; yo creo que 

· eso no es seguridad social únicamente quitán
dole lo que tiene cada colombiano, se lo están 
quitando en esa ta) seguridad socfal ; · asr que 

. por e.so yo que.ría leer una constan:cia totaJ
mente diferente a todos y espero s·eñor Presi- · 
dente que no se me siga cOartando la palabra. 

Terminada su intervención da lectura 
a la siguiente const;mda: 

Constancia, 

Con ocasión de celebrarse el Día de la Raza, 
es irn.portante hacer resaltar los valores pa
trios a travé.s de un j usto reconocimiento a· los 
Senadores Indígenas, Representantes y Con
cej ales, quienes ascendieron a tan altas digni
dades en representación de sus comunidades. 

Esta memorable fecha marea el .derrotero 
en que Europa hizo presencia en ·el ámbito :na
cional. Y valga la oportunidad para hacer el 
llamarp.iento nacionalista a todos los l;J,onora
bles Se11aqores para que fortalezcamos la · 

:Ldentidad de nuestra patria, fortaleciendo y 
respal\]::i,ndo las industrias de carácter nacio
nal apoyando decididamente las exportacio
nes que refuercen el comercio internacional, 
nuestra cultura y ql,le los hitos fronter-izos per
manezcan infranqueables contra ·cualquier 
forma de ip.vs,sión. 

Defender nuestro patrimonio nacional debe 
s�r el prin·cipto rector que .guíe nuestro queha
cer legislat.ivo, para que la riqueza· minera . 
quede e.n. manos de los •Colombianos ; .la -rique� 
za cultural en cabeza de los colombianos. 

Proyectar a nuestr.os profesionales y. cien-· . 
tífiap,s, a to\]os los nivele¡, Q.ebe ser tarea esen
cial pa,rª que sigamos estimulan.<;lo a--puestros · 
estu�Ui:i,nte� ep el campo de la tnvestigaeión- Y.' 
llevar a ealombia a ser la .pionera. en. foven,toS-
científicos, culturales e industriales·. -1'eneµ10s · 
la mat·eria prima, nos hace falta es darle el 
decidido apoyo a nuestros estudiantes. 

Sinceramente; 

. Santafé de Bogotá, D. C., octubre 12 de 1993. 

Por Secretaría se da lectura a una pro- · 
posición de citación present.ada por el 
honoráble Senador Everth Bustamante · 
García y otros, y cerrada su discusión la · 
plenaria le imparte su aprobación. 

Proposición número 102. 
Cítese al señor Ministro de Gobierno, doctor 

Fabio Villegas Ramírez, para que en la sesión 
del próximo j ueves 28 de octubre, en represen- . 
tación del Gobierno Nacional, dé cumplimien.., · 
to al artículo 13 transitorio de la Constitución 

· Política de Colombia que trata de la reinser- . 
ción de grupos guerrilleros desmovilizados que · 
se encuentran vinculados a un proceso de paz, 
y en particular con lo dispuesto en el inciso . 
segundo de dicho artículo que dice : "!El Go- · 

bierno Naciona.l el}tregará informes periódi
cos al Congreso de la República sobre el cum- · 

· plimiento y desarrollo qe este artículo" . 
Se sirva el señor Ministro de Gobierno, doc

tor Fabio Villegas Ramírez, responder el si
guiente cuestionario :  

1 9  ¿ Cuántos son los ciudadanos · desmovili- ·. 
zados mediante los acuerdos suscritos en e.l · 
acta final de dej ación de armas en Santo Do
mingo, Cauca, con el M- 19 el día 9 de marzo · 

de 1990 ; mediante el Acuerdo de Paz con el 
Partido Revolucionario de los Trabajadores, 
suscrito en Don Gabriel, Sucre, el día 26 de 
enero de 199 1 ; el acta final con el Ej ército 
Popular de Libemción, suscrita en Medellín el 
19 de marzo de 1990 ; el acuerdo final suscrito 
con el Movimiento Armado Quintín Lame el · 

día 27 de mayo de 1991 ;  y el protocolo defini- : 
tivo con los Comandos Ernesto Roj as en el 
mes de mayo de 1992 ? 

· 29 De acuerdo a la Ley 77 del 22 de diciem- � 
bre de 1989, al Decreto 206 del 22 de enero de 
1990, al Decreto 1943 del 12 de agosto de 1991,  
a la Ley 07 del 3 de j ulio de 1 992, al Decrete · 
1527 del 16 de septiembre de 1992, ¿ cuántos 
ciudadanos desmovilizados han ,solicitado in- -
dulto, a quiénes se les ha •Concedido y a quié
nes se les ha negado? ¿Cuántos se han bene
ficiado ·con la amnistía y cuántos con la 
extinción de la pena o la acción penal? 

39 ¿Cuántos recmrsos ha destinado el Go
bierno Nacional para la reinserción de los ciu
dadanos desmoviliz¡¡,dos, en qu� -se han inver
tido . esos recursos y qué· con trol fiscal se ej erce 
s oj)re estos recursos? ¿Gmí.les son los costos de · . 
la estructura administrativa O.el programa de 
reinserdón y cómo se desglosan estos gastos? 

4-9 De acuel'do a }os ciudadanos desmovili
z�O.os y vincula<;los .al prnaeso el.e reinserción; 
¿cl,lántos y cuáles nan si<;lo desapar.ecidos o 

. m11�r-tos y cl,láles son 113,s -causas y los resulta .. 
dq,s Q..e las investt�El.<:liones :por e¡s¡:¡.s desapa¡:-i� 
ciones y_ rp.uerte? _ 

Regina B. de Liska . 59 EP el- pi+nto se:¡¡:to (iel "_p;a-ctq por la corr-
. Senadora de_ la RepíO;iUca. _ ·solidactón de los prnces9.s de paz", firmaqo el 
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6º En el punto primero del Ada anexa al 
, ' '.pacto por la consolidación de los a·cuerdos de 
'.Paz", firmada el mismo 1 1  de mayo de 1993 
entre el Gobierno Nacional y representantes 

· de· los grupos guerrilleros desmo·vilizados, se 
habla de la destinación de recurs_os adiciona-

. les por 1.500 millones de pesos para el pro
gtama de dotación de tierras para desmovili
zados, previsto en el Decreto 1934 de 1992. 
¿Por qué no se ha hecho esta destinación 1 

79 Dé un informe completo sobre el cumpli-· 
· miento del Decreto 1 934 de 1 992 sobre dota-
. ción de tierras para desmovilizados. ¿ Cuántos 

predios han sido adjudicados, su ubicación, lGs 
nombres de los beneficiarios y grupo al que 
pertenecen, los costos de cada uno de ellos? 
¿ Cuántas sóiicitudes hay pendientes, cuántas 
en trámite en Incora y cuál es �l cón:tenido de 
las actas del Comité de Administración del · 
:Programsa de Tierras ? 

89 ¿ Cuáles son los ,resultados del Programa 
de Reinserción en materias de' educación, sa
lud, vivienda y proyectos productivos ? 

Proposición presentada por el Senador· 
. Everth Bustamante García en plenaria del 
. Senado del día 12 de octubre de 1993. 

Everth Bustamailte García, Ve;ra Grabe 
Loewenherz, Hernán Mot.ta Motta. 

La Presidencia abre la discusión del 
artículo 141, e indica a la se·cretaría dar 

' lectura a las proposiciones modificatorias 
• a  éste. 

Leídas éstas, la Presidencia concede el 
uso de la palabra al honorable Senador 

· Hernán Motta Motta. 

Palabras del honorable Senador 
Hernán Motta Motta: 

Con la venia de la PresidenCia, hace 
- uso de la palabra el honorable Senador 
· Hernán Motta Motta, quien manifiesta:_ 

Con su venia, .señor Presidente, yo quiero 
. llamar la aténción 'de la plenaria de·l Senado · 

. de la República en el sentido de que e.ste ar

. tículo lo que está planteamdo es la !J:iquidación 

. de la Caj a Nacional de Previsión Social y de 
. · aquellas de otro orden que· ·considere el Eje

cutivo Naicional por razones de inso�:vencia. 
Yo · pienso que no se puede sencma .y lla

namente .establecer aquí en un artí.cu!o la 
liquidación de una institución sin decirnos 

· !P'ara nada cuál va a s er el impacto !labo.ral 
de esta decisión, sin decirnos para nada :cuál 

· va a ser la proyección del impacto social que 
· ·entraña la Uquidación de una institución de 

esta natura�eza, para asumir el pago de las 
· pensiones a tra•vés de·una c.uenta especial! me

diante la creación del Fondo de Pensiones Pú
blicas de nivel nacional. 

Yo pieinso que no es la mejor proyección 
¡para la solUJción de los problema,s críticos que 
afectan ciét'tamente a la Caj a Nacional de 
:Prev'Í.sióri Socia!l, su liquidación por vía de un 

· ar'tículo de esta ley, nada sabemos qué va a 
pasar, por ej emplo, con · 1os trabaj adores, con 
Jos funcionarios actualmente ads·critos a la 
Caj a Nacional de Previsión Social, con eso 
estaríamos aJquí decretando :rp.asivamente la 
terminación uni'lateral d e  los contratos de 
trabajo de los servidores adscritos a l:a Caja 

· Nacional de Previsión Social, ese es tan sólo 
un aspecto que desde luego tendrá que ser 

: aclarado, pero el problema más de fondo en 
. ' rélación con e'l pago de las actuales pensiones 

que viene pagando la Caj a Nacional de Pre
visión Social, en qúé forma serían asumidas 
mediante la ·creación de este ·fondo de pen -
si.ones púbhcas del. nivel nacional. · 

Yo tengo una ·propuesta que p.resento a Ia · 
consideración de los señores .Senadores, que . va dírigida no a fa liqÚidación de la Caja Na-

. cional de Previ.sión Social, sino a· dar scilu
.eión a los problemas que la aquej'an, sin in
-ventar n0,sotros aparatos, para·ce que es ra 
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· tehdencia que se viene dando en el a.ctual 
Gob:ierno que .se ·comi:;llaice con el despido 
masivo · de trabaj adores, que cierra unas 

. instituciones para crear otras fuentes de 
clientelismo. Por esto yo tengo serias obseT
vaciones·1al artículo 141 ,  que prevé la creación 
del Fondo de Pemsiones Públicas, def nivel 
na1cional, y en consecuencia, una prO.pdsi·éión 

· sustitutiva, dirigida a ra reestructuración de 
la Caj a  Nacional de Pr.evisión en sus dife-

. rentes órdenes, en los aspectos administrati
vos, económicos y financieros que presento a 
la Secretaría para que por su conducto se d'é 
'lectura· .a esta proposición sustitutiva, con el 
ruego de qüe sea cdrt.s1derada por la piehari�, 

. por considerar _que es.te artículo, tal cual viene 
eh'e1i prdyééto de ley, d'ej a ·vrucíos grrund.es �n 
relación con Situaciones de derechos ya crea

' dos, · de· derechos adquiricios, g.radas, sefior 
Presidente'. · · · 

"La Ptesideñcia sóméte a consideración 
de la plenaria la proposición modiíicato

. catdria ·presentada por . el honorable Se
-nador Alvaro Uríbe· Vélez; y pregunta: 
. ¿Adopta la plenaria la modificcaión pro
-puesta? ,  y ésta ·tespúnde afitrnativariiehte 
. por unanimidad. 

A c:ontiíluaciÓii se publica la modific'a
• ción aprobada: 

· Pfoposición sustitutiva al inciso 24:1 
·del artículo 141. 

Modificar el inciso 29 del artículo 141 ,  así : 
( . . ' ) . 
EI lílondo sustituirá a la Caj a Nacidnal d.e 

Previsión Social en lo 'relacionado com el pago 
. de las pensiones de vej ez o de j ubilación, de 
, invaUdez y de sustitución o sobreviv1entes, y 
, a las demá,s caj as de .pre1visión o fondos in
. solventes del sector púbHco del· orden nacio-

nal, que . el Gobierno determine y para iJ:os 
mismos efectos. El Gobierno Nacional esta
blecerá los m ecanismos requeridos pára el 
pago de las pensiones reconoeildas o causadas 
·con anterioridad a la presente ley. 

En e'l incis·o 39, cambiar el año 19'94 por 1995. 

. Préseri tada :por : 
Alvaro Ul'ibe Vélez. 

La- Presidencia s,omete a consideración 
de la plenaria la proposíción modificato
ria presentada por el honorable Senador 

. Hernán Motta Motta, y cerrada su discu
. sión, ésta le imparte su aprobación. 

Por solicitud del honorable Senador 
· Alvaro Uribe Vélez, la Présidencia in
. dica a la Secretaría realizar la verifica
ción de la votación, y efectuada ésta, in
forma el siguiente resultado : 

Por la. afirmativa . .  . 
Por la negativa . . . . .  . 

Total . . . . . � . . . . . . 

Votos 
5 

47 

52  
En consecuencia la proposición del ho

. norable Senador Hernán . Motta Motta, 

. ha sido negada. 
La Presidencia concede el uso de la 

palabra al honorable Senador Hernán 
Motta l\/Iotta. 

Palabras del honorable Senador 
Hernán Motta Motta: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Hernán Motta Motta. · 

Sí séüor Presidente, con su ''enia, pa,ra lla
mar la atención en relación con la conducción 
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del debate. Primero, la proposi.ción que yo he 
presentado a la consideración de �a plenaria 
fue una pro.posición sustitutiva, de la que fue 
pres.entada por el señor Senadoa.- ponente, por 
tanto debió haber sido objeto de su votadón, 
primero, pero esto desde luego que no es un 
aspecto .sustancial, yo solicité en ciesarroüo 'de 
las observa'Cioines aue hice al artícu1lo en dis-

. ci.Isión, unas pr'·egÜntas y lo hice de la ma
neta más comedida pa.ta qüe el señor ponente 
o el señor IVlinistro de TraBáj o, ilustren a la 
plenaria en relación ·con 1lá.s cohsecüencias 
deki.rtícúló, qüé ha sido aprobado, el impacto 

· iabotal de· este artículo. 

. La Presid.encia manifiesta lo siguiente : 

Señot Sénadór, la FresidenCia aicoge su 
anótáciOii y reconoce su érrot y nueivaménte 

· somete a votación él articü'lo 14L 

Recubra el uso de· Ja pala'bra el lionora:bie 
·Sefütdot ilernán IVfotta Mótta: : 

No se trata de éso, señdt Pre·sidente, es en 
· relación con esto, en el debate cuando le pe
. dimos -al .señor ponente, como lo ha venido 
· haciendo él, de manera muy pa1ciente y ge-

nerosa, las explicaciones de las connótacionés 
y con secuencias de los al'tículos en discusión, 
pues que se nos dé la explica1ción, yo .pedí qüe 

· se dij era ert el Senado de la Repúbiica, qué va 
_ a  pasa:r, por ejemplo, con los actuales serví
. dores públicos •vinculados a la Oaj á Na;cional 
. de Previstón Social que ha sido liquida;da por 

la plenaria 1ciel Senado de la República en · 
· este debate, señor Presidente, y no se nos 

respondió absolutamente, entonces en ese sen
tídó era mi moción de orden, no tanto en la 
reC'lamadón de 1aue sea nuevamente· votado 
el articulo que ya ·fue aprobado por la ple
n aria, muClhas gracias. 

La Presidencia interviene para manifestar 
· lo siguien te : 

Es ini obl<igación enmendar los errores ho
norable Senador y no tengo absolutamente 
ningún rea to de conciencia éi1 reconocer que 
me equivoqué, vamos señores Senadores a 

. \repetir la vd'tación del 141,  porque es regla
mentaria·mente, primero someter a :conside
ración la sn.stitutiva del senador Hernán 
Motta. 

La Presidencia somete nuevamente a 
consideración de la plenaria la proposi
ción sustitutiva presentada por el hono
rable Senador Hernán Motta Motta, y 
se registra el siguiente resultado : 

Por la afirmativa 
Por la negativa . . .  

Total . . . . . . . . . . .  . 

Votos 
2 

54 

56 
En consecuencia, ha sido negada la 

proposición. 

La Pres.idencia somete a consideración 
de la plenaria la proposición modificato
ria presentada por el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez, cerrada su discusión 
la Presidencia pregunta: ¿Adopta la ple
naria la modificación propuesta? ,  y ésta 
responde afirmativamente. 

En consecuencia, ha sido aprobado el 
artículo 141 por unanimidad. 

La Presidencia abre la discusión del 
· artículo 142, y concede' el uso . de la pa-
· labra al honorable Senador Alvaro Uribe 
Vé'lez . 
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Palabras del honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez, quien dice :  

Honorable Sena:dor Hernán Motta, e1 ar
tículo ·141 que acabamos de aprobar no con
tiene ,refomna admimistrativa alguna de Ca
janal, más aiún, no interfiere la que allá se 
está aidelantando en virtud 'del decreto que el 
Gobierno dictó, haciendo uso de l:as 'autoriza-
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los dos años siguientes a la i:niciación de la 
vigencia de la presente ley. 

La Presidencia cierra la discusión del 
artículo 142 con la proposición sustitutiva 
presentada por el ponente y pregunta :  
¿Adopta la  plenaria la  modificación pro
puesta? ,  y ésta responde afirmativamen
te por unanimidad. 

A continuación se publica la proposi
ción aprobada: 

ciones de.l articulo 20 transitorio icte la Cons- Propo5ición sustitutiva del artículo 142. 

GACETA DEL CONGRESO 

La Presidencia abre la discusión del 
artículo 146, y cerrada su discusión pre
gunta: ¿Adopta la plenaria el artículo 
propuesto?, y ésta responde afirmativa
mente por unanimidad. 

En consecuencia, ha sido aprobado el 
artículo 146 en su texto aprobado por las 
Comisiones. · 

La Presidencia abre la discusión del 
artículo 14 7, y concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Hernán Mot
ta Motta. 

-- _ �=titución.-Guaindo=l:i:ablemos . .,;,de1=a!'.tículn=Q,eL . .  - · =- -===- · -�0 - .�-� • Palahras�del=honorable,,,,Senador--· régimen de salud podremos examinar el fu-. Fondo para pagar ell pasivo pensional de las 
. , . turo que pue:de tener Caj anal como empresa universidades oficiales y las instituciones Hernan Motta lVfotta . 

promoto,ra de salud y cuando -hablemos del oficiales de educación superior de naturaleza 
régimen de excepciones afü examina;remos el territorial. 
artí1culo que viene de las Comisiones y a:lgu
nas de las alternativas entr,e las ·cuales está 
la del honorable Senador José Name, más 
aün, el señor Ministro de Trabajo y la señora · 
Directora de Oaj a:nal han dicho que los ac
tuales funcionarios de Caj ana1, el número 
que queda después de la reforma aidministra
ttva, -debe dedicarse exc1usivameinte a lo r.e
lalCionado con los servicios de salud y tam
b�én han inf.oi1ma.do que está en marcha un 
proyecto para venderle o entregarle, mediante 
am-endamiento, el ·manejo de la1s cfüm.icas a 
organiza·ciones que están constituyendo em
pleaidos y traibaj adores de Caj anal. 

Señor Presi!dente y honorables ·Colegas, d e  
pronto e l  artículo más importante para todas 
las entidades territoria:les que trae esta ley 
es el 142 todas las universidades territoria
les que n�s inter81san en casi todos los depar
tamentos .tienen un pasivo descubierto de 280 
mil millones de pesos, causado con reklJCión 
a las deudas pensionales, al someterse hacia 
e'l futuro a esta ley, pues se resuelve el pro
blema, .ex;ceipción h echa, de lo que se ha cau
sado hasta lia 'fecha. Por eso, señor Prestdefite 
y distinguidos colegas, yo me permito . pre

sentar esta proposición sustitutiva que in
teresa a todas nuestras untversidades te.ni- · 
toriales y 1que dtce lo siguiente: 

. 
"Cada una de las instituciones de educación 

superior oficiales del niv·el territorial, depar
tamental, diistrita!l y munic�pal", porque el 
problema de lia Universida•d Nacional ya que
da resuelto con las disposiciones generales de 
esta ley, . constituirá un fondo ·para el pago 
del pasivo actuaria! por riesgos económicos 
contraídos 'ª la ·fecha en la cual esta ley en
tra en vigiencia hasta por un monto igual al 
valor de el.icho pasivo que no esté constituido 

· en reservas en las cajas de previsión o en los 
fondos autorizados. Dicho fondo se manej ará 
como una subcuenta en el pr•esupuesto de cada 
illlstitución será financiado por la Nación, 
los 1depart�mentos, los distritos y los muni
cipios que aportarán en !la misma proporción 
en que hayan ,contribuido al 1presupuesto de 
la respectiva universidad o institución de 
educación superior, teniendo en cuenta el 
promedio de los últimos cinco presupuestos 
anuales, anteriories al año de inicia:ción de la 
vig·encia de la presente ley. Los aportes cos
tarán en bono de valor constante, las res.
pecttvas entidaides que se redimirán en �l 
momento que 1se haga exigible ·el pago de las 

. modificaiciones pensiona1es, d e  aicue11do con 
, las ipyoyecciones presupuestales y los cálcu'los 

actuariales y de conformidad con la regla.
men ta;ción que para el efecto 1establez.ca el 

· Gobierno Nacional. 
Dentro del año siguiente a 1:a iniciación de 

la vigencia a la ley las universi!dades Y las 
instituciones de educación superior . referidas 
en este articulo, elaborará·n o actualizarán los 
estudios aJCtuaria'les con el visto bueno del 
Ministerio de Hacienda ; este !requisito es ne
cesario pa,ra 'la suscripción de los . bonos que 
representa los aportes de la Nación, esta sus-. 
tripción deberá hrucerse también dentro de 

Cada una de las instituciones de educación 
superior o.ficia:les, del nivel territorial, depar
tarrnental, d.istrita l  y municipal, (!Onstituirá 
un fondo para e'l paigo del pasivo actuarial por 
riesgos económicos ·contraído a la fe1cha en la 
cual está ley entre en ' vigencia, hasta por un 
monto igual al valor de dicho pasivo que no· 
esté constitui1do en reservas en las cajas de 
previsión o fondos autorizados, descontado el 
valor a1ctuarial de las futuras cotiza·ciones que 
las instituciones como empleadores y los em
plea;do.s deban efe.ctuar según lo previsto en 
la presente 11ey, en aquella :part.e que corres
ponda a funcionarios, empleados o trabaj acto
r.es vincuiaidos hasta la fecha de inicirución 
de ta vigencia de la •presente •tey. 

Dicho fondo se manejará como una sub
cuerrta en el presupuesto de cada institución. 
Será financiada por la Nación, los departa
mentos, los distritos y los municipios, que 
aportarán en la misma propo.rción en que 
hayan ·contribuido al presupuesto de lia re,s
pectiva universidad o institución de educación 
superior, teniendo en cuenta el 'promedio de 
los cinco últimos presupuestos anuales, ante- · 

riore,s al año de iniciación de la 'Vigencia die 
la pres en te ley. 

Los aporte,s constarán en bonos de valor 
constante de las respectivas entidades que se 
redimirán a medida que se haga exigible el 
pago de las obligaciones pensionales die ·acuer
qo ieon las proyecciones presupuestales y los 
cá1culos actua:riales, y de conformida:d con la 
reglamentación que ·para el ef,ecto establezca 
el! Gobierno Nacional. 

Dentro del año siguiente a la iniciación de 
la vig·encia de la ley, las universidades y las 
instituciones de educación superior referrdas 
en este art,ículo, el aborarán o actualizarán los 
estudios actuariales con el visto bueno del1 
Ministerio de Hacienda. E.ste requisito es ne-
1cesa:rio para la suscripción de 1os bonos que 
representan los aportes de la Nación. Esta 
suscl'ipción deberá hacerse dentro de los dos 
primeros años de la vigencia de la presente 
ley. 

Presentada por : 
Alvaro Uribe Vélez.' 

. L_a Presidencia abre la discusión del 
artículo 144, y concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Alvaro Uri
be Vélez. 

Palabras del honorable Senador 
Alvaro Uribe V élez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de . la pal�bra el honorable Senador 
Alvaro U ribe Vélez, quien solicita sea 
aplazada la discusión del artículo 144, y 
que el 145 fue suprimido en proposición 

· ya aprobada. 
· 

Con la venia de la Presidencia, .hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Hernán Motta Motta; 

Con su ven1a, señor Presidente, a mí me pa-
rece ,que este artículo está introduciendo una 
refo.rma tributari!a, apartándose del tema cen
tral objeto de la ley y que .por lo mismo podría 
viciarse de nulidad constitucional, mi re1)aro 
desde el punto de vista constitucional a los 
akances -de este artículo sobre trataimiento 
tributario que establece exención al impuesto 
a la,s ventas, no solamente resultaría inicons
titudonal introducir aquí de contrabando una 
reforma tributaria y una exención die impues
tos, sino que resulta altamente inconveniente 
aquí se está eX:cluyendo el IVA a los seril!icios 
prestados ipor Ja,s administradoras dentro del 
régimen de aihorro indi'vidual con solidaridad, 
de manera pues que yo quiero expresar mis 
obj eciones al artículo 147, sobre tratamiento 
tributario, por ejemplo, yo no entiendo los 
alcances del articulo en materias de 'la ex en -
ción de impuestos a los servicios de seguros Y 
reaseguros, que prestan las compañías asegu
radorias con destino a la ·prestación so.cial de 
invalidez y de sobrevivencia contemplados 
dentro del régimen de al1orro indiv1dual con. 
solidaridad y se va a establecer la exención 
impositiva �, 'estas compañías aseguradoras, 
me pa.rece que con eso .se está a,fectando el 
recm1do del IVA y por tanto el interés 1colec
tivo v de manera particular el in terés de las 
regio

.nes y iele las locahdades, son los reparos 
que yo tengo a este artículo, señor Presidente, 
y por tanto demando una explicación _del 
.seüor ponente sobre los alcances, está claro 
que al Instituto de Seguros Socia1'es �e l·e exi
ma del impuesto sobre la renta y ·complemen
tarios, ·porque se está corrigiendo un error qne 
fue in troducido por el Gobierno Nacional en 
desaHollo del artículo 20 constitucional tran
sitorio, al 1cambia

·
r la estructura j urídiiea del 

Instituto de Segiuros Sociales, para convertirlo 
en una empresa de economía mixta, que son 
aquelías que sí tributan, hasta 1ahí es enten
dible, sefior Presidente, que se elimine o que 
se haga la exención del impuesto sobre la 
renta y complementarios al Instituto de Se
.gul"Os Sociales, pero lo que no entendemos 
es que se vaya a excluir del .pago del impuesto 
a las ventas a las administradoras privadas, 
y a las compañías de seguros, como si fuern, 
poco el j ugoso negocio que están ganando con 
este proyecto de ley, encima, ahora se- les 
exime del impuesto a las ventas, gracias se-:
ñor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
interpela el honorable Senad�r 
Víctor Renán Barco : 

Señor .Presidente y honorables Senadores, 
confío en que usted, señOr Presidente, com
partirá conmigo la preocupación relaJcionada 
con las entidades territoriales o sea con de-

. partamentos, municipios y distritos, que voy 
a enunciar. Dice el artículo 294 :  la ley no 
podrá 1con:ceder exenciones, ni trat1amientos 

,. 
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;pi·eferenciale.s en relación con los tributos de 
propiedad de las entidades territoriales, tam
•p0co · podrá imponer recargos ..sobr·e ·sus im
puestos, salvo J.o dispuesto en el artfculo 3 1 7 .  
Mi observaeión y e s  la única, e s  .que cuando 
estos fondos se consoliden f.orma.rán parte del 
sector financiero, y ese sector financiero tiene 
·en la actualidad ·un impuesto de industria y 
comercio especial, uno no entiende por qué el 
secto.r financiero que es uno de los que ma
yores utilidades genera tiene un régime'n 
especial, un tratamiento pa.rticular n:iás fa-

. vürab1e, desde la Ley 14 de 1'983, y perfecta
mente si mañana o pasado mañana esos fon..:. 
dos ameritan unas exell!ciones pues las 
podrán decretar J.os Concej os Municipales o 
ilas Asiambleas, pero yo creo que este artíoulo 
147. tal como está concebido riñe con el ar
tíc1Ílo 294 de la Constitución, y por eso yo 
me permitiría con el respeto debido, por el 
señor coordinador de pOnentes, doct·or Alvaro 
Uribe, sugerir que se eliminen las expresiones 
departamental, municipal y �listrital, yo lo 
hago por prinieipio, es deci.r por defender las 
·entioclades territoriales o por lo menos los de
rechf)S que quedaron consagrados en la Cons
titución, en este artículo 2·94 y en el 362, por
que insisto ·en la necesidad de que regresemos 
a un texto similar al de la reforma de 1987, 
relacionada con el artículo 183 , eso es todo 
y muchas gracias. 

Interviene la Presiden da : 

Cbimparto su inquietud honorable Senador, 
acepta el señór ·coordinador de ponentes la 
supresión propuesta por el . Senador Renán 
Barco. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senatlor Alvaro Uribe Vélez : 

Lógicamente señor Presidente, ahí nos eqüi
vocamo.s en lias Comisiones. 

El hÓnorable Senador Hernán Motta 
Motta retira su proposición, aceptando la 
del Senador Víctor Renán Barco López. 

· La Presidencia cierra la discusión del 
�rtículo 147 con las supresiones formu
ladas por el honorable Senador . Víctor 
Renán Barco López, y pregunta: ¿Adopta 
la plenaria la modificación prop_uesta? ,  y 
ésta responde afirmativamente por una
nimidad. 

· 

A continuación se publica la proposi
ción aprobada: 

Santafé de Bogotá, D. C., 12 de octubre de 
1993.  

Articulo i47. Suprimir expresiones : 
. -Inciso 19 : 

Departamental. 
· Mu nicipal. 
mstritaL 

Víctor Renán· Barco. 

La Presidencia abre la discusión del 
articulo 149, y cerrada' su discusión pre..: 
gunta: ¿Adopta la plenaria el artículo 
propuesto ? ,  y ésta responde afirmativa
mente por unanimidad. 
· En consecuencia, ha sido aprobado · el 
artículo 149 en su texto aprobado por las 
Comisiones. 

La Presidencia abre la discusión de� 
�rtículo 1 50, ·y concede el uso de la pa
l.abra al honorable Senador' Hernán Motta 
Motta. 
Palabras del honorable ·Senador , . 

Hernán Motta Motta: · 

Con la venia de la Presidencia; háce 
uso de la. palabra . el � honorable Senatlor· 
Hernán Motta Motta. 
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Gradas, señor Presidente, en relaición con 
el artí1éulo 150 en di.scusión, cuyo esptritu in
discutiblemente tiene alcances que deben ser 
obj eto de una muy breve disicusión .  

L o  que prevé el artículo 150; e s  l a  responsa- . 
bilidad del Estado para dar cumplimiento a las 
obligacione.s del. Instituto de Seguros Sociales, 
en el evento de que los ingTesos y las reservas 
de la entidad resultaren insuficientes o fueran 
agotados, es decir que este artículo· 150 está 
siendo la previBión a una situación de quiebra 
del Instituto de Seguros Sociales, por qué, 
señor Presidente y señor ponente, señor Mi
nistro de Trabaj_o, en vez de lo prnyectado por 
el a;rt]culo . 1 50 ,  · frente a una eventual sit•ua
ción de quiebra del Instituto de Seguros So-: 
cLale.s por agotamiento de .sus reserivas para 
dar cumplimiento a · las obligaciones de las 
prestaciones sociales económicas, por qué el 
Gobierno en vez de eso no va haciendo . las 
transferencias anualmente para que no se ge
nere al final un 'Verdadero y gra,vísimo colapso 
fiscai de i.n0alculables proporciones ? ,  que se� 
guramente en ,su momento no va a estar en 
condidones de asumir el Gobierno Na•cional 
l:a responsabilidad de dar cumplimiento a las 
obligaciones •del Instituto de Seguros Socia
les, e.so va a generar ·un impacto fiscal verda
deramente 'colosal, cuy•as previsiones no han 
.sido comentadas aqui, ni por el señor Mi
nistro, ni por el señor ponente en vez del 
contenido del artículo 150,  por qué el Con
greso de .la' 'República no enrique.ce esos al
cances en el sentido de la previsión para que 
periódicamente vaya haciendo las transferen
cias con destino a la satisfacción de la.s obli
g1acione.s que debe atender . el . Instituto de los 
�eguros Sociales ; aquí . estaríamos frente a u n  
colapso fiscal 1Jremendo; en forma que en vez 
del artículo 150 tal cual está presenta:do en el 
proyecte que fue aprobado por las Comisio
nes Séptimas yo presento una proposición 
sustituttva, sefi.or Presidente, que va dirigida 
a evitar precisamente la previsión de lo que 
va a suceder seguramente del colapso, .de la 
quiebra del Seguro Social, si eso es lo que se 
v·e, por qué no la evitamos, por qué no se van 
introduciendo algunos elementos para evitar 
que se }legue a esa situación, así pues que a la 
consideración de la Secretaría está mi pro
posició11. señor Presidente. · 

Dice asi la . proposidón : Artícufo 150.  Ga
rantía estatal en el régimen de prima media 
con p.re.stación definida, al cui:minar cacta· 
período fiscal el Instituto de S eguros �sociales 
presentará un -balance que determine el costo 
anual de las·pensiones pagadas por los riesgos 
de invalic:lez,. vej ez y muer.te o de sobrevi'Vien
tes como se Ha.man . ahora, este .balance .debe 
reflej a.r los valores. que . el ISS .debe desembol
sar para la1s . garantías de pensión mínima en 
cada .uno .de .los riesgos rumparados, estos va
lores serán cubiertos .por el Estado incluyén
dolos . del).tro .del . Presupuesto Nacional del 
siguiente pedodo fiscal, transfiriéndolo al 
Instituto dentro de los tres primeros meses de 
cada año, ese es el texto de l a  proposición 
sustitutiva . que presento a 1a .consideración 
de la Corporación. 

Con la · venia: tle -la ' P�sidencia y del 01·ado1·, 
inte'!1Jela· el 'honorahJe · Senador 

· 
Alvaro Uribe ·Vélez :  

Doy las sig:qi,entes explieaciones al senador 
Motta, en primer lugar,. el sentido del artículo 
150, no es porque estemos anUcipando úna 
quiebra del Seg·uro. sino, porque se le quiere 
asegurar a empleadores y trabajadores que no 
se '.va a necesit.ar eleva.r las cotizaciones. y 
que si I:as cotizaciones aprobadas ·-por este 
Congreso llegaren a ser insuficientes, los fal
tantes los- paigará el Presupuesto, ·pero la . 
alternativa del Senador Motta, hay que exa
minarlla en concordancia con lo ·que·-.ya defi

'nimos para el artículo 57, para el artículo 57, 
el relativo de la aidministrnción de las reser-
vas del Seguro, teníamos dos opciones o· entr·e.-
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garle e'l manej o  de esa r.eserva .a la Tesorería 
General de }a Naieión como lo pidió el Ministro 
de Hacienda. o .permitir que esa r e.serva la 
manej e l.a ·entidad libremente buscando los 
mejores re,sultados en término de seguridad, 
de liquidez y de rentabiiidad, el Senaido aprobó 
lo seg'undo, el Senado no aprobó la proposi
·ción del Ministro de Hacienda, lo que ahora 
nos dice e! Ministerio de Hacienda, es que si 
a ellos no les van a dej ar manejar las rese.r
vas del S�guro en la Tesorería General de la 
Nación, tampoco s e  les obligue a ent.regarle 
dinero al .señor año tras año, en consecuen..: 
cia honorables Senadores, después de haber 
aprobado el artículo 57, ampliamente satis
factorio a, todos Senador 1Vlotta, pa,ra, el ma
nej o de las reservas d el Seguro, crearíamos un 
grave .problema fiseal de exigir ese traslado 
de nuevc.s recursos. originados en el Presu-· 
puesto Nacional 1año tras año, por eso _señor 
Pre.��idente, respetuosamente propongo que 
se apruebe el- artículo 1 5 0, ·como lo ha presen
tado el texto de las Comisiones. 

Interviene la Presidencia :  

Debo poner en primer término e n  conside
radón la .sustitutiva del Sena·d.or Motta Motta, 
lo aiprueba la plenaria, han .solicitado la ve
rificación del 'Senador Alvaro Uribe, quienes 
�stén por la afirmativa sírvanse levantar la 
mano. 

La Presidencia cierré;. la discusión de la 
proposición sustitutiva presentada por el 
honorable Senador Hernán Motta Motta, 
y pregunta: ¿Adopta la plenaria la mo
dificación propuesta? Solicitada la veri
ficación y realizada ésta por la Secreta.., 
ría se informa el siguiente resultado : 

Por la afirmativa 
Por la negativa . . .  -. . . 

Total . .  , 

Votos 
9 

48 

57 
en consecuencia, ha sido negada la pro
posición sustitutiva. 

La Presidencia abre la discusión del 
artículo 150 como fue presentado por las 
Comisiones, y cerrada su discusión, pre
gunta: . ¿Adopta la plenaria el artículo · 
propuesto? ,  y ésta responde afirmativa
mente por unanim�dad. 

En consecuencia, ha sido parobado el 
él_rt!ículo"150·  en su· texto :aprobado por ia 
Comisión. 

La Presidencia abre la discusión del 
articulo 152,  y solicita a la Secretaria dar 
lectura .a la proposición del .señor · 1vu-
nistro de Trabajo. · 

Por Secretaría -se da lectura a -la .P:r:-o
posicióIL 

La ··Presidencia concede el uso de la 
palabra .al honorable Senador Víctor Re
nán ·Barco López. 

Palabms del -honorable Senador 
Víctor Renán Barco López: 

Con la venia de .la Presidencia, hace 
uso de la . palabra el honorable -Senador 
Víctor Renán Barco López. 

S-eñor- Presidente y particularmente Sena
dor Uribe, pon en te, dice el numer1al 3 del 

. artículo 152, al hablar 'de facultades, estable
cer un régimen de <fondos ·ctenartamentales y 
munJ.cipale.s de _ pensíones públicas, que . sus
tituya el· pago-de las pensiones a cargo de las 
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•Claj as o :fondos pensionales públicos, insolven
tes en- los respeictivos niveles tern:itoriales, se 
podrá retener honorables Senadores, de las 
transferencias de la respect:Lva entida·d te.rri
torial para ga.rantizar el :pa.go de tales pen
siones. La :primel"a pregunta a fin de que me 
ilustre, señor ponente, es la siguiente : 

¿ Cuándo se han adelantado coniversaciones 
con el señor .Ministro de Salu1d en el sentido 
de que los maiyores recursos que reciban las 
entidades territoriales, a partir de W97, pro
venientes de Cusiana· y se ha acordado en 
principio que se destinará un cinco por ·ciento 
de esos mayores ,recursos y obiviaimente que 
tenemos disponibles los cuadros para estable
cer aiproximadamente de qué cUJantía podrían 
ser? ,  no es suficiente para que se 1puedla ha
blar de suprimir este numeral, ide ser equi- · 

vaca.da mi interpreta•ción yo le rogaría a los 
honorables <Senadores que meditarran en el 
:sigui!entes a.ntecedente, cuando tramitamos la 
ley de pensiones para el Magisterio, a pesar 
de la forma como creíamos que había quedado 
todo e:x!plícito, y que, los a·cuerdos o mej or 
que el trámite tenia que provenir, originarse 
en unos convenios o sea en unos aicuerdos en
tre 'las partes, departamento y Nación, los 
Presidentes de ta Repúblicia a quienes les tocó 
aiplicar la ley, presionaron en las conferencias 
de .gobernadores y convirtieron esos .conve
nios en unos verdaideros contratos de adhe"
sión ; firmen les decían en Palacio, 2 ó 3 de
parta?nen tos no firmaron y hian sufrido todas 
•las consecuencias que no es del caso enumerar 
en .gra1cia de la brevedad, entre otros no ha 
fi:l'.'.mado el Depa:rtamento de Caildas, no hiay 
nada más peligroso que entregar este tipo de 
facultades, porque ésto a la •postre lo resuel- . 
ven unos mandos medios y además cuando en 
el Decreto 77, el desarrollo de unas faculta.des 
de 'la Ley 12 de 1986, se hicieron retenciones 
de transferencias, hubo decisiones de los tri
bunales de con trol, en el sentido de 'lia incons.:. 
titucionali<;lad, a mí me parece que para pre
veer situaci1ones inconvenientes, y sobre todo 
graivosas para las entidaides territoriales, de 
no ser procedente el 1artículo tal como está 
concebido re1specto al 5% que tiene el señor 
p onente allá en sus manos, para aplicar a 
estos fines, aquí habría que darle, en mi con
C·epto repito, una redacción diferente, para 
que no se puedan tomar de una manera ar
bitraria o füs[!recional, esas transferencias y 
retenerlas, sino que de todas maneras haya 
una participación de los representantes le
gales de depa:rtaimentos, municipios y distri
tos, o sea que no lo fusilen a uno mientras 
llega la orden, yo quisiera oír la explicación 
del doctor Alvaro Uribe. 

Con la venia de la Presidencia y íí.ei Orador, 
interpela el hon.orable Senador 
Alfonso Angarita Baracaldo : 

Sí, a otro numeral del artículo 152 que dice : 
reaj ustar gradualmente 'las pensiones d� j u
bilación, invalidez, vejez y sobre:viivientes: de 
los sectores ipúb1icos, semioficia:l en todos sus 
órdenes, Instituto de Seguros Socialés, así co
mo los retirados y pensionados •de las Fuerzas 
Militares y Policía Nacional que se hubiesen 
causado o reconocido con aterio:ri1dad a 1989, 
ipara tal Jiµ. el Gobierno podrá utilizar el 2 0 %  
de los recursos provenientes del Fondo de 
Solidaridad Pensiona! de que tratan los ar
tículos 28 y 29 de esta ley. Gracias señor Pre
!idente. · 

Con la· venia de la Presidencia y del Or:ador, 
interpela el honorable Senador 
Hernán Motta Motta :. 

Con su venÍ!a, señor Presidente, yo quiero 
referi'fme a este articulo, a varios aspectos 
en primer término la adición que presenta el 
señor Min1stro de Trabajo extendiendo los al
cances del numeral 29 del articulo 152,  a los 
periodista.is con tarjeta profesiona:l, está a la 
considernción de la plenaria del  'Seniado de la 
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República, el Proyecto de ley número 83 de 
1'992 originario del Senado, del cual .Son po
nentes los Senadores Alfonso Angarita Ba
racaldo y Fabio Valencia Cossio, :proyecto de 
ley por la •cual .se dictan disposiciones pacra la 
seguridaid del periodista, aquí se :hizo una dis
cusión previa que fue acogi:da por el Senado 
de la República, en el sentido de que se hi
ciera la acumulación del proyecto de le.y que 
acabo de · mencionar sobre lia seguriad social 
del periodista 1co11 el Proyecto de ley 155, de 
privatizaición de la Seguridad Social, esa pro
rposición fue reichazada por el Senado, la 
plernaria d�terminó que no se hiciera la acu
mulación de ese proyecto atendiendo las ra
zones que .expuso en su momento e1 señor 
p onente de e,<;e proyecto d.e ley, Senador Fabto 
Valencia Cos:sio, si regresiamos aqui, a la pro
puesta del s·eñor Ministro, de entrar a legislar 
en materia de seguridad social sobre 1los pe
riodi1Stas con ta.rjeta profesional, entonces 
quedarí1a desde luego sin oficio el proyecto 
·de ley que trata de ·IPianera específica sobre 
la seguridad social de los :perio'distas, y que 
como se vio en aquel deba'te no resultaba •con
veniente acumulatorio con el Proyecto de ley 
155 si vamos a legislar sobre la seguridad social 
de los periodistas colombianos, pues a'Hí está 
el proyecto de ley que entrará a la discusión 
del segundo debate, una vez sea .evacuado el 
Proyecto de ley 155, pues e.ste proyecto, el 83 
de 1992, apareice en el Orden del Día para la 
consideraéión de segundo debate en l!a ple
naria, señor Presidente, de otra parte aquí se 
está .facultando 1al Presidente de la República 
con .facultades extraordina:rias parla .determi
nar las actividades de a'lito ri·esgo laboral para 
·l!a salud del trabajador, aquellas que .r:equie
ran modif�cación, se dice : en el número de 
.semanas de cotiza!Ción y en el monto de la pen
sión, yo pienso que esta facultad no se le 1debe 
dar al Ej e.cutivo que soberanaimente el Con
gr.eso de 1a República debe :asumir el debate 
y adoptar las definiciones que considere pe1r
·tinentes. Está bien en el caso de otras facul
tades extraordinarias que S'e le conceden al 
Presidente de la República paar determinar, 
;por ej emplo, la estructura, :administración de 
recursos y las otras disposiciones pirecisas para 
el funcionamiento de las Superintendencias 
Adlninistradóras de Fondos de Pensiones, pero 
que el C ongreso de la República vaya a renun
ciar a su facultad legisladora en materia de 
asuntos laborales me parece que no se co
rresponde con las propias obligaciones del 
Congreso de la R�pública. 

Así pues que en reliación con las actividades 
de alto riesgo ·para 'la salud del traba;j ador, 
esa ya está <definida en la ley la;bor.al :colom
biana. Aquí se dice que no se afec.tJarán los 
derechos a;dquiriclos de aquellos trabajadores 
cuya salud corre altos riesgos •de peliigl'\osidad, 
consecuente .con esto lo que debe quedar es, 
que las prestaciones socia�es económicas y en 
materia de Seguridad Social en salud para. 
esos trabajadores de áreas de alto riesgo ·pues 

- deberán continuar rigiéndose por las normas 
legales vigentes sobre esa materia. A mi me 
parece inconveniente, señor Presidente, que 
esto vaya a ser adoptado mediante decreto 
por el Presidente de la República, estamos 
:discutiendo a:quí ampliamente el proyecto. de 
11ey .sobre Seguridad Social, abordemos la dis
cusión cómo va a ser para los trabaj adores de 
alto . riesgo. No traslademos esa decisión al 
Ej ecutivo, que sea asumida por el Congreso 
de la República. Por eso yo tengo la propuesta 
supresiva. del numeral 2 del artículo 152, sobre 
f1aicultades ·extraordinarias a'l p,resi!dente de la 
República 1en estas materias, señor Presidente 
muchas gra;cias. 

Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
interpela el honorable Senador 
Evertli Bustamante García : 

Gra:cias, señor Presidente, sí creo que vale 
la pena que e'l Senado examine con más de-
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talle 'la facultad que está entregando. al Go
biiern o Nacional. Creo que en forma a.tenta 
el Senador Heirnán Motta ha l!lamado la aten
ción sobre el riesgo de entregar esta facultad 
al seD.or Presidente de 1'a República , creo que 
el país conoce suficientemente cuál :es la ·posi
ción del Gobierno en ma·t·eria de semanas de 
cotización y de monto de cotización para las 
pensiones. 

El Gobierno claramente ha dicho que esos 
requisitos deben igualarse tanto el sistema de 
prima media con 1prestación, definid.a ·como 
en el régimen de ahorro individual lo cual 
denota que el Gobierno claramente ha to
mado partido por una determinada ·posición ; 
que el Congreso Nacional tiene plena con
ciencia de qué haría el Gobierno Nacional con 
esta facul tad y por esto es sumamente peli
groso pa.ra poner en tela de juicio un conjunto 
de derechos aidquiridos para quienes desarro
llan su actividad labora1 en especiales con
diciones de riesgo. Por eso, señor Presidente 
y honorable Senador, yo me voy a permitir 
presentar primero una proposilción aditiva 
para gara.ntizar que se respeten los de'.rechos 
adquiridos. esta·s actividades laborales riesgo
sas, y someter a un estricto control por parte 
del Congreso y a una debida reglamentación 
el uso de esas posibles factütades p01r parte 
de1 Gobierno Nacional ; yo me pe:rmi:to, señor 
Presidente, presentar una proposición aditiva 
a este artículo relacionada con las pensiones 
de vejez especiales y que diría así : 

· 

Los trabajiadores que al momento de la 
aiprobación de la presente ley, · gocen de pen
siones de vejez especiales en razón a :las cara.c
trís·tfoas t.écnica.<; especialmente insalubres o 
riesgosas de'l tmbaj o .que desempeñan con
templados en n omnas legales anteriores. Lo 
mismo que aquellos que lruboren actualmente 
en d1chas actividades continuarán rigiéndose 
por tales disposici ones en lo reiferente a1 nú
mero de semanas de cotización y requisitos 
para acceder a la pensión sin desconocer de
rechos adquiridos. 

Parágrafo. El régimen de pensiones espe
cia'!es cobijará por igual a los trabaj aidores 
a.filiados al régimen solidario de prima media 
con p:�estación definida y a quienes lo estén 
al régimen de ahorro individual con solida
ridrud. Hasta ahí 1a proposiéión aditiva, y 

· ;plantearía igualmente un parágrafo nue·vo en 
el artículo - 152 que reglamentaría las facul
tades que se le van a entreg·ar . al Gobierno 
Nacional, mi propuesta entonces se1ría la si
guíente:  

Para el  ejercicio de las facultades extraor
dinarias otorgadas a1: Presidenrte de '1a Repú
blica de que trata el presente articulo se pro
cederá así: 

Primero." El Gobierno Nacional dentro de 
los sesenta días si·gui<entes a la aprobación de 
la presente ley, integrará una Comisión Es
pecial que tendrá como obj etivo señalar ios 
parámetros dentro de 'los cuales sie recono
cerá el régimen de pensiones especiales de 

'que trata el ordinal 29 del: artículo en mención. 
Segundo. La Comisión estará integrada · de 

la siguiente manera: el Ministro de Trabajo o 
su delegado, el Director del Insti'tuto de· Se"'. 
guros Sociales o su de1egado, · si existe, para 
cuando se ponga eri vigencia este articulo, dos 
repr:esentantes de las centrales sindicales, dos 
representantes de los gremios empresariales, y 
dos parlamentarios en representación del 
Con:gre.so, el obj.eti<Vo, señor Presidente, es 
que el Congreso no pierda totaJLmente el con- . 
trol sobre esta facultad para reglamentar es
tas pensiones especiales que ;por razones de 
las .condiciones muy especiales de riesgo en 
que laboran estos trabaj adores requieren de · 
un tratamiento especial, muchalS gracias se- . 
ñor Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Alvaro Uri
be Vélez. 
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Palabras del honorable Senador 

Alvaro Uribe Vélez: 

Cón la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez. 

Sobre la pr.oposición del rhonorable ,senador 
Víctor Renán Barco, se autorizaría la reten
ción de recursos de transferencia, para e.l pago 
de penisiones siempre y cuando exista acuerdo 
con el r epresentante · ,legal de la respectiva 
entidad. Adicionalmente se aclaran las facul
tades para que el Gobierno pueda proceder a 
financiar lia creación de la Supertntendencia 
Delegada en la Superintendencia Bancaria, 
para efecto de la vigilancia de las sociedades 
administradoras de fondos de pensiones y de 
cesantías. 

,Sobre las proposiciones de los rhonorables 
Senadores JVIotta y Everth Bustamante, hay 
una parte que ya está en el artículo, el nu
m emk 29, del artículo 152, dice : S.in desconocer 
derechos 1adquiridos, lo otro que le propone el 
Senador Bustamante, es que los actuales re
gímenes que tienen requisitos más blandos de 
pensionamiento por el hecho de que sus em
pleados y trabaj adores laboran en actividades 
de alto riesgo, se mantenga:n in.modificados 
en favor de quienes estén .laborando al mo
mento de entrar a regir esta ley. Por qué no 
buscamos una manera má flexi.ble Senador 
Bustamante que los requisiltos para ell'os de 
todas maneras tengan que ser inferiores a los 
requisitos que se exij an para quienes desem- · 

peñen actividadek'l ordinarias y no ümttemos 
las facultades extraordinarias con ese orga
nismo consultor. que usted propone, porque 
como usted muy bien lo sabe, en salud hay 
una etapa de transición durante la cual se 
tendrá que producir una :;erie de normas re
g·lamentarias que serán inspiradas por un 
organismo oonsultor, para qué lo vamos a 
crear acá, '9i le estaríamos creando una ins-· 
ta:ncia Umiitadora al ej ercicio de la.s facul!tades 
extraordinarias que se le confieran al Presi
dente. Qué tal honorable Senador Bustamante 
y Motta que simplemente salvemos los dere
chos adquil idos y se exij an condiciones meno
res en edad y número de semana1s para los 
trabaj aidoreis de actividades riesgOisas. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el hOnor.able Senador 
Everth Bustamante García : 

. Lo 
.�

ue pasa honorable Senador, es que en 
relac10n con este tema de las actividades ries
gosas en el campo laboral, se han venido 
presentando muchos problemas en cuanto a 
la calificación. Yo mencionaba al inicio de 
mi intervención, cómo ya la opinión pública 
conoce cuál es el cri1terio que tiene el Gobierno 
Nacional en cuanto a los requisitos. Mi criterio 
ffi igualar el número de semanas y. monto de 
c<;>tización, las actividades desde el punto de 
vista técnico, científico, no pueden ser cata
logadas, j erarquizadas, calificadas de Ia mis
ma manera' Y por eso el obj etivo de la propo
sición aditiva a'l crear este cuerpo consultivo, 
es el de que se pueda tener esa flexibilidad 
en el tratamiento, precisamente die la califi
ca:ción de los distintos riesgos, lamentable
men1ie lo que ha demostrado hasta este mo
mento el Gobierno Nacional en una tota'l 
insensibtlidad en los aspectos sociales labora
les que están inmersos en este tipo de activi
dad la:boraL 

Recobra el uso de la palabra 
el honorable Senador 
Alvaro Uribe· Vélez : 

Doctor Bustamante, ¿ cuál 1Sería esa comi
sión ase.sora, de:1 Presidente de la Republica, 
pam. que e'l Presidente tenga necesariamente 
que escuehar y acoger su concepto para. el 
ej ercicio de eS1ta:s facultades? ¿Por qué, si la 
Comisión va a rendir un concepto obligatorio 
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pero no vinculant·e, esto e1s aue del Presidente 
de 'la República la debe escuchar, pero no le 
tenga que acoger su concepto, es una cosa 
distinta a la otra consecuencia. A -la con
secuencia vinculante para mí seria una figura 
eX'traña, extrañísima en :1as facultades extra
ordinarias, le propongo al Senador Everth 
Bustamante podría precisarse esa Comisión 
como una comisión que debe rendir una con
sulta obliga,toria, más no un concepto obliga
torio, más no vinculante. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Everth Bustamante García : 

Sí. Se tra:ta honorable Senador Alvaro Uri
be, de que el propio Gobierno pueda. portar 
con un organismo, que haga un examen 
detallado de estas actividades laborales espe
cia:Les y que no, de acuerdo con la experiencia 
no han recibido el tratamiento ·técnico cien
tífico adecuado para poder determin�r · la:s 
pensiones respectivas. Por eso es conveniente 
que 1se cree este organismo, que como lo dice 
la propuesta estará integrada por e,l señor 
Ministro d.e Trabaj o, �1 Ins1tituto de los 
Seguros SoCiales, dos representantes de los 
traibaj adores, dos de 'los empleadores1 y dos 
representantes del Congreso Nacional, entre 
otras cosas porque es una de ·las facullltades 

· esencialísima:s que debe ej ercitar el Congreso 
Nacional en relación con el trabaj o, en Go
lombia que e1s mantener un nivel de control en 
la reglamentación de estas actividades, espe
cialmente riesgosa se viene presentando una 
situación de mucho desequfübrio, de mucha 
inequidad, de mucha injusticia, en la defini
ción de las garantías para quienes laboran en 
es,tas actividades, especialmente riesgosas y 
por eso creo que no es sano para el Congreso 
que entregue esta facultad perdiendo totai'li
mente su responsabilidad y su control. 

Recobra el uso de la palabra 
el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vé!ez : 

Para preguntarle a los honorabl.es iSenado
res, Hernán Motta y Everth Bustamante, si 
se pudiera s.ceptar 'io siguiente, sÜ1 desc01Uocer 
derechos adquiridos que ya está agregando y 
en todo caso las condiciones serán menos exi
gentes previstas paria la:bores ordinarias, y 
con respecto a la Comisión que propone el 
Senador Bustamanite crearla precisando que 
su concepto deberá ser oído, pero no será 
concepto vincu'l1a:nte . 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
hace uso de la palabra el honorable Senador 
Alfonso Angarita Baracaldo : 
Gracias señor Presidente. Es para preisentar 

una proposición aditiva al numeraI tercero, 
del a,rtí,culo 152, que dice : 1]as empresas pro
duc'toras de metales preciosos ha s�do ya con
venida con el señor Ministro. 

Recobra el uso de la pala.bra 
el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez : 
Sí" Senador A:ngarita. Véailo aquí está, a los 

Senadores Hernán Mo!tta, Everth Bustamante, 
si acept�m el texto que se les aca.ba de leer 
que se cree 1l'a Comisión cuyo concepto no 
será vincula1nte, pero deberá ser oído, y que 
adicionalmen te se preserven los d.erechos ad
quiridos a las nuevas condiciones que se esta
blezcan, en todo caso sean inferiore1s a los 

. requisitos o condl.ciones para quienes desem
peñan �abores que :no 1corresponden a activi- -
dades peligrosas. 

Con e la. venia de la Presidencia y del orador 
interpela eJ. honorable Senador 

' 

Luis Janil Avendaiio Hernández : 

No Presidente. Simplemente pedí una inter
pelación a,1 honorable Senador ponente para 
decirle que como la idea es según enÚendo 
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al �enado�: �ustamante, establecer un órgano 
casi que diJ eramos asesor técnico que evaluaria 
de pronto '!as posibilidades de un proyecto de 
reglamentación que se debe dar a la, ley de 
acuerdo con las facultades extraürdinarias 
como se usa en el argot j urídico, simplemente 
honorable Senador Alvaro Ur�be, sería colo
carle allí, concepto . Previo, sin colocar'le más 
arandela, lo cual no determina que ese con
cept? previo, sea obligatorio o ·Simplemente 
prevm coi;cepto o dej arlo claro o decir que es 
un orgamsmo asesor. Porque yo pienso que 1:º ser�a de lógica aunque nunca he compar
tido, rn comparto, ni desde el Senado ni desde 
los Ooncej o�, ni desde las Asamblea'.s, que se 
l.e entregue facultades al Ej ecutivo, en e11 caso 
que nos ocupa y dado la exctensión de la ley 
mu'c:hos m�cani1smos se quedan por fuera, y 
es necesario entregarle esas facul1tades. En
tonces yo diría honorable Senador o miré
moslo desde el punto de vista asesor o del 
punto de vista de que su concepto previo no 
obliga, podría ser esa aclaración, entiendo 
que la intención es asesorar, no cohartar ni 
recortar la posibilidad del Gobierno de regla
mentar. 

Con la venia de la Presidencia y del orad�r 
interpela la honorable Senadora 

' 

Reg'i.na Betancourt de Liska : 

.Yo pienso, que si se le va:n a dar facuaitades 
al Gobierno, porque él tiene sus asesores v 
si se nombra una comisión, pues quiere deci'í.· 
que no se �stán dando facultades, así que 
creo, que alll hay una ambigüedad tremenda, 
en donde se habla, o le doy facuUad o no le 
doy facultad, yo creo que ahora lo que tene
mos que decir e.s, si se da facultad o no se da 
facu'l'tad, pero si se nombra una comisión no 
se está da:nct:o ning1ma facultad, él tiene sus 
asesores, y la facu11tad es casualmente para 
que él busque esos asesores y resuelva su pro
blema,, de lo contrario, pues no se le está 
facultando, . porque quedaría facultada la 
comisión que sre nombre y no el Presidente de 
la .República. ,Muchas grncias. 

Recobra el uso de la palabra 
el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez : 
iS'eñor Presidente, el honorable Senador 

E�,erth Bustamante, dice que acepta que el 
co:p.cepto de esa comisión, sea como LSe podría 
denominar a la luz de los principios adminis-
1tra1tivistas, honorable Senador Avendaño obli
gatmio, pero no vinculante. Para q�e ira 
c_alificación dé su alcance, la precise la ley 
.Y no quede a criterio de la interpretacióll1. 
j urisprrndencial de la Corte. Eln consecuencia 
yo le-pediría \'otar esta proposición por pa.r� 
tes, este artículo p:or partes, primero, votar 
las adiciones que ha propuesto el Senador 
Barco. En segundo lugar, votar la.is adiciones 
de los Senadores Motta y Everth Bustamante 
con eStta precisión. Y en tercer lugar, votar l� 
adición del 1honorable Senador Angarita ; yo 
y lógicamente . las de1 señor Ministro, y �as 
otras que haya en la Mesa, si �o hay des
acuerdo 1as podríamos fusionar todas y votar
las en paquete. 

La Presidencia cierra la discusión del 
artículo 152 con las adiciones y modifi
caciones formuladas, y pregunta: ¿Adop
ta la plenaria las modificaciones propues
tas ?,  y ésta responde afirmativamente por 
unanimidad. . 

A continuación se publican las modi
ficaciones y adiciones aprobadas. 
Santafé de Bogotá, D. C., 12 de octubre de 1993 

Proposición sustitutiva 
al artículo 152 .número l. 

Modificar el número 1 del artículo 152, así : 
1 .  Determinar la estrucitura, administra

ción , recursos y td'emás disposiciones: necesa
rias para el funcionamiento de la d e1egatura, 
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'lilara "la v.igilancia de .soc-iedades administra
,doras de Fondos de Pensiones y 'demás enti
dade1s de pFe;visión social de ·1a Superintenden

·C.ia B::mcarja y .armm::i.izarla con el resto de su 
estruc.tul'a. 

Presentada por, 

Víctor Renán Barco Lópcz,' Alvaro Uribe 
Vélez. 

Santafé de Bogotá, D. C.,  12 de octubre de 1993 

Artículo 152. 

Número 2. Sin desconocer derechos adqui
ridos, y en todo caso serán menos exigentes. 

Comisión Asesora. 

!Concepto illO será vinculante pero deberá 
ser oído. 

Alvaro Uribe V élez. 

Proposición. 

Articulo 152. Facultades extraordinarias. Se·  
·sustituye por : Prestaciones económicas · y  de 
salud en áreas de a.lto riesgo ocupacional. 

2 .  -.Las prestaciones económicas y de salud 
para los trabaj adores en áreas de alto riesgo, 
c ontinuarán rigiéndose por las norma1s legales 
vigentes. 

Justificación. 

En estas materias no d�ben darse facultades 
extraordinarias. 

En relación -con la creación o no de la 
·'Superintendencia -de A:dministradores de 'Fon
dós de Pensiones debe ser motivo de de:finición 

-en la ley. 
En cuanto a los Fondos Departamentales y 

Municipales debe .censag.rarse en la presenJte 
ley una .d:isposrción clara res�ecto de .su ma.:. 
n ej o, consultando en todo .momenbo -las ·nor
mas constitucionales y en especial de retener 
o pignorar las transferenci-as -a -esas en:bidades 
terri:toria1es. 

· 

�En :Lo ::ci,tinente a 'las prestaciones económi
cas y .de saiud para trabaj adores expuestos a 
a;ltos riesgos . ocupacionales, no existe justtfi
. cación .alguna ·para reducir 1a:s prestaciones, 
cuando ias ,políticas de medicina, ·higreine y 
seguridad . indúst.rial no ·han itenido 'Ulna ·a:de
cuada aplicación. 

Hernán Motta M. 

P.i·Q]losición ·aditiva ·al artículo - 152. 

·:Adici0nar el "numer,al 29, .así: 
Artícul0 15'2. -Facultades -e�tr-aor:dinar.ias. 
( . . . ) . 

2 .  Determinar, atendiendo a critertos 
-téc;nico-'cient-Hicos 'y-de sa}ud -ecupaCional, las 
·ac_tividades · :de .alto riesgo para 'la salud :de1l 
.tra'ba�.ador; (que .re([uierMi·-,de im0diíicacióin-. .en 
el 111.úmero . de · .se:ma:lilas .. d.e ccotización y .el 
monto de la _µensión. _Las d_emas condic1ones 
y l'equisi'tos · para acceder a ·1a pensión, ·se 
regirán por .las disposiciones pre:v.istas -en :esta 

Je&:, .stn.-desoenucer -der.ech0s :.aG1qui:rd.Qos. Que
dando igm11lmente facultado pa_ra arm<mizar 
y ajustár 'las normas que sobre peirn¡ion:es 
migen =;i;>ara :los ·.a·viia:d:ores lCiviles y fos ,pe,rj0dis
tas con tarjeta profesional. 

Esta facultad incluye la de establecer :Jios 
puntos porcentua'les adiCiona1es de c otización 
:a ·caxgo de.J. 'Ernflileatdor, :segmn -cada .a:ctivi'dad. 

:Presentada por': 
- Luis -'Ferna·ndo :Ramfrez- Acú·ña:. 
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:Santafé de Bogotá, D. C., 12 de octubre de 1 993 

Proposición aditiva 
_al número .3'! del artículo 152. 

Las empresas produc.toras de metales pre-
ciosos. 

Alfonso Angarita Baracaldo. 

Santafé de Bogotá, D. C., 12 de octubre de W93 

Artículo 152. 

:r>fúmero 3 adicionar. " . . .  , para garantizar 
el pago de tales peinsiones, sólo mediante 
acuerdo con su representante legal". 

Víctor Renán Barco López. 

Proposición .aditivq. . .  
Al artículo 152 .se le adiciona el numera·l 59. 
Reaj ustar gradualmente las pensiones de 

jubilación, invalidez, vej ez y sobrevivientes, 
de ros sectores públicos, oficial, s emioficial, 
·en todos :sus órdenes, Instituto de los Seguros 
'Sociales, así como lo1s retirados y pensionados 
·de las Fuerzas Militares y Policía Nacional, 
que se hubiesen causado o reconocido con 
·anterioridad a 1989, para tal fin el Gobierno 
podrá utilizar e'J 20% de los recursos prove- · 

nientes del Fondo de Solidaridad Pensiona.! 
·de que traitan los artículos 28 y 29 de esta ley . 

Alfonso An.garita Baracaldo 
Senador de la República. 

Proposi ción aditiva 
al artículo 152. Pacultades extraordinarias. 

Adicionar a,1 artículo 152 los siguientes 
numerales : 

5 .  Dictar las normas necesarias para la 
expedición de los boinas pensiona;,les, su -re
dención, condiciones cuando deban expedir1Se 
.a -personas ·que se tra:.sladen del régimen -de 
;prima media· al régimen de ahorro individual 
y -condidones de negoc�aliliUdad. 

-6 . Esfa.iblecer el régimen j urídico .Y f1nan
·ciero de las sociedades ;administradoras ·de 
fondos -de pensiones. 

Presentada ,por : 
Luis .I<'er.nanclo .Ram:írez Acuña . 

. 1Pito;posición ,aditi:v.a .al .artículo 152. 

Adicionar aü artículo 152 'los ·siguiffilites · 

n-umeralle.s : 
'-',&1;tículo · l52. -- .FacuJta,des ex,tr..aordinarias� 
''.5 . Dic.ta:r las .normas liecesatias . l})a:t:a .Jla 

.emi-si©n. -:ct:e , les bo11,0s -,petisim::iales, -.su .r.ede.:n
ción, lá posibilidaid de . .t.ra.Jlisail0s .en el .mer
cado secundario, y las condiciones de los bonos 
cuando deban exped.i-r.se a -personas .;que ,se 
trasladen de;l régimen ne prima media- al ré
gimen de capiitalizaCióri- individual. 

'"6 . ·Estahlecer 'las · nGTI!'l!1a-s - ·CJJ.ue . Jfuei;eyr; !ID.e
.cesar.iais .paTa ruutorizar ·Ja ·comstittl!C-ión · de 
·soc'iedades ·-sin á.nimo .·de lucro, .suj etas .a la 
:reglamentación del . G0biern0 :N"aciena;l y bajo 
ila -vigilancia«de la ·entidad ,que--.éste ,<iJ.,etermine, 
·cuyo 'Oli>j eto s0ciall sea asamir '�os niesg:0s der.i
:v:a:d0s - :de ·la enfermedad 'pr.ofesiona11 -y . !<il.eJ. 
�a-ccidell1'te de :trabaa,e". 

· Presem tada ;per, 

Proposición ,a;ditiY.a. 
' al artículo - .J.52 . .. f�acult:adcs .extr.ao.lld.ma1·ias. 

Adici onar el siguiente ordinal al artícuJo
·nm : 

"5 . Revisar ·1as cotizactorres sobr.e : .IDómt'Ba 
•desttnaaa,s 'ª .acth<idades-·difercentes :a-: las :c<m-
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sagradas en esta ley, del sector a.gropecuario 
y de la pequeña empresa, rural o urbana". 

Presentada por, 
' Farmenio · Cu:éllar · 'Bastidas. 

'Pliego de modificaciones al Proyecto 1de ley 
número 155, por la cual ·se crea ·el sistema 
>integral 'de segurirlad :social 'Y se adoptan ·o:tra-s 

'disposiciones. 
· Aditiva aJ artículo 1 52. 

"Artículo. Pensiones .de vejez •especiales. 
"Los trabaj adores que al momento de la 

·aprobación de la ;pr.esente ley gocen de 1pen":" 
siones de vej ez especiales en razón a las ca
racterísticas técnicas, e1specia'llnente in.salu
bres o ri.esgosa;s 1del trabaj o que desempeñan, 
contempladoLS .en normas legales anteriores, lo 
mismo que aquellos que la,boran actualmente 
en dichas actividades, continuarán rigiéndose 
-por tales disposicione!s en lo referente al nú
·mero de semanas de •cotización y Tequ.isi.tos 
para acceder a ·la pensión, .sin desc!Onocer 
·derechos adquiridos. 

".Parágrafo. El régimen de pensiones e.specía
:JJes colbijará vor igual a los trabaj adores afi
·liados al régimen so.l:i!dario de pT.irrra media 
·con prestación defilnída y .a quienes lo :estén 
al rég·imen .de .ahorro individual C.on solidari.: 
:dad" . 

Afüli-v.a al articulo 152. 
-., 

Parágrafo nuevo. Adiciónase e1 artículo 152 
.de esta ley, así : 

"Para el ej er.cicio de las facultade:s extra.
,ordinarias otorgadas al Presidente de la Re
.pública de que trata el presente artí'Cu.lo, se 
.procederá así. : 

" l . E'l Gobierno Nacional dentro de los 
sesenta ( 60) dias J>iguientes a la aprobación 

'.de la presente ley integrará una Comisión 
Especial que tendrá como oibjetivo señalar los 
.parámetro:, de:ntro de los cuales se recornocerá 

· .el régímer.. -de pensiones especiales de qu� 
.trata el ordinal 29 del artículo en mención. _ 

"2 . La .. Comisión estará iintegrada de 1a si-:
;guiente m.aner:a : 

"El Ministro .de T1:ait>aji0 'º .isu delegado. _ 

"Ell Director del Instituto de Segums Socia
les 'º .su 'delegado. 

"Dos representantes "dé las :centr-.aJes sindi -
cales. 

-

"Dos representantes de los gremios empre
.. sariales. 

"Bo.s parlamentarios en .re;p11esentación del 
.congreso". 

l!:verth · ·Bustaman.te -Garcfa: 

La . Presidencia .abre la .discusión del 
<aT-tíe:ulo il. 53,  _y cerrada su discusión ,pre-:
•g.ia:ata: ¿AdQlpta la .plenaria el iar.ticu'.l:o 
:propuesto'?, y · ·ésta - responde ·afirmativa-
mente por unanimidad. 

·En _cm1secuencia, ha sido .a,probad.o el 
artic.ulo 1.53· '.en -su texto ;a:probacle>::por las 
..Comí siones. 

La ·Presidencia abre -la �discusáón ·�d ar.:. 
_tkulo 154, y .concede el -uso de hr;:palábr� 
a-1 honorable Sen-a:dor Alfonso Angarita 
!Bar.acaido . 

..Pa:fahras ,del .:honorable Senador . .. .  
Alfonso Angarita_ Bai·acaldo.: 

Con la venia de ·fa Presidencia, · haae 
uso . de la palabra el "hono.r.abl� Senador 
Alfonso Angarita Baracaldo, quien ma

- nifiesta ·io ·:siguien1Je: 
'Gr:S)ctacs -B·eiTJ.'0r �Presrdenite. 'iHonora;t>Jes Se

miadores;' •es ·-para presentar una p-I"op0sici·ón 
sustitrntíva "de ·este .a:r.tlculo, .qu:e tm:arta ''l'IGbre 

- tla'.n:n:esa.da ail;!'cinnál. ;;para. :a:ctuales · pensiona.,. 
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dos. Quiero advertir seüor Presidente y hono
rables Senadores, que creo y pienso que esta 
proposición no va a tener discusión porque 
meva má1s de 63 firmas de honorables Senado
res, en caso de abrirse.  Eso es una apreciación 
suya honorable Senad or, yo creo que en regla 
general respetan la firma. illn caso de que 
se abra discusión señor Presidente, yo le ruego 
el favor de que me conceda el derecho al uso 
de la paJ.abra, para explicarla y además para 
pedir desde ahora ·seiior Presidente sobre esta 
proposición 1sustitutiva una votación nominal, 
no voy a ponerme a leer las firmas que ·Las 
tengo r elacionadas acá, en reila:ción con esta 
prima semes·cral en el mes de j unio, pero sí 
le voy a pedir su benevoletncia en el caso de 

. que se abra la discusión, poder leerlas se 
trata simple y lla;namente de 2 aspeeitos fun
damentales : hacer un reconocimiento muy 
j usto a unas personas que han venido reci
biendo unas pensiones devaluadas por fenó
menos económicos muy conocidos por nuestros 
Senadores economista,s y además porque con
sideramos que é'S una cosa mínima hacer.le 
este reconocimiento a estas persona•s. No sólo 
repito, por este fenómeno de devaluación, sino 
por j us,ti!Cia social y desde 'luego que han ar
gumentado que es muy j usto y que socia�
mente j usto, y qu e socialmente vale aprobarlo 

· pero que económi.camente de pr01nto, no pero, 
lo que es socialmente j usto, económicamente 
es posible, entonces le decía señor Preisidente 
para conocimiento de los honorables Senado
res que no hay sino 2 puntos : Uno que al 
transcribir el artículo 1 54, como fue aprobado 
en las Comisiones Séptimas Consti tucionaJes 
se omitió ·]a palabra sobreviviente, yo 1la pongo 
en el a.rtícu•io sustitutivo : dos, que el inciso 
29 de este artículo se incorporó alg·o que no 

. fue en el fondo considerado y ademáis porque 
reconoce una mesada .que no es mesada, sino 
que pusieron allá algo que está adicionáh1dose 
al texto original que aparece firmado por los 
Senadores y Representantes de las Comisiones 

. Séptíma,s Constitucionales ; entonces es sim
plemente agreg·ar la pa.labra sobrevivientes 
y suprimir el inciso 29, señor Presidente. Mil 
gracias y aHá va con las firmas. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Carlos Corsi. Otálora : 

Señor Presidente, en la m.isma línea me 
parece fundamenta[, eliminar el 29 inciso. de1 
artículo 154 como se acaba de decir que los 
pensiolllados del orden nacional, beneficiario 
de los reaj u.ste,s ordenados en el Decreto 2108 
de 1992 recibirá el reconocimiento y pago de 
la quincena adicional, i.<:ól:o a partir de 1 996, a 
mí me p¡:¡,rece que esa discriminación es abso
lutamente injusta de manera que debe elimi
narse ese segundo inciso. 

Con la venia de la Presi.dencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez : 

Señor Presidente y honorables Senadores, 
lo que voy a decir es muy popular sobre tod o  
cuandro estas sesiones están siendo transmi
tidas por ls, Radiodifusora Nacional, pem en 
la Comisión hicimos un gran esfuerzo para 
introducir la mesalda adicional en favor de 
un grupo d e  pensionados, atendiendo la pro
posición inicial del Senador Alfonso Angarita 
Baracaldo. Lo que él propone hoy, amplía 
muchí.<ümo el universo de esa mesada y por 
ende aumenta sustancialmente el esfuerzo 
fiscail ; veamos la diferencia para quién es la 
mesada aprobada por la Comisión? La mesada 
aprobada por la Comisión es para todos los 
pensionados cuyas pensiones se reconocieron 
has.ta el añ.o 88. ¿Para quién es la mesada que 
propone el Senador Angari.ta? Para todos los 
pensiona.dos cuyais pensiones se hayan reco
nocido hasta el momento de entrar a regir 
esta ley. ¿ Por qué la Comisión reconoció ese 
beneficio para pensiones que fueron recono
cidas antes de 1988? Porque ese es el grupo 
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de pensionados que se afectó, con la. norma 
de rcaj usite pensiona! que es1tuvo vigente has
ta e.1 año 88, que modtficó la Ley 7 1 .  

E s e  grupo se 8 fectó porque por ej emplo, 
cuando el :salario mínimo se aumentó en un 
20%, !las pensiones apenas se aumentaiballl en 
un 14%, en consecuencia, las pensiones per
dieron capacidad adquisitiva con relación al 
valor iniciallmente reconocido y pernsiones 
que al momento del reconocimiento vaüan 4, 
5, 6 veces el salario mínimo, terminaron sien
do pensiones del salario mínimo se encuentra 
una plena y j ustificada razón para empezar 
a compensar a ese grupo de pensionados con 
esta mesada adicional, p ero agregarle a ese 
grupo ·las pensiones reconocidas entre el año 
88 y el año 93, cuando entre a regir esta 'ley 
no tiene la misma razón. Porque aquellas 
pensiones que se ·empezaron a reconocer desde 
el af10 88 hasta la fecha no han sufrido el 
problema de las anteriores debido que por 
fortuna se han venido reaj ustando con el 
ciento por ciento del índice del .salario mí
nimo, no hay pues, la misma razón. Y desde 
el punto de vista fiscal el esfuerzo que tiene 
que hacer el Instituto de los Seguros S ociales, 
tiene que hacer el Gobierno Nacional, oíga.se 
bien, los depa rtamentos y los municipios para 
pagar la meisada ·como lo aprobaron las co
misiones es altísimo, solamente en el Insti
tuto de los Seguros Sociales, vale · 20 . 000 mi
llones en el año ; s olamente en la Nación va·le 
alrededor de 30 . 000 millones en el año sin 
sumar allí lo que correspunde a los departa
mentos y los municipios. Entonces yo pregun
to, ¿ por qué vamos a crear un e.sfuerzo fiscal 
adicionai? E1s que aquí nos han dicho que 
todavía para la pensión asi.s:tencial de medio 
salario mínimo en favor de los anéianos para 
•la cua·l necesiitamos 100 . 000 mililones para el 
año entrante, apenas hoy tenemos 25 . 000 
millones en e.l proyecto de presupuesto que 
debe llegar mañana a esta plenaria. 

Si la pensión de 1os ancianos e·stá desfinan
ciada en 75 . OOU de los ancianos indigentes, 

. ¿ n osotros por qué vamos a crear nuevos cos.tos 
fiscall es? Me parece que tiene toda razón el 
'Senador An garita cuando propone adicionar 
la palabra sobrevivencia porque las pensiones 
de la.s viudas recon ocidas hasta el año 88 
deben tener ei mismo trats.miento que las 
otras pensiones itambién reconocidas hasta 
ese año ; en consecuencia, yo llamaría la 
atención de ustedes para q_ue se aceptara par
cia.lmen te la proposición del Senador Aillgarita 
para que se incluya la palabra sobrevivenéía 
al texto que aprobaron las Comisiones, pero 
que para que se mantenga ese beneficio limi
tado ha.sta el año 88. 

Y el señor Ministro de Hacienda, lástima 
que no esté aquí, es que a uno de pronto Ie 
tocan sobredosis de impopularidad cuando 
tiene que sa1lir a decir lo que el señor Ministro 
de Hacien d a  debe estar diciendo aquí en la 
plenaria ; el señor Ministro de Ha.cienda ha 
dicho que el Gobierno Nacional no puede si
multáneamente pagar los reaj ustes que or
denó este Congreso en la ley ele reforma 
tribrntaria, un reaj uste para el año 94, otro 
para el año 95 y otro para el año 96, y simul
táneamente pagar también el año 94 la me
sada adicional como lo propone el Senador 
Angarita, para que ino coexista la reforma 
trilbutaria en la parte de los reaj ustes con :1a 
reforma de la seguridad social en la parte 
de la me sada adicional es que se aprobó en 
la Comisión Séptima el inciso 29 que dice 
que el beneficio de la mesada para los pen
sionados naciona.les, sólo se pagará a partir 
del año 96, cuando s e  supone habrá concluido 
el esfuerzo fisca\l nacionall para pagar los 
reaj ustes ordenados por la ley de reforma 
tributaria .  

E n  consecue111cia señor Presidente, yo pro
pondría que por consideración con los otros 
esfuerzos fiscales, que se tienen que hacer, 
para otros obj etivos de esta reforma, en con
sideración a los departamentos, a lo's mund
cipios, al ·propio ·seguro Social, a la Nación, 
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aprobáramoiS la proposición aditiva det Sen::i
dor Angarita, su'lamente en lo que se refiere 
a la palabra sobrevivientes, que lo otro y me 
da mucha pena con él y sé que lo que estoy 
diciendo, es muy impopular y que se lo cobran 
a uno poilíticamente, sobre todo cuando 'llega 
a través de las ondas de la Rrudiodifusora 
Naciunal, que lo otro no se le apruebe al Sena
dor Angarita, porque incurriríamos en un 
tremendo descuadre fiscal para la debida fi
nanciación de esta reforma. Y quiero, fina1l
mente recordar que en el artículo anterior 
acabamos de aprobarle al Senador Aingarita, 
una facultad extraordinaria al Gobierno para 
reajustar todas la.s pensiones con cargo al 
porcentaj e de los recursos del Fon do de Soli
darild:ad que en ej ercicio de esas facultades 
extraordinarias, el Gobierno llegare a definir. 
Gracias señor Presidente. 

Recobra ·el uso de Ja palabra 
el honorable Senador 
Alfonso Angal'ita Baracaldo : 

Gracias señor Presidente. Mire que en ver
dad yo creo que nos vamos a poner de acuerdu 
con el S enador ponente y desde lueg·o me 
parece como lo acaba usted de expresar, que 
podríamos Hegar a un acuerdo honorable Se
nador A.lvaro . Uribe, pero 1o que no podemos 
de ninguna manera transar es en ·lo relacio
nado con el inciso segundo honorable Sena
dor ; el inciso segundo hace relación a los 
incremenfos que se decretaron por el 2108, y 
fue sc1lamerite para los pensionados a escala. 
naci01nal por vej ez, a los pensionados por 
invalidez y sobrevivientes no se .les está 
pagando, que tamaña injusticia honorab[es 
Senadores, que tamaúa inj usticia señor Mi
nistro y seflor ponente, que 1se aprobara ese 
inciso 29, dej ando por fuera precisamente a 
los p ensionados pór vej e?; y por, oígame señor 
A·lvaro Uribe, no podemos dej ar por fuera a 
11os pensionados por invalidez que no se les 
viene p agando ni a los pensionados por sobre
viviente, únicamente con el 2108, se les está 
reconociendo a los pensionados por vej ez a 
escala naciona11. Entonces yo le pido a us·ted 
si quiere pues, que entremos en una conve·r
sación, suprimamos el artículo señor ponente, 
suprimamos el artículo, el inciso 29, y pongá
mosle '1.a paíabra sobrevivientes y lo aproba.
mos, ¿ le parece así bien ? 

Con J.a venia de la Presi<lenci.a y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Alvaro Uri.be Vélez : 

A mí me da mucha pena, estar diciendo I o  
que tendría q u e  estar diciendo aquí e l  Ministro 
de Hacienda, pero es que después nos van a 
decir a nosotros que aprobamos unos benefi
cios impagables desfinanciados ; la propia 
Confederación de Pensionados de Colombia, 
en las reuniones de concertación !han dicho, 
que la proposición como la aprobó 1la Oomisión 
SéP't-ima, proposición de la cual fue autor 
usted, honorable Senador A.ngarita, le recono
cemois todo el mérito ante el universo de 
pensionados del país. Que la proposición im
plica un paso adelante, contiene una gran 
reivindicación en favor del movimiento pen
sionaJ, pero ir más a.llá, como lo pretende 
usted, en el texto completo de la prop osición 
de hoy, es crear m uy graves dificultades fis
cales. 

Mire; si realmente la reforma tributaria 
dej ó  por fuera 1os reaj us.tes a las pensiones 
de invalidez y sobrevivencia, mantengamos 
ese inciso 29, mantengamos ese inciso 29 res
tringido a los pensionados de orden nacional 
por vej ez, pero que hay qne mant.enerl'O por
que la Nación no puede pagar hasta el año 
96, simültáneamente, el reaj uste de la reforma 
tributaria y la mesada adi'ciona.l de la reforma 
d e  la seguridad social. O sea Senador Anga.
rita, que si se va a hacer j usticia completa, 

· adicionemos la palabra sobrevivientes en e:1 
. primer inciso y en el inciso 29, adicionemos 

la palabra vej ez, la consecuencia sería que a. 
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fos pensionados por invalidez y sobrevivencia 
a quienes no se les está pagando el reajuste 
de la Nación, sí se les empezaría a pagar esta 
m esada desde el aflo 94, incluido. 

Recobra el uso de la palabra 
el honorable Senador 
Alfonso Angarita Barn calclo : 

Señor Presidente, es que la situación es 
muy clara, yo le pido a los honorables Sena
dores para evitarnos hac·er aquí una vci1tación 
nominal y af señor ponente que tenga en 
cuenta que el  2108 se aplicó a los pensionados 
a escala naciona:J.. con una reforma t.ributaria 
que se aprobó 1el año pasado y que es �a. Ley 6ll
de 1992 que en el artículo 1 1 6  se díeron unas 

· autorizaciones aquí inclusive honorable Sena
dor vea 

'
como fue, de cómo le pudiera decir 

precipitada �a redacción de este inciiso que 
efectivamente, no se discutió a fondo p orque 
qic1e que los pensionados del orden nacional 
beneficiarios de ros reajustes ordenados en el 
D ecveto 2108 de�.92 rercibirán el reconocimiento 

· y pago de la quincena. allí es um.a mesada que 
es lo convenido, entonces yo sí le pido a usted 
:honorable Senador, que suprimamos ese inciso 
le agreguemos la pa1labra sobreviviente y 
1áprobémos con la otra, limitante que usted ha 
considerado y en aras pues de la armonía del 
entendimiento de la comprensión de que salJ.ga 
pues este proyecto adelante yo aceptaría eso 
señor ponente y no pongamos a .  darle más 
vueltas a esta situación señores Ministros y 

. señor ponente. 

Con la venia de la Presidencia y· del orador, 
interpela la honorable Senadora 
Regina Betancourt de Liska : 

Gracias señor Presidente, a mí se me hace 
inuy curioso lo que está diciendo el señor po
nente, que no hay dinero para. los indigentes 
para los ancianos indigentes, a mí se me hace 
tan curioso eso s1eñor Presidente, porque aquí 
hay un d�nero que es ellos y que se lo han 
venido todos los gobiernos desde el año 36  

. hasta ahora, es  casualmente lo  que dej ó como 
legado José Joaquín Va,rgas que son 2 .  220 f� 
negadas de terre1110 en donde están cornstrui-

. das las o.bras más grandes de Bogotá y que 
solamente las 2 .  220 fanegada'.S valen 1'50 mil 
millones de pesos mínimo o valían hacía. como 
20 años 150 mil millones, todo lo que hay 
construido ahí 1e corresponde· a los gamines, 
pordioseros y locos. Dónde está ese dinero de 
ese legado de José Joaquín Vargas, por qué 
es que los legados no se los pueden llevar pa
ta construir la Energía Eléctrica, los Iegados 
no se los pueden illevar para construir la ciu
dad univensitaria, ni para hac1er los estadios, 
ni para hacer el CAN, ni para ser negociados 
señor Presidente, yo creo que es 'tiempo de 
que se diga que aquí se está haciendo una 
reforma socia,l, dizque para ayudarle solamen
te a los que están trabaj ando, pero los que n o  
están trabaj a.ndo, qué vamos a hacer por eHos, 
qué vamos a hacer para ayudarles a estos 
gamínes sabiendo que ellos son dueños de to
das las empresás de Bogotá y además son due
ños también de u:na gran cantidad de pa.r
queadero.s de Bogotá, que le . corresponde a 
toda la indigencia. Yo quiero saber qué me 
dice señor ponente acerca de esols dineros 
panque lamentablemente se está diciendo que 
no hay para la pensión de ,los ancial).os indi
gentes, pero sí existe pensión para los señores 
Ministros, para los señores Presid�entes, para 
todo el mundo, pero j amás para los dueños 
verdaderos de la fortuna, porque son dueños 
verdaderos de la for.tU1na de Colombia y espe
cialmente en Bogotá. MUlchas gracias. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Hernán 
Echeverri Coronado, quien solicita sea 
declarada la sesión permanente y se alte
re el Orden del Día para proceder a dis
cutir el proyecto electoral. 
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La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria las proposiciones verbales 
del honorable Senador Hernán Echeverri 
Coronado, y cerrada su discusión, ésta le 
imparte su aprobación. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Alfonso 
Angarita Baracaldo. 

Palabras del honorable Senador 
Alfonso Angarita Baracaldo: 

Con la venia de la Pt.esidehcia, haée 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alfonso Angarita Baracaldo. 

Perdóneme señor President·e, estamos den
tro de ios marcos del Heglamento del Senado 
de 1a República, usted no puede votar simul
táneamente dos proposiciones, tiene que votar 
reglamentariamente la proposición de sesión 
permanente. !Después de esa, tendría que pre
sentarse la proposición de alteración del orden 
del día, entonces yo voy a votar afirmativa
mente la proposición de sesión permanente, 
hemos logrado ya un acuerdo con el Senador 
ponente Y. votemos el artículo e inmediata
mente entramos .sin necesidad de alterar - el 
ordfm del dia el proceso del otro proyecto 
señor Presidente. 

Pero hagámoslo, yo le ruego a usted enca
recidamente que se tenga en cuenta el Regla
mento es una ley, no estoy pidiendo una cosa 
que esté fuera de los marcos de la ley votemos 
la proposición y apruebo, la sesión perma
nente ; votamos el artículo y seguimos con el 
otro proyecto de ley si le parece también a 
los honorables Senadores. 

La Presidencia intendene y manifiesta : 

Honorable Senador Angadta, las proposi
ciones de sesión permanente y de alteraciones 
del orden del día ya fueron votada,s y apro
badas por ea Senado en consecu'encia. 

Recobra el uso c1e la palabra 
el honorable Senaé!or 

_Alfonso Angaríta Baracaldo : 

No señor Presi¡:lente, yo l.e pido que se ve
rifique, porque cómo usted va a decir que 
fueron votadas dos proposiciones así en esa 
forma, yo le pido de que se verifique con 
'todo respeto, pero no podemos dejar, es decir, 
esta.." cosas en la mitad del camino, y luego a 
entrar a tratar otro proyecto de ley, yo sí 
quiero que se itrate y se debata el nuevo 
proyecto de ley que está en el orden del día, 
pero hagamos las cosas correctas señor Pre
sidente. 

La Presidencia somete nuevamente a 
consideración de la plenaria la proposi
ción de la alteración del Orden del Día 
presentada por el honorable Senador 
Hernán Echeverri Coronado, y ésta le  
imparte su aprobación. 

La Presidencia somete nuevamente a 
consideración de la plenaria la proposi
ción de la sesión permanente, y ésta le 
imparte su aprobación. 

La Presidencia indica a la Secretaría 
dar lectura al informe para segundo de
bate al Proyecto de ley número 27 de 
1993 Senado, "por la cual se expiden al
gunas disposiciones en materia electoral". 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Alfonso 
Angarita Baracaldo. 
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Palabras del honorable Senador 
Alfons-o Angarita Baracaldo : 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alfonso Angarita Baracaldo, quien apela 
la decisión tomada de alterar el Orden 
del Día. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la apelación hecha por él 
honorable Senador Alfonso Angarita Ba
racaldo, y la somete a votación con ve
rificación. 

Realizada la verificación; por la Secre
taría se informa el siguiente resultado : 

Por la afirmativa . . . . 
Por· la negativa . . . . . . 

Total . . . . . .  . 

Votos 
44 

3 

47 

La Presidencia indica a la Secretaría 
se someta a votación nominal. 

Realizada la votación nominal, la Se
cretaría informa que se ha registrado fa 
siguiente votación: 

Por la afirmativa 
Votos 

62 
Por la negativa . . . . . . 5 

Total . . . . . . . . . . .  . 67 

En consecuencia, la decisión presiden
cial ha sido aprobada. 

Votación nominal. 

Votan afirmativamente los siguientes hono
raibles Senadores : 

Acosta Medina Arnylkar David 
Angel ·Mej ía Juan Guillermo 
Avendaño Hernández Luis Janil 
Barco López Víctor Renáin 
Betancourt de Liska Regina 
Blackburin Oortés José 
Blum de Barberi Claudia 
Bonett Locarno Pedro Antonio 
Bula Hoyos ·Rodrigo 
Burgos Martínez Jaime de Jesüs 
Castro Bol'j a Hugo 
Cerón Leiton Laureano Antonio 
Char Abdala Fuad Ricardo 
Cllavez López Eduardo 
Corsi Otálma Carlos Eduardo 
Cristo Sahiun Jorge 
Cruz Velaisco María Isabel 
Cubides Olarte Henry 
Cuéllar Bastidas Parmenio 
Echeverri Coronado Hernán 
Echeverri Jiménez Armando 
Espinosa Faccio-Lince Carlos 
Espinosa Jarami1lo Gustavo 
Galvis Hernández Gustavo 
García Romero Juan José 
Gerlein Echeverría Roberto 
Giralda Hurtado Luis Guillermo 
G ómez HlWtado Enrique 
Guerra de la Espriella José 
Hernández Aguilera Germán 
Hernández R.estrepo Jorge Alberto 
La,serna Pinzón Mario 
Latorre Góm2z Alfonsü 
Lébolo Castellanos Emilio 
Londoño Capurro Lui,s Fernando 
Londuüo Cardon a Darío 
López Cabrale.s Juan Manuel 
Losada Va-lderrama. Ricaurte 
Lozano Gaitán Jorge Eliécer 
1lVIatus Torres Elías Antonio 
Mela Guevara Gabrieí 
'Montoya Puyana Alberto 
Moreno Roj as Samuel 
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Náder Náder Salomón 
Padilla Guzmán Marco T. 
Palacio Tamayo Aníbrul 
Panchano VaHarino Guillermo 
Pava Came1o Alvaro 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Rueda Guarín Tito Edmundo 
Ruiz Llano Jaime Eduardo 
Sanín Posada Maristella 
Santofimio Botero A�berto 
Soj o Zambrano Raimundo 
Trujiil.lo García Jos� Renám 
Tunubalá Paj a J.i'lor:o Albe_rto 
Uribe Vélez Alvaro 
Valem.ci::¡, Jaram'ille Jorge 
Vásquez Velásquez Orta;ndo 
Victori¡:i. P.erea EaúJ Hernán 
Víllegas Díaµ Panje:l 
Yer>.es J\1zate Ornar 

Votación 1;i.omj.p.aJ. 
· 

Votan n�gativaJTiient.e los siguientes honora
bles S�a!;lo;r.es : 

. . 
Angarita Baracaldo �lf1;mso 
Bustamante García Everth 
ÍVlo:tt.a .lVlotta Hernán 
Roidrigl.1ez de caStel:lanos Claudia 
Ttiro.ay Quintero - JuJio ·.César 

La Presidencia indica a la Secretaría 
dar lectura al informe y p:rcoposición final 
al Proyecto de ley número 27 de 1993, 
"por la cual se expiden algunas disposi
ciones en rrrnteria electoral". 

La · Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Roberto 
G.er le in Echev.erría. 

Palabras d�l honorable Senador 
Roberto Gedein Echevenía: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso . de _ la palabra el honorable Senador· 
Roberto Gerlein Echeverría, quien mani
fü$ta: 

No señor Presidente, iyo voy a ser muy sen
cillo, yo soy co1ponenrte, yo redacté un infor
me que sí tenía proposición para terminar, Y· 
proponente ; e1I señor President,e de1l Senado 
quiso tam.bién d.arlle una reciacción final, co
mo é:l nunca me modificó una coma- yo tam-.  
poco le rn9difi1qµ� una comª !l· U<a die él,_ la 
firmé tal 1como v;enía, con ese criterio de qµe 
e( ·o·tro pgneµte mmca me modificó naé:ta, 
e:ntQ111ces ·YO ·::¡,(iíctono, sn1p911go Q.1,le el do'.ctor 
Ná,c;'l;�r, :i;Yli:;tll N�<;l}er no se 0ipondrá, yo adicio
no 'ese informe con. una proposición, que dig!l 
que se le dé segundo dieba,te al proyecto que 
se d4;cute. · · 

La Presidenci� somete ·él. considerc1.ció:n 
de la .-plenaria . la proposición con que 
termdria el informe y cerrada su discusi6n 
ésta le imparte su aprobacióil. 

Se �bre - el seguudo debate, 
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administrativo, en v;erdad uno se pregunta 
p_or qué temas de esta naturaleza se tra:en 
a ,1a consider.ación deU< Congreso, deberían ser 
corµpetencia del Consej o Naci!onal Ele1ctoral y 
de la Registra1duría Nacional del Estado Civil, 
por cuanto. toican con el rodaj'e cotidiano, casi 
administrativo, esas :entidades a 'las cuales la 
Constiltución y :1a J.ey, les otorga l a  riesponsa
bilidad de manejar las ·elecciones, de darle 
transparencia al proceso elecitora.l y político 
�e garantiza.rle a1l ciudadano su derecho al 
sufragio y qemás. 

Pero las ,1e\Yies e:1e1ctorales crean inevitable
mente discusi9nes, y cada quien, cada uno 
de l}Osotros · ti�ne algo que sumar, algo que 
re.star, algo que adicionar, ciada quien it.iene 

· su propjo artículo en la 1comisión discutimos 
muy a fondo los t;ret;; primeros artículos, y aos 
discutirnos 1t� a fondo que resolvimos no �is
cutir los restantes, porque ent9nces no ha
b_ríamos s¡:t11ido nurn;:::¡, de ,la Comisión, proba.
b1emente ahi s e  present·en algunas, yo mismo 
en.c.on.tré algunos p eqµ_efi.os vacíos, na·da tras
cendental tampoco. 

Si el Sen:;i,Q.o qJlierg, l.a podríamos aprobar 
en JJ.lpque y 9.iscutim.os articulo por artícuLo, 
16.s n.uev.os q.u.e ·ep.tie;t11.do son m.ás numerosos 
qn.e los viej os,. si 1e1l Sena¡:lo pr.efiere porqu.e 
h.e .escl.l.clla.do que hªy ·c.olegas cie :La Corpora
ción qµe qtüer.en. tonnuI.arle obs.i:rvaci9nes a 
los distirntois artíicuios aprobaqos por. la co
mtsj(m, pµ:es lo,s dis,C\litimos artículo por .ar
tí�lJlo yo rti:i,rnpoc_p tengo iP.cPnv;e:ajente a�gu;no 
en ac,eptar uno u otro 1proce_c:Um;lento. ]j':sa es 
la aclaración que q�erí.a forrpJ.llª:r1e. 

Con la venia de la :J>resjdencia y del orador, 
interpela el honorablC;' Senador 
Tito Rueda Guarjn : 

Señor Presidente y señor ponente: Yo t.en
go unas pequeñas obj eciones, y me reservo 
para unas· aclara;ci9nes primero, si vamos a 
es que si se va a discutir en bloque tengo unas 
obj eciones a un:os artículos si va,mos ir ley-en do 
artícu:�o por artículo no tengo ningún incon
veniente. 

La Presidencia co;ncede el uso de la 
p;;i.labra al honorable Senador Hernán 
E.ehe.cerri Coronado. 

Palabrás del honorable Senador 
Hernán Echeverri Coronado: 

Con la venia de la Presidencia, · hace 
uso de la palabra el hoonrable Senador 
Hernán Echeverri Coronado, quien so] i
cita suprimir la lectura al articulado del 
p:roy�cto. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la proposición presentada 
por el honorable Senador Hernán Eche
verri Coronado, y c;errada su discusión, 
ésta le jmpar.te su ·apmbación. 

La Presidencia abre la discusión al ar
ticulado, . y concede el uso de la palabra 

· al b:o..n.orÍ;J,bLe : Sep.a\lor Roberto GerleJ-n 
Echeverría. 
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la Riepública se realizarán el 29 domingo de 
marzo a esto uno no hay que ponerle filosofía . 
a uno le puede gustar la fecha o no gustar 
pero hay ,que hacer1la algún día las elecciones · 
de Presidente y Vicepresidente, se r.ea11izarán 
el segundo domingo de mayo en caso .de que 
deban celebrarse nueva votación de confor
midad con lo dispuesto por el a.rtículo 190 
de la Gonst.ttuci_ón Política, ésta tendrá tres 
semanas desrpués de finalizado el proceso de 
escrutinio de elección de Presidente y Vice
presidente ren la primera vue�ta ; [a· e11eccjón 
de gobernador.es, diiputados, concej ales, al.:.. 
caldes y miembros . de las j untas administra,.. . 
doras locales, se reaJ.jzarán el tercer domingo · 
de noviembl.'le ; ·antes de O.arle la pa1labra ail 
señor ·Senador Gómez Ilurtacio y al señor Se
nador 'fito Rued::i. que me la han nedido unas . 
in teripelaciones con la venia de la -PresLdencia 
yo quiero f ormular aJ..guna observación que 
me hictera esta n01che e1 .sefío:r Registrador y 
que ·a mí · me par�ece de im:portancia para el 
Partido Liberal, que va1ldría 1!1 pena posponer 
una semana o dos las elecciones, la primera 
vuelta para la e�eieción de Pres·idEmte y Vi
c·epresidente para que el Partido LiberaJ. pue
da hacer icon facilidad su consulita. Su con
su1ta interna porque si se mira más adeilante · 

e'l proy1ect9 ep.tre las -elecciones de Congreso 
y las elecciones d:e Presidente no median sino 
45 ·füas, y sin embargo se dan 60 dí!lS par::i. : 
efe:ctos de Ja inscripción de candidaito�, para . 
la Presidencia de la Repúba.ica entre el día de 
la elección deil Congr-eso y el día en que se 
cierra la inscripción de c::i.ndidatos. 

Yo creo que ies.to no tiene problema, nin
guna: dificwltad si el Riegistrador no se opone 
si los Delegados del Oonsej o Elec1ti0ral no se 
oponen, se podría colocar aquí que las ·elec
ciones de Pr·esidente y Vie<eipresidente se rea
lizarán el úlitimo dorµingo de mayo y se acabó 
el problema en lugar del segundo domingo de 
mayo el último domingo de mayo, y está . solu1cionado el problema de la consulta in
terna del Partido Lib.eral y de las fechas y 
no tiene ninguna complicación. 

Con la venia de la Pres'ipencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
.José Guerra de la EsprfeU� : 

. Gracias señor Presjdente, e1 señor Senador 
Gerlein, .realmente pa;ra los li]Jerales sí tiene 
mucl¡a trascendencia la propuesta: 
Reco"1ra el uso de la palabr¡i, eJ honorable 

Senador Roberto Gerlein Ech�ver.ría : 

. Yo habría podido no decirlo, de pronto hasta 
pasaba. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
i:nter.pela el honorable Senador 
lQsé . . Guer.ra cl:e l� Esprielta : 

Nr;i, por-que estamos ::i.tentando -preci,samen
te al deba.te, realmente, -la fecna- .escog-ida- por 
la,s- .Gomi.sion.es Primera� .no es s.olarpente· con
veniente .a los- i'n,ter�ses d� la Na(!ión, sino 
t::i.mbi�:n. a los in.teres�s -d.e nuestro par.tido, 
en s:;o;n.secuencia yo le · roga,:ría a todos mi,s 
cqJ��as que ap:i;:obem9s tal- cual :como viene 
de.  !ais Orirn.i.siop.e.s. 
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tuvimos la oportunidad de que se nos diera 
la presentación de las iniciativas, quedamos 
en espera de que la plenaria ·consider·e lo que 
no se pudo presentar en la Comisión. Por eso · 
yo le pregunto lo siguiente, señor Presidente, 
en relación con los artículos nuevos cómo va 
a proceder la Presidencia, si vota en bloque 
el articulado del proyecto. Mi pregunta señor 
Presidente, es ésta, ¿ en relación con los ar
tículos nuevos que tenemos algunos Senadores, 
cómo va a proceder· la Presidencia si se va 
a votar en bloque el texto del proyecto ? 

La Presidencia manifiesta : 

Honorable senador será, se resolverá en s u  
oportunidad, s i  se vota globalmente o s i  se 
vota por partes de acuerdo ·con los artículos 
nuevos que se vayan presentando. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Enrique Gómez Hurtado : 

Gracias, señor Presidente, durante la discu- . 
sión anterior de la Ley Electoral, yo me per
mití presentar ante el honorab}e Senado dos 
.artículos nuevos. que ,fueron aprobados en esa
ocasión, y que · no los veo incluidos en ·el 
nuevo proyecto ; como ya tuvo la aprobación 
de los honorables Senadores me permito pre
sentarlo de nuevo porque lo considero fun
damental como elemento estructural de la 
seriedad electoral, lo que en Colombia lla
mamos el carnaval democrático de las eleccio
n:es es un espectáculo p avoroso, entristecedor, 
indigno de la dignidad de la democracia, 
único ·en el mundo, aquello de la harina y de 
la gritería y de las banderas ·de las niñas y 
de las porristas y de las orquestas ; es algo 
que presenta un ·espectáculo de inseriedad 
como dirían mLs amigos de la Costa que resul
ta abrumadora. Aparte de eso se presta a la 
intervención . indiscriminada de dineros de 
muy dudosa procedencia. A la subida de los 
costos el·ectorales en forma absolutamente 
desproporcionada y que le permite a la opinión 
pública pensar mal de los políticos, porque 
cabe la gran duda, sobre de dónde salieron 
esos recursos que permitan esa desaforada 
competencia por esta razón, me permito colo
car como artículo nuevo uno o como sustitu
tivo el otro ; estos · dos artículos, el primero, 
dic e :  durante las 24 horas anteriores y mien
tras tiene lugar el acto electoral prohíbese a 
partir de la vigencia de la presente ley toda 
clase de propaganda móvil· o sonora, tal como 
las camisetas, .banderas, sombreros, periforia
dores y similares, que hagan alusión en cual
quier forma al acto electoral que se r·ealice. 
Durante el mismo lapso prohíbese también 
toda clase de manifestaciones ; en el artículo 
correspondiente a respeto hay un parágrafo 
que hace referencia la fuerza pública tomará 
las medidas del caso para que esto se cumpla, 
que me parece que está bien el proyecto, como 
digo este artículo ya fue aprobado .en ocasión 
anterior y creo que cuenta con el respaldo 
o debería contar con el respaldo de todas las 
personas que no están disponiendo de los 
fondos, ·esos que permiten el despilfarro elec
toral correspondiente. El otro artículo que 
!también propusimos 1en esta ocasión va diri
gido a evitar que el tarjetón se convierta •en 
un directorio telefónico con fotografia, se 
trata de establecer unas cauciones a cargo 
de los candidatos que impidan ese chantaj e 
negativo a que han venido siendo sometidas 
las elecciones colombianas, un individuo que 
tiene una votación minoritaria puede tener 
la capacidad de daño para evitar que el ma- -
yoritario para esa candidatura sea ·elegido y 
entonces se presenta un �chantaj e por nega
tiva donde dice o me partes el p eríodo o yo 
ite parto a ti la cabeza, porque yo tengo los 
votos suficientes para que tú no salgas, -eso 
ha producido entre otras cosas la disolución 
de los partidos tradicionales, ha creado la 
indiscipliina total y además le ha cr·eado al 
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Estado "colombiano un costo descomunal y a la 
Registraduría un trabaj o poco menos que im
posible, si no ponemos la restricción podemos 
calcular que para el senado de la República 
pueda haber 400 o 500 candidatos, algunos de 
ellos sin ningún voto, el doctor Luis C amilo 
Osario, me decía que para algunas -elecciones 
de concejales tal vez hubo más de 250 listas 
inscritas con fotografia qUe no sacaron ni ·el 
voto de del inscrito, pero todo eso le cuesta 
al Estado colombiano, demora las y hace, 
crea un espectáculo tan ridículo como el de 
las comparsas y las fiestas del día de las 
elecciones. En ese artículo que entonces se 
aprobó, habíamos establecido de común 
acuerdo con un numeroso grupo de Senadores 
de las distintas corrientes, una tarifa para 
las cauciones, p ero he estado buscando, pero 
no he ·encontrado la gaceta correspondiente, 
yo le pediría al honorable Senado que hacién
dose confianza a sí mismo, incluyéramos -ese 
artículo, que fue aprobada · 1a ley tal como 
está. Si así no les parece, yo he dibujado un 
poco a la carrera una tarifa, p ero estando ya 
aprobado el otro, me parece más sensato 
recurrir a lo que ya se aprobó con el bene
plácito, con el voto unánime en ese momento, 
de todos los presentes. Me parece que esos 
dos elementos son dos elementos purificadores 
que tienen muchísima importancia. El Sena
dor Ornar Yepes me presenta un artículo que 
tiene como obj eto también evitar esta des
aforada competencia de publicidad y este 
gasto desmoralizador, agobiador, entristece
dor, en que se ha convertido la financiación 
de las campañas. Se trata de establecer algún 
tipo de restricción sobre el número de cuñas 
radiales que pueda emitir cada uno de los 
candidatos, ahí también s·e establece una feria 
de vanidades en donde uno con mucho recurso 
con mucho esfuerzo puede conseguir de pron
to que le pasen durante el último mez diez 
cuñas diarias y eso vale muchísimo dinero, 
pero el competidor puede comprar veinte o 
treinta o mil y los medios de comunicación 
encantados de poder tener ese mercado abier- . 
to. Yo creo que eso merece un tipo de restric
ción para que se establezca un máximo y 
p odamos j ugar todos dentro de las mismas 
normas. Yo le voy a pedir al Senador Yepes, 
por razón de que estamos escribiendo, con que 
él lea el texto del artículo. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable ·s.enador 
Ornar Yepes Alzate : 

Gracias, señor Presidente, diría así propa
ganda raidial sería el título del artículo. Las 
cuñas o a visos de propaganda radial no podrán 
exceder ,en ningún caso · de diez por día, en 
cada emisora, ·o cadena de emisoras, por cada 
candidato o lista a.e candidatos a corporacio
nes públicas . Y un parágrafo que diría así : 
solamente 30 días, antes de la respectiva elec

.ción se podrá hacer uso de este sistema de 
publicidad se suspenderá 24 días antes, del 
día de las elecciones. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable s.enador 
Rafael Amador Campos : 

Muchas gracias, precisamente para apoyar 
esta norma que me parece muy sana, que es 
la limitación de los gastos de publicidad. Pero 
yo quisiera hacerles una cordial observación, 
no veo por qué esa discriminación a favor de 
la prensa, yo creo que si se va a limitar el 
número de cuñas radiales, también se deben 
limitar los espacios en los periódicos, el nú
mero de vallas y el número de pasacalles, y 
r.ealmente establecer unos límites cuantitati
vos y obviamente con un adecuado sistema 
de vigilancia para que no se vayan a sobre
pasar estos topes y se burlen o se busquen 
esguinces, yo creo que hay que apoyar y. yo 
lo he hecho anteriormente, todas las normas · 
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que pretenden racionalizar el gasto, pero debe 
versar y cubrir absolutamente todos los 
medios, muchas gracias. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Tito Edmundo Rueda Guarín : 

Señor Presidente, a mí me parece que la 
discusión de este importantísirp.o proyecto de 
ley, se debe organizar. Yo creo que el  señor 
ponente inició leyendo la ley original, por qué 
no discutimos la ley original artículo por ar
tículo, si se quiere, o sino en bloque sacando 
los artículos en que haya obj eciones, y lo 
aprobamos así, y después cada cual propone 
los artículos adicionales, pero nosotros empe
zamos al revés, empezamos a discutir los 
artículos adicionales sin haber discutido los 
artículos originales, ·entonces yo le pido señor 
Presidente, que empecemos, ya leyeron el 
primer artículo si no hay obj eción a ese ar
tículo, yo tengo una pequeña pregunta, si 
usted no acepta al señor ponente para que 
me aclare y si. lo aceptan así entonces luego 
pasamos al artículo 29. 

La Presidencia interviene y manifiesta: 

Es procedente y es lo indicado honorable 
Senador Tito Rueda Guarín, entonces proce
deremos en primer lugar con el articulado, tal 
como viene de la Comisión y luego entraremos 
a analizar los artículos nuevos. 

La Presidencia indica a la Secretaría 
dar lectura al artículo primero. 

Por Secretaría se da lectura al artículo 
19, aprobado por la Comisión. 
. La Presidencia abre la discusión del 

primer artículo, y concede el · uso de la 
palabra al honorable Senador Tito Ed
rnundo Rueda Guarín. 

Palabras del honorable Senador 
Tito Edmundo Rueda Guarín: 

Con la venia de la Presidencia y del 
Orador, hace uso de la palabra el honora
ble Senador Tito Edmundo Rueda Gua
rín. 

Señor Presidente es para hacerle una pre
gunta al ponente en el sentido que me explique 
cuál fue el motivo por el cual se cambió la 
fécha para la elección de gobernadores, 
diputados, concejales, alcaldes y miembros 
administraidores de j untas locales que en este 
caso quedó para el tercer domingo de no
viembr.e. 

Con la venia de Ja Presidencia y del orador, 
interpela el honorable S¡ena�or 
Roberto Gerlein Echeverría : 

Mire señor Presidente y señor Senador 
Rueda habría dos motivos : uno apenas racio
nal de tipo político para qué le van a inven
tar a la diputación una coadiputación, al 
alcalde un coalcalde, al gobernador un co
gobernador, a las j untas administradoras unas 
coj untas administradoras, desde muchos me
ses antes. Cuanto menos empalme haya más 
tranquilamente se manejará esta situación. 
Le cuanto que este es un argumento que se 
me acaba de ocurrir, porque a:demás es bueno, 
·el hecho de que se me acabe de ocurrir no 
significa que no sea ínuy bueno ; el argumento 
que ·el doctor José Elías Náder y yo tuvimos 
en cuenta es de tipo meteorológico, la Costa 
Atlántica en el mes de octubre está sumergida 
usted hará las elecciones en La Moj ana, en 
submarino y aún cuando mucha gente aquí en 
este Senado no se había dado cuenta la Costa 
Atlántica hace parte integrante· del territorio 
nacional, allá ponen mesas, escrutan, nombran 
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j urados · y demás ; pel'o, el señor Registraidor 
anticipándose a. los que muchos Sena;dores. 
me han fücho aquí que porque no retrotrae
mos un i¿oco sin argumentos porque no hay 
argumentos. Las ,elecciones el señor Registra
dor me dij o lo que me han dicho, no señor· 
o

.
ctubre más invierno, no noviembre es más . 

invierno que octubre, esas cosas que uno dice 
sin verificarlas ; yo le rogué el favor al señor 
Registrador de que fuera al Himat y que le 
preguntara cómo, se· comporta el invierno en 
Colombia, ya también tengo algunos argu
mentos en contra, me. dij·eron que estamos 
en octubre y hoy no ha llovido, ese argumento 
a, mí no me· convenció; el Himat dice que el 
23 de noviembre no hay invierno ·en Colombia 
y los cuatro domingos de octubre si hay in
vierno y si el período de estos señores comienza 
e1 año entrante ¿ cuál es el afán del Congreso 
de hacer unas elecciones en invierno si las 
p.uede hacer en verano? 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela· el- honOI"able· Senador 
Samuel Moreno Rojas : 

Gracias sefJ.or Presidente, es · para presentar 
una proposición sustitutiva del artículo 19 en 
lo que tiene que- ver con la elección de gober
nadores, diputados, concej ales, alcaldes Y 
miembros de j untas administradoras locales, 
mi proposición consiste, oyendo los muy débi
les argument0s del Senador Gerlein de haber 
escogido la fecha del tercer domingo de no
viembre, mé parece que esas elecciones entre 
más las anticipemos mucho mej or, me parece 
también que el argumento de la interinidad 
de los alcaldes o de los gobernadores es sim-

. plemente un argumento, que, desde ningún 
punto de vista, se pued:e aceptar, � en ese 
sentido propongo que estas elecciones se 
lleven a cabo el segundo domingo del mes de 
octubre con la certeza de que hemos recogido 
algunas inquietudes y por eso presento esta 
p;roposición para que sea considerada por la 
honorable Corporación. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Salomón Náder Náder: 

Señor Presiden te, yo para respaldar lo dicho 
por el Senaidor Gerlein, esto si ·es que es grave 
para el partido liberal, hacer unas eleccion�s 
en octubre, mes de lluvia ·en la Costa Atlán
tica, donde las inmensas mayorías son ·libera
les, de modo que me da muchísima pena, pero 
aq.ui hay que preservar esas mayorías, por lo · 

tanto yo sí - pido, solicito que las elecciones 
sean en verano en todo el país y la fecha del 
tercer domingo de noviembre es una ,fecha 
huena, queda suficiente tiempo para hacer 
los. escrutinios, esa es la realidad, aquí el
partido liberal y el partido conservador son 
cast igualitarios. en el resto del país, la di
.ferencia se da en la Costa Atlántica y resulta. 
ql,le le vamos a impedir a la Costa Atlántica 

. poder votar como sucedió. la vez pasada, es que 
la. vez pasada lo Costa no pudo responder, nos 
cayó un diluvio universal, de modo que yo SÍ 
le: solicito que se acoj a la fecha. propuesta por 
ei honorable Senador Gerlein del tercer do
mingo del mes de noviembre. 

Recobra é1 uso de ia palabra el hono_rable 
. Senador Roberto Gerlein Echeverría : 

. No puedo dejar pasar ninguna observación, 
mis argumentos pueden ser débiles, pero los 
del señor Senador . Roj as son absolllt�mente 
irtexistentes. 

C�n la venia de la Presidencia y del orador, 

: interpela el honorable Senador 
Julio. César Turbay Quintero : 

. Gracias señor Presidente, .yo soy ·consciente 
de que nosotros aprobamos la no lectura del 
aFticulado · del proyecto inicialmente, pero · 
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considero que 'todos estaremos de acuerdo, y 
así estará de acuerdo el señor ponente en que 
discutamos artículo por artículo, no discuta
mos en bloque, sino artículo por artículo para 
aprobarlo en esa forma. 

Por Secretaría se da lectura 
a un inciso sustitutivo : · 

Hay una proposición sustitutiva del Sena
dor samuel Moreno Roj as, dice : "la ·elección 
de gobernadores, diputados, concejales, alcal
des y miembros de j untas administradoras 
locales se realizará el segundo domingo· de 
octubre", está leída la proposición sustitutiva. 

La Presidencia abre la discusión del 
inciso snstitutivo, y concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Roberto 
Gerlein Echeverría. 

Palabras del honorable Senador 
Roberto., Gerlein Echeverría: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Roberto Gerlein Echeverría. 

Perdóneme, en votación los señores pidie
ron votación nominal después de haber con
tado la otra, yo no voy a armar discusión de 
nada señor Presidente, yo tengo clara con
ciencia que el Congreso casi nunca sabe lo 
que quiere y después, cuando hay todas est�s 
cosas casi nunca sabe lo que Yota, quena 
form�lar señor Presidente formularle 2 ob
servaciones, la primera que lo votá,ramos por 
partes con la adición que presenté, en lugar 
de que fuera el segundo domingo de mayo, 
que fuera el último domingo de mayo, por
que en los dos primeros incisos parece no 
existir discusión alguna, aprobamos los dos 
primeros incisos, -la proposición de mi dilecto 
amigo, el señor Senador Samuel Moreno 
guarda relación con el tercer inciso, entonces 
aprobemos los dos incisos en los cuales esta
mos <le acuerdo y conversamos· sobre el ter
cero. 

. . 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria los incisos 19 y 29 del ar
tículo 19, con la modific�ción formulada 
por el honorable Senador ponente, en el 
sentido de que la elección de Presidente 
sea el último domingo de- mayo y no para 
el segundo. domingo, y cerrada su d�scu
sión, pregunta: ¿Adopta la plenaria la 
modificación propuesta? ,  y ésta responde 
afirmativamente. 

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición sustitutiva al inciso 39, y con
cede er uso de la palabra al honorable 
Sena(jor Roberto, Gerlein Echeverría. 

Palabras del honorable Senador 
Roberto Gerlein Echeverría:. 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Roberto Gerlein Echeverría, quien ma
nifiesta: 

Yo le formulo una discusión y un recor�e
ris a mi dilecto amigo el Senador _A

ngar�ta, 
la gente no sólo vota contra su fl:·ma smo 
que vota contra su voto. Este articu.l� fue 
aprobado por unanimidad, �n las �?m1s1�n�s 
conj untas de Senado y Camara, unamm1-: 
dad:' .. Yo aquí me sonrío cuando veo que la 
g·

�nte que lo aprueba en la Comi.sió? lo vot� 
en contra aquí, porque eso me md1ca a m1, 
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allá en lo íntimo de mi ser por donde va el 
Congreso y para donde va. 

La Presidencia cierra la discusión de 
la proposición sustitutiva, y de acuerdo 
a la solicitud del honorable Senador Sa
muel Moreno Rojas, indica a la Secretaría. 
realizar votación nominal. 

Efectuada ésta, la Secretaría informa 
el ·siguiente resultado : 

Por la afirmativa 
Por la negativa . .  

Votos 

37 
24 

· Total 61  

Votación Nominal. 
Votan afirmativamente los siguientes ho

norables Senadores: 

Angel Mejía Juan Guillermo 
Avendaño Hernández Luis Janil 
Blackburn Cortés José 
Blum de Barberi Claudia 
Bonneth Locarno Pedro Antonio 
Bustamante García Everth 
Castro Borj a Hugo 
Cerón Leyton Laureano Antonio 
Chávez López Eduardo 
Corsi Otálora Carlos Eduardo 

. Cristo Sahiún Jorge 
Cuéllar Bastidas Pannenio 
Echeverri Coronado Hernán 
Echeverri Jiménez Armando 
Espinosa j aramillo Gustavo 
Gómez Hurtado Enrique 
Hernández Restrepo Jorge Alberto 
Londoño Cardona Daría 
Losada Valderrama Ricaurte 
Mela Guevara Gabriel 
Montoya Puyana Alberto 
Moreno Rojas Samuel 
Motta Motta Hernán 
Palacio Tamayo Aníbal 
Panchano Villarino Guillermo 
Rodríguez de Castellanos Claudia 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Rueda Guarín Tito Edmundo 
Ruiz Llano Jaime Eduardo 
Salcedo Baldión Félix 
Sariín Posada Maristella 
Soj a Zambrano Raimundo 
Trujillo García José Renán 
Tunubalá Paj a  Floro Albedo 
Uribe Vélez Alvaro 
ValenCia Jaramillo Jorg'e 
Vásquez, Velásquez Orlando. 

Votación No minal. 

Votan negativamente los siguientes ho
norables Senadores: 

Acosta Medina Amylkar David 
Amador Campos Rafael 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Barco López Víctor Renán 
B etancourt de Liska Regina 
Bula Hoyos Rodrigo 
Burgos Martínez Jaime de Jesús 
'Char Abdala Fuad Ricardo 
Cruz Velasco María Isabel 
Espinosa Faccio-Lince Carlos 
Gerlein Echeverría Roberto 
Giralda Hurtado Luis Guillermo 
Guerra de la Espriella José 
Henríquez Gallo Jaime , 
Hernández Aguilera German 
Londoño Capurro Luis Fernando 
Matus Torres Elías Antonio 
Lozano Gaitán Jorge Eliécer 

. Nader Nader Salomón 
Padilla Guzmán- Marco T. 
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Pava Camelo Alvaro 
Turbay Quintero Julio César 
Villegas Díaz Daniel 
Yepes Alzate Ornar. 

En consecuencia, ha sido aprobada la 
proposición ·sustitutiva. 

Santafé de Bogotá, D. C., 13 de octubre 
de 1993. 

Proposición sustitutiva al artículo 19 
La elec.ción de Gobernadores, Diputados, 

Concejales, Alcaldes y miembros de Juntas 
Administradoras Locales, se realizarán el 
segundo domingo de octubre. 

Samuel Moreno Rojas. 

La Presidencia abre la discusión del 
artículo 2<;>, y concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roberto Gerlein 
Echeverría. 

Palabras del honorable Senador 
Roberto Gerlein Echeverría: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Roberto Gerlein Echeverría, quien ma
nifiesta: 

Lo voy a leer señor Presidente, entre otras 
cosas, para acordarme de lo que dice: estas 
cosas las discute uno hace meses y después ' 
vienen aquí la gente no se acuerdo sino lo 
vuelve a leer: "Suspensión de incorporación 
al censo de nueva cédulas. El Registrador 
Nacional se abstendrá · de expedir nuevas 
cédulas e incorporarlas al censo de votan
tes, 3 meses antes de la respectiva elección, 
no obstante, podrá seguir radicando las so
licitudes, asignando el número de las identifi
caciones y expidiendo las certificaciones que 
los ciudadanos soliciten para los demás efectos 
jurídicos distintos del voto, ese es un artículo 
de trámite. 

La Presidencia cierra la discusión del 
artículo 29, y pregunta: ¿Adopta la ple
naria el artículo propuesto? ,  y ésta res
ponde afirmativamente. 

La Presidencia abre la discusión del
artículo 39, y concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roberto Gerlein 
Echeverría. 

Palabras del lionorable Senador 
Roberto Gerlein Echeverría: 

Con 1a ·vehia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador • 
Roberto Gerlein Echeverría, quien ma
nifiesta: 

La inscripción de votantes es permanente, 
sin embargo se suspenderá 2 meses antes de 
las elecciones, habrá un período general de 
zonificación municipal de dos meses com
prendido entre el 13 de noviembre y el 13 de 
enero. Si alguien quiera una explicación yo 
se le hago con mucho gusto, hay un pará
grafo: "En las elecciones que se realicen en 
el exterior ,  será documento idóneo para ins- · 
cribirse y votar la cédula de ciudadanía o el 
pasaporte en que conste el número de la 
cédula. Los Cónsules, baj o l.a Dirección del 
Registrador Nacional del Estado Civil, po
drán habilitar lugares distintos a sus sedes 
de trabaj o para las inscripciones y votacio
m:is, para estos efectos el respectivo Cónsul 
designará personas residentes en los respec
tivos sitios para que cumplan las funciones 
electorales. 
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Con la venia de la Presidencia y d�Í orador, 
interpela el honorable Senador 

· José Guerra de la Espriella: 

Gracias señor Presidente, Senador Ger
lein, una pregunta, ¿ aquí en este artículo está 
inserta la votación para Senado de la Repú
blica de los r.esidentes en el exterior y la 
circunscripción especial para Representante 
a la Cámara?. 

Recobra le uso de la palabra el honorable 
Senador Roberto Gerlein Echeverría: 

Yo le cuento lo que sé. Esto lo aprobó la 
comisión y ahí no está inserta la votación de 
las gentes del exterior para la circunscrip
ción nacional del Senado. Sé que hay pre
sentadq un artículo nuevo pero como estamos 
discutiendo el_ 39, han_ presentado un artículo 
nuevo defiriéndole al Registrador y a la Re
gistraduría para dentro de 4 años 1 998 la 
organización del proceso de votación · en el 
exterior para la circunscripción de Senado. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador José 

Guerra de la Espriella: 

Honorable Senador Gerlein, tal como usted 
lo acaba de explicar al Senado es abierta
mente inconstitucional ese artículo nuevo 
propuesto, porque la Constitución en su ar
tículo 171 es absolutamente _claro, contun
dente, de que a partir de la aprobación de 
la Constitución de 1991, los colombianos en 
el exterior, podrán . votar por Senadores de 
la República de Colombia. Entonces poster
gar eso para 1998 estamos violando flagran
temente la Constitución Nacional, so pena de 
tener que reformar a través de un acto legis
lativo la misma Constitución. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Roberto Gerlein Echevenía: 

Por supuesto es una interpretación discu
tible, lo que yo creo es que el artículo ·,que . 
acabamos de leer con su parágrafo, es cons
titucional y regula una situación. Cuando 
entremos a discutir el artículo nuevo entra
mos a las consideraciones que Su Señoría 
acaba de formular. 

Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
interpela el honorable Senador 
Everth Bustamante García: 

Gracias señor Presidente; yo quisiera ha
cer mención breve a la observación del Se
nador José Guerra, respecto de la circuns
cripción especial para colombianos residentes 
en el exterior; en la Cámara de Represen- · 
tantes, en realidad no ha sido aprobada la 
ley que reglamenta el artículo 174. Yo pre
senté este proyecto acompañado de 20 mil 
firmas de colom.bianos en el exterior ; el 
honorable Senador Julio César Turbay le 
rindió ponencia favorable, pero desafortuna
damente la Comisión Primera no le ha dado 
el trámite pertinente, por lo tanto ya no es 
posible que los colombianos residentes en el 
exterior tengan su representación en la Cá
mara de Representantes. Respecto de la otra 
proposición, por supuesto, es_o sí es mucho 
más grave para el Senado, este fin de semana 
se acaba de hacer el primer encuentro de 
colombianos residentes en Venezuela; en Ve
nezuela tenemos 1 millón 400 mil colombia
nos, tenemos 4 millones de colombianos en 
el exterior y pretender aplazarles su derecho 
al voto hasta el .año 98 me parece una injus
ticia, cuando se están organizando todas las 
comunidades colombianas precisamente para 
ejercer ese derecho y por esa vía influir de 
alguna manera en las decisiones del Parla
mento Colombiano, me parece que el Congre
so no puede proceder �n forma tan injusta 
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y negarle a 4 millones de cclombianos la . 
posibilidad de intervenir el 13 de marzo en 
elécciones para Senado de la República; mu- . 
chas gracias. · 

Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
interpela el honorable Senador 
Luis Guillermo Giraldo Hurtado: 

Sí señor Presidente, el autor de la fórmula 
que le parece inconstitucional al Senador 
José Guerra de la Espriella y que no le gusta, 
con todo el derecho a no gustarle, al Senador 
Everth Bustamante soy yo, pero yo también 
tengo derecho a presentar iniciativa y a de
fenderlas bien o mal ante la Plenaria del 
Senado. La proposición que presento es un 
artículo nuevo y entonces yo pediría que se 
votara antes de que se vote el texto leído por 
el Senador Gerlein, que entre otras cosas, 
se ha ganado los regaños porque simplemen- . 
te adelantó que había una iniciativa, no, el 
texto que usted leyó Senador, para mí no 
tiene ninguna duda, pero el texto que pre
sento yo, dice: que sólo a partir de 1998 la 
Registraduría Nacional del Estado Civil or
ganizará la votación de los colombianos en 
el exterior para Senadores de la República. 
Me baso en lo siguiente: el artículo 171 en 
su inciso tercero dice: los ciudadanos colom
bianos que se encuentren o residan en el ex
terior podrán sufragar en las elecciones para � 

Senado de la República, "podrán", además 
cuando la Constitución utiliza estos términos 
queda la potestad reglamentaria de la ley, · 

establecer la forma como se desarrollan los 
artículos constitucionales, si este fuera un 
mandato absoluto las elecciones de ·1991, oc
tubre, en las cuales votaron . por nosotros y 
resultamos elegidos, no hubo elección de los 
colombianos o votación de los colombianos 
residentes en el exterior para Senadores, ¿ por 
eso violó el señor Registrador la Constitu
ción Nacional de Colombia ¿O por eso no� 
sotros resul.tamos mal elegidos ?, no, porque · 
la Constitución utilizó el término los ciu
dadanos colombianos que se encuentren o 
residan en el exterior podrán sufragar para 
las elecciones de Senado de la República. De 
otro lado, las cifras de colombianos, residentes 
en el exterior se puedan inflar, aumentar, eso 
es muy relativo y yo creo que no existe ningún 
dato apodíctico que enseñe que son 4 millo- · 
nes 19s éompatriotas residentes en el exte- . 
rior, pero si de elecciones de compatriotas 
en el exterior se trata, tal vez yo tomaría el 
hilo de la palabra del honorable Senador 
Everth Bustamante, hemos sido injustos en 
Congreso porque no le hemos dado desarrollo 
al artículo 176 de la Constitución Nacional 
que establece en su inciso 39 : "Para la elec
ción de Representantes a la Cámara de cada 
Departamento y el Distrito Capital de Bogo
tá conformarán una circunscripción territo
rial, la ley podrá establecer una circunscrip
ción especial p ara asegurar la participación 
en la Cámara de Representantes · de los gru
pos étnicos y de las minorías políticas y de 
los colombianos residentes en el exterior. 
Para mí lo ideal sería que las votaciones en 
el exterior se organizaran a partir de 1998 
y para las dos Cámaras, tanto para la Cámara 
de Representantes, como para el Senado de 
la República, yo no sé hasta qué punto aquí 
vamos siguiendo los parámetros de la Cons
titución del 91, fraccionar o fragm.entar e¡;te 
Senado Nacional que nos creó la Constitu
yente en ese mismo año de 1991, porque lo 
he oído en varias oportunidades y en una in
tervención pública ante la Plenaria al · Se
nador Renán Barco decir que el Senado · se 
nos está volviendo corporativo. Leo en la 
prensa que los jubilados y los señbres fun
cionarios de Telecom van a lanzar un candi
dato _al Senado de la República, leo que hay 
otros grupos u otras corporaciones que van 
a lanzar su candidato seguramente con el 

-desprestigio que, desafortunadamente, está 
viviendo este Congreso y que están viviendo 
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todos los Congresos en el mundo, la votación 
en el año 94 va a ser muy bajita y los gre� 
mios y las corporaciones van a tratar muchos 
Senadores, con el agravante de que esos Se
nadores cuando vienen elegidos por un gre
mio aquí no defienden propiamente los 
intereses nacionales, los que representan en 
realidad que son los de .toda Colombia c�ando 
votan, sino que defienden unos grem10s o 
unas corporaciones y eso no es bueno. Los 
parlamentos corporativos han fracasad?, tal 
vez aquí algunos Senadores conocen mas de 
historia que yo, del fracaso, del parlamento 
del señor Benito Mussoline en Italia, y a lo 
mejor los agricultores, y dentro de los agri
cultores los cafeteros y los paneleros, los al
godoneros se sientan que tienen 20 . 000 votos 
y traen aquí su representante y entonces en 
vez de votar una reforma tributaria como la 
votamos nosotros pensando en que debe cu
brir todo el universo nacional, se vota pen
arroceros, etc., etc., no es bueno que el Se
sando en excluir a cafeteros, algodoneros, 
nado se corporativice y eso es lo que de pron; to trae la Constitución al decir que se votara 
en el exterior por Senadores de la República. 

Por eso yo le pido señor Presidente para 
no extender eso más, porque esta ley debe 
salir eso rápido, le pediría que votáramos el 
texto que yo he presentado a la Secretarí_a, 
si esto es aprobado entonces Senador Gerlem 
ya no tendría razón de ser el artículo que 
usted leyó que dice que las votaciones e� �l 
exterior sirven en el pasaporte, o serv1na 
para a partir del 98. De todas maneras creo 
que debemos definir la i_niciativa qu� yo, 
acudiendo a la benevolencia de l a  Presiden
cia y de la Plenaria del Senado presento 
para que se vote, muchas gracias. 

La Presidencia manifiesta : 

Sí honorable Senador, me parece si Su 
Señoría no tiene inconveniente que debemos 
votar primero los 2 primeros incisos que no 
dan lugar a discusión y luego ponem?� , a 
consideración su propuesta y su propos1c10n 
sustitutiva sobre elecciones en el exterior. 

Con la venia de la Presidencia y del Orador, _  
interpela el honorable Senador 
Gustavo Rodríguez Vargas: 

Muchas gracias Senador ponente, muchas 
gracias señor Presidente, oyendo yo al Se�,a
dor Luis Guillermo Giralda sobre la votac10n 
afuera yo me hago esta pregunta y ¿ qué les 

mandan el tiquete cada 8 días a París o a 
Japón como tienen que mandarlo a Medellín 
para que vengan a asistir cada 8 días a los . 
parlamentarios del extranj ero ?  porque a no
sotros no nos dejan ir por allá pero· ellos sí 
vienen cada 8 días, hay que ponerles tiquetes, 
porque una (;le las condiciones de los parla
mentarios es que puedan asistir cada 8 días, 
porque a mí me dan una respuesta, que se 
vienen a vivir aquí entonces ya no represen
tan los extranj eros, están representando las 
circunscripciones de acá, cuando yo he oído 
hablar de elegir parlamentarios del extranje
ro yo íntimamente me he hecho esa pregunta 
y qué, les mandan el tiquete abierto cada 8 
días al país donde ellos residen ?. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Roberto Gerleín Echeverría: 

Yo estoy tratando de decir casi que en un 
punto de orden. El tema que se ha planteado 
aquí por anticipado, es un tema eminente
mente político, tema de fondo que no guarda 
relación con los modestísimos artículos que 
yo he leído. Toda discusión que hubo en la 
Comisión fue si el pasaporte servía para 
identificarse, nadie discutió más nada de es
tos artículos, hubo una adición de que el 
período de zonificación fuese de 2 meses en 
lugar de 1 mes como l o  había presentado mi 
amigo el señor Registrador para comodidad 
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del señor Registrador. Entonces por qué no 
discutimos, hacemos el debate político que 
se quiera, yo tengo algunos argumentos de 
ese tema sobre el voto de los Colombianos en 
el exterior, pero aquí hay un articulito ruti
nario del artículo 39 con un parágrafo ruti
nairio que los Cónsules ponen unos pupitres 
aquí y los ponen allá, baj o la dirección del 
Registrador, después cuando · venga el ar
tículo nuevo hacemos la discusión política a 
fondo. 

Cerrada la discusión la Presidencia pre
gunta : ¿Adopta la plenaria el artículo 
propuesto? ,  y ésta responde afirmativa
mente. 

La Presidencia abre la discusión del 
artículo 49, y concede el uso de la palabra 
al honorable Senador ponente Roberto 
Ger le in Echeverría. 

Palabras del honorable Senador 
Roberto Gerlein Echeverría : · 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Roberto Gerlein Echeverría, quien ma
nifiesta: 

Artículo 49 : Presidencia Electoral. 

Para efecto de lo dispuesto en el artículo 
316, de la Constitución Política, la residencia 
será aquella ·  donde se encuentre registrado 
el votante en el censo electoral, se entiende 
que con la inscripción el votante declara 
bajo la gravedad de1 juramento residir en el 
respectivo municipio, sin perjuicio de las 
sanciones penaues correspondientes. 

Cuando mediante procedimiento breve y 
sumario, este es un homenaje al señor Sena
dor Parmenio Cuéllar, se compruebe que el 
inscrito no reside en el respectivo municipio, 
el Consejo Nacional Electoral declarará sin -
efecto la inscripción, salvo la expresión cuan
do se compruebe que el inscrito no reside en 
el respectivo municipio el resto del artículo 
es un homenaje a la. bandera.. 

Este era un artículo muy importante y la 
Comisión armó un berrinche, que a. mí me 
llamó la atención, porque este era un artículo 
qué se traía para a.tajar el nomadismo elec
toral, que las gentes se fueran de Bogotá, 
para Soac.ha y eligieran el alcalde de Soacha. 
En mi departamento que es muy pequeño, 
es muy común, una caterva de borrachos 
pasa por algún municipio cercano a Barran
quilla, eligen a un alcalde y a unos concej ales, 
no saben en qué municipio estuvieron, no 
.saben a quién eliigieron y al dia siguiente se 
despiertan absolutamente convencidos de ha
ber cumplido con sus compromisos éticos, 
políticos y civiles, entonces el artículo que lo 
traía el proyecto original tal e.orno quedó, es 
el texto original del proyecto original, es . un 
j uramento a. la bandera, no tiene dientes· ; 
pero por lo menos es una constancia del 
Congreso de que no nos gusta la. trampa, 
haberlo quitado, como querían muchos, era 
abrir la puerta al nomadismo elec.tora.l, es 
todo señor Presidente. 

La Presidencia cierra la discusión del 
artículo 49, y pregunta: ¿Adopta la ple
naria el . artículo propuesto ?,  y ésta res
ponde afirmativamente. 

La Presidencia abre la discusión del 
artículo 59, e indica a la Secretaría dar 
lectura al mismo. 

Por Secretaría se da lectura al artículo 
59. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador José Re
nán Trujillo García : 

Palabras del honorable Senador 
José Renán Trujillo Ganfa: 
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Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
José Renáh Trujillo García, quien dice : 

Presidente, honorables Senadores, es que 
como el Senador Roberto Gerlein dij o al 
principio que él no le había quitado una coma 
a lo propuesto por el Senador E lías N áder, y 
el Senador Elías Náder, no le quito una coma 
Pi. lo propuesto por el Senador Gerlein Eche
verría, yo estoy seguro que lo que voy a 
pedirle al Senado que apruebe, ha sido un 
simple error de transcripción, de mecanogra
fía porque acabo de leer el informe de po
nencia para segundo debate y va incluido lo 
que voy a proponer. 

Estoy seguro Senador Gerlein, que esto 
no es más que un error de mecanografía, pem 
que pido el favor de que quede incluido tal 
como venía aprobado por la Comisión Pri
mera del Senado en el último inciso, que se 
le agregue al pliego de modificaciones del 
artículo 59, un inciso final que diga : · 

"Para efectos de la inscripción de candi
daturas para alcaldes y gobernadores, se 
tendrá en cuenta lo prescrito por la. ley en 
materia ele voto programático en concordan
cia. con la Ley 6 0  ele 1993". Esto en razón a 
que al inte·rior del Congreso de la República, 
ya se aprobó la ley del voto programático, 
revocatoria de mandato. para alcaldes y Go
bernadores y ya se aprobó la Ley 60, pero 
como digo, honora.ble Senador Gerlein, o 
como dice usted, no es sino cuestión de comas, 
agreguémosle el inciso. 

Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
interpela el honorable Senador ponente 
Roberto Gerlein Echeverría. 

Tiene razón el señor Senador Renán Tru
j illo, se aprobó en la Comisión con el exe
quátur y el visto bueno ele itodo el mundo 
y a ello se Tefiere la ponencia, por simple 
manej o reglamentario yo le rogaría que lo 
presentara y si me permite suscribirlo y o  lo 
firmo con mucho gusto. 

Señor Presidente, el Senador Guerra de la 
Esprieila, vino hoy de agente efectivo del 
Registrador, lo que me acaba. de decir y le 
acaba de decir al Senado, es· el argumento que 
nos esgrimió durante todo el tiempo el Re
gistrador N ac.ional de·l Estado Gi vil. 

Aquí las cosas siempre se han hecho, . no 
tiene además mue.ha importancia que hoy lo 
repitamos para facilitarle el trabajo a la 
Registraduría. y no para facilitarle el trabajo 
a los partidos -O a los ciudadanos. Eso no fue 
quien me preguntó a mí ; bueno entonces yo 
no estoy de acuerdo con lo que he escuchado. 
señor Presidente y ojalá no lo esté el Senado, 
es que esta es una ley electoral que dio lugar 
a un montón de discusiones· en la. Comisión 
Primera Constitucional, cuando deliberamos 
conj untamente y fueron muchos los Senado
res conserva.dores y los Representantes con
servadores, y así lo dije en la Comisión, y por 

· · eso le agradezco al Partido Liberal de· la 
Comisión que lo hubiese aceptado, fueron 
muchos los Congresistas. conservadores que 
me dijeron tener dificultades en el proceso 
político electoral que se avecina y demanda
ron mucho más tiempo, incluso que los del 
20 de enero, para cerrar el periplo de las 
inscripciones, que además se aprobó por una
nimidad en la Comisión. 

A mí todas estas· cosas me saben mal, aquí 
hoy la gente no se dio cuenta. pero quedaron. 
una cantidad de castrados electorales, con el 
cambio de fecha todo el mundo estaba pr'e
sumiendo, porque así se aprobó en la Comi
sión que las inhabilidades para quienes as
piraban al cargo de alcaldes no .sé qué y sí se 
cuándo corrían hasta el tercer domingo de 
noviembre, aquí los· castra.ron, yo no anduve 
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en eso, yo anduve en eso, a mí me parecía- · 
que la comisión había actuado Fair play, y 
ustedes verán que la Cámara no le va a apro
bar esto al Senado · y aquí volveremos a lo  
anterior, pero yo sí me atrevo a decir desde . 
ahora que fue bueno que hubiera una vota
ción pública para que los aspirantes en su 
departamento por ejemplo le p1reguntaran a 
Iá Senadora Claudia Blum ¿ por qué los mal
trató de esa manera ? Porqué les inventó una 
noche cualquiera una inhabilidad, que en mi 
opinión es de pésimo gusto. 

· El Congreso no ha actuado con claridad en 
esta cosa, de pronto uno le puede echar la 
c.ulpa a N áder del voto de los· conservadores 
porque nos amenazó con las aplastantes ma
yorías liberales de la Costa, entonces los con
s.ervadores se protegieron vaya y venga que 
ie ahoguen esos tipos, que no voten en la 
l\II9jana y echar para atrás ; esto también 
me huele mal ; aquí se muere un poco ele 
gente yo no se en qué parte y porr qué, 'peroi 
esto tiene ele manejo electoral, ¿ cuál es la 
razón ele echar para atrás, a ver Senador 
Guerra, cuál es el argumento ? 

Con la venia de la Presidencia y del Orador ·
interpela el honorable Senador José Guerra 
de la Espriella. 

. Hemos áctuaclo con absoluta transparencia, 
de manera diamantina en esta propuesta, la 
traía lista desde hace muchos días, porque 
realmente considero que 30 días antes de las 
élecciones es muy poco tiempo para usted 
poderle decir a sus electores el número. 

Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
· interpela el honorable Senador Roberto 

Gerlein Echeverría. 

¿ Cuáles 30 días me está hablando usted ? 

Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
interpela el honorable Senador José Guerra 

- de la Espriella. 

• La traía lista desde hace muchos días por- · w.1e realmente · considero que 30 días antes 
de las elecciones: es muy poco tiempo para 
usted poderle dei::ir -a sus electores el número. · 

Excúseme, Senador Gerlein, estamos. ha
blando·del 20 de einero y el Registrador demo
ra por lo .menos de· 8 a 10 dfa.s para poderle 

. adjudicar el: número respectivo a cada Qno 
ere los Senadores,. el mes de fel>rero tiene 28 
días a no ser que se haya cawbiado· última,.. · 
mente por un fenómeno :meteorológico como 
dice usted, .de lo contrario es una simple
mente · una. situación de comodidad para los· 
aspirantes -al .Congreso; al Senado. 

Es exclusivamente - un beneficio para los 
a,spirantes a. las· corporaciones públicas que 
v:an a tener · ·muchí:simo más tiempo para . 
noder decide a ·  sus elect0res en el tixrjetón 
qué número les c9rresp0nde; simplemente
a:quí 110 hay trapisona_a, aquí no hay montaje, 
�qllÍ no h�y absohi:tamente nada extraño. 
Gracias· honorable -Senad'Or. 

Con la .venia de la Presidencia y del Orador, 
ir;1ter:pela- el honorable Senador Roberto 
Gerlein Echever:ría:. 

Pero que tal señor Presidente, si uno se · 
p_uede inscribir el 20• de enero y las elecciones 
son el 13 de marzo, c.ómo es que no se va a 
poder hacer campaña, de cuáles, 30 dfas me 
está hablando el Senador Guerra, yo sé con
tar del 20. de enero al 13 de marzo hay más 
de 30 días, después traen un cuento de que ' 
el Registrador se va a demorar, que el 044, 
q.ue el 726, que el 839, ese es un proc�so · 
füterno de la Registraduría. 

Ciln la venia de ·la Presidencia y del Orador, 
interpela el honorable Senador Hernán 
Echeverri Coronado. 

El señor Registrador que está muy atento 
a estos argumentos, me· acaba de decir que 
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él está en condiciones de hacer el sorteo el 
mismo día. en que se cierran las .inscripciones, . 
se cierran las inscripciones, se encierra y 
sortea, de manera que los 8 días para el sor
teo se puede tener porque no se necesita. 

En segundo lugar, el Senador Guerra ve 
el argumento ele su parte porque él ya sabe 
cómo tiene sus listas o cómo va a presentar 
las cosas, pero hay infinidad de Senadores y 
de movimientos políticos que tienen gravísi
mos inconvenientes para definir unas listas 
apresuradamente en diciembre . cuando todo 
el mundo está en vacaciones y no haciendo 
política, de suerte que esas razones que el 
Senador Gerlein está exponiendo y que tu
vieron en cuenta la Comisión, para mí siguen 
siendo válidas, yo votaré la fecha de la Co
misión y le pedí al Senado ele que es una 
fecha normal y que aprobaremos esa fecha. 

Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
interpela el honorable Senador Carlos 
Espinosa Faccio-Lince. 

Gracias señor Presidente, con todo res
peto e incluso compartí prácticamente todos 
los criterios que expresó el Senador Gerlein 
en la Comisión Primera durante el trámite 
de este proyecto, pero sí creo : 

Primero, no hay la menor posibilidad de 
que el señor Registrador pueda cumplir lo 
que ha dicho que el mismo día, se efectúe el 
sorteo por cuanto que he sabido que en el 
país las inscripciones y las definiciones que 
eso obedece a acuerdos políticos, por lo ge- . 
neral se realizan el último día Y, hechas en 
distintos municipios del país dudo que tenga 
disposición la iñformación de inmediato, he 
sabido cómo ésta es la segunda elección que 
se hace con tarjetón, que hay necesidad de 
un proceso pedagógico de enseñanza de la 
gente para el uso del tarjetón, que hay nu
merosísimos electores en el país que son, 
podia:mos decir, analfabetas, que hay que ha
cer como parte de la actividad proselitista 
diseñar una verdadera. entrategia para educar 
a la gente acerca del µso del tarjetón y para 
e11o el número que le corresponda a uno 
porque la foto la p1;rnde promover y no va a 
dejar de hacer campaña . proselitista.; pero 
el número es definitivo pa,ra uno instruir a 
la gente que está dispuesta a apoyar .un 
candidato en relación con ese número. 

Yo. propongo entonces, si hay. algunos in- . 
convenientes que yo no comparto mucho lo 
que ha plantead0 el Sliln.ador Echeverri en · 
rnlación con la posibilidad de que· la fecha 
sea el 20 de diciembre por cuanto et 20 de · 
dici€lmbre por cuanto que si todos estamos 
en esto y el que tenga qJJe trabájar · tiene .  
que trabajar así sea en esa fecha, pero que 
pongamos. entonces el 10 de . eriero, ó el 13 · 
de enero, para que q:Ued.�n fechas por · :meses 
comple.tos · hasta la elección y ojalá a la . ma
yor brevedad como �omo ha dicho el señor · 
Registrador a los 2 ó 3 días exista ya el sorteo 
r.ealizado y todos podamos saber el número 
que nos corresponda_ en el tajetón, Gracias: 
señor Pres·idente. 

Con la venia de la. Presidencia y del Orador, 
interpela. el honorable Senador Aníbal 
Palaéio Tamayo. 

Estaba un poco con la propuesta, honorable 
Senador Guerra ele la Espriella : Yo creo . que 
fos partidos tienen que trabajar por definir 
en medio de una situación, honorable Sena� 
dor Gerlein, difícil y es que no existe desa
fortunadamente la ley electoral y me parece 
que sería muy difícil que en esta ley, que 
como usted bien lo ha señalado, debe ser una . 
ley supremamente ágil que . posibilite que · 
salgamos de la situación en rojo en que está 
el problema electoral, como bien lo ha dicho 
el - señor Registrador. 

Y o no sé Senador Guerra si fuera posible . 
para evacuar este punto, yo compartía su . 
posición, porque creo que un mes es suprema-
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mente corto en un tiempo bastante apresu
rado que tenemos, sobre todo cuando cul:mi- . 
namos las sesiones del Congreso el 20 de 
diciembre, entonces yo creo, Senador Gerlein, . 
que no está bien la fecha del 20> de enero, . 
esa fecha del 20 de enero deja muy poco . 
tiempo, yo creo que debemos echarla del 20 
de enero hacia atrás y yo llamaría, si el: 

· Senador Guerra acepta ele ,acuerdo a la pro
puesta que ha hecho el Senador Espinosa, 
nos pongamos de acuerdo pero sobre la base '. 
de que el 20 de enero es una fecha muy cerca . 
que no permite la difusión de un tarjetón, 
que repito, no va a ser posible que aquí, este . 
Congreso, ele una vez, para responderle un 
poco al Senador Gómez Hurtado, le coloque 
unos topes eso tiene que hacerlo otra ley 
que desafortunadamente se nos empantanó : 
por el problema de la edad. Entonces yo 
llamaría que conciliáramos esas 2 posiciones, :  
la del Senador Guerra y la del Senador Es
pinosa, y ojalá evacuáramos lo más rápida
mente ese punto. Gracias. 

Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
interpela el honorable Senador Roberto 
Gerlein Echeverría. 

Mire señor Presidente, para que vea que . 
cuando uno quiere forzar la máquina se 
equivoca y de pronto en beneficio de nadie. · 
Vamos a hacer una composición de lugar; 
primero en el Senado que yo conocí con Es
pinosa Valderrama y con Alvaro Gómez y 
con Turbay Ayala, las leyes electorales se· 
votaban por concenso, éste fue un acuerdo 
con el partido liberal en la Comisión Primera, 
bastaba que un partido solicitara tma cosa . 
para que el otro partido tuviera la Cortesía·· 
y la clase parlamentaria para aceptarlo, yo, 
veo que ya éste no es el Senado de Espino
sa ; no · es que vamos a ser dobles, que tal 
que Espinosa hubiera votado una cosa., 
en la Comisión y otra en la plei:rn1"ia, pero . 
bueno, supóngase que esta ley se demora ; su
póngase que la Cámara no es tan expedita ; ·  
vamos a ver hasta cuándo se podría demorar· 
esta ley, eh términos constitucionales, si la · 
aprobásemos esta noche,. qüe ya viene un 
debate político largo y anunciado en el cual' 
vamos a participar todos ; si se aprobase esta 
noche, cuándo podría llegar ·a la C:ámara ?, 
cuánto se demoraría en la Cámara ?; - cuánto 
se demora la Comisión Accidental"' para re
sOlver las diferencias entre la Cámara y et' 
�·enado ?, hoy qué tlía es de octub"re señor-' 
Secretario ? 12'; es un f;ongreso simplón, 
quiere .aprobar el · 12 de octubre üñ artículo · 

· cerrando el 20 de diciembre; dos meses des- · 
·pués, por mandato de una Ley que nó'.es Ley,. 
él proceso político ele los partidos ; usted me: 
perdona señor' Presidente, pero a mí- eso me 
huel� mal y. me sabe mal. .Pero si ya nos pu- · 
simos de acuerdo con el partido :liberal · en la 
Comisión y fue una petición de · -partido a · 
partido. · 

Recobra el us9 de Ja palabra el honorable 
Senador José .Repán Trujilló García. 

Gracias señor Presidente, honorables Se- . 
nadores, Senador Gerlein, a mí no hay cosa. 
que más me moleste que llegar a· plantefü· 
una posición diferente a la que he planteado . 
al interior de la Comisión Primera y menos · 
a tratar de plantear algo que acordé al inte:
:r:ior de la Comjsión Primera. Pero es que aquí 

· se están planteando argumentos .cofr el fin de 
abaratar los costos de la campaña y- no de· 
incrementar los costos de la campaña, clar-0 
que yo no comparto la· tesis de que convirta
mos las elecciones . en un día de fuuertos o 
simplemente eí1 hacer el curso hacia un fu
neral, porque el día de las elecciones es un. 
día festivo es ll.n día alegre y por consiguien-' . . . te un día de la democracia ; pero le qmero . 
reiterar, honorable Senador Gerlein,: porque 
estaba respetando su conversación con el. 
Senador Blackburn, ele que no me gusta llegar 
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con úna pos1c10n diferente de la. que he 
esgrimido al interior de la Comisión Primera ; 
y usted sabe perfectamente que allí tomamos 
una posición, pero me hago la siguiente pre.:. 
gunta Senador Gerlein, si l o  que se está 
promoviendo aquí, por algunos sectores, es 
el argumento de abaratar los costos de cam
paña, necesariamente se tiene que empezar 
a promover la imagen de los candidatos al 
Congreso de la República ; me pregunto yo, 
si se saca una edición de afiches para. pro
mover la imagen de un candidato tiene que 
hacerse desde ahora porque hay que empezar 
a .  vendernos, somos irnos productos, si los 
ponemos en términos comerciales, y de igual 
manera como salen a promover el F AB, como 
s:;tlen a promover el Colgate, pues nosotros 
tenemos que salir a promover nuestra cara. Y 
para que esa cara sea la que pegue ante la 
opinión pública, pero si la Registraduría de
cide que un mes antes de las · elecciones es 
que nos da el número del tra.jetón, nos tene
mps que promover también el número de 
nuestro tarjetón en nuestros afiches, eso no 
duplica lps gastos de la campaña y no nos 
obligaría a sacar una nueva edición de afiches 
colocándole el número del tarjetón ; para me·
ter ese número del tarjetón a la gente en 
la cabeza, yo creo sinceramente Senador Ger
lein, que en esto sí debiéramos como darle 
una nueva revisada, con el fin de garantizar 
que una vez los candidatos no s olamente 
salgamos a vender la imagen sino también 
el número del tarjetón que se nos asigne y .  
por esa rázón me parecería prudente que se 
cerrarán las inscripciones, porque es que esto 
además tiene dos períodos, el cierre de ins
cripciones y el -término final de modificación 
de listas ; es decir que habría que hablar de 
dQs fechas si, se está hablando del 20 de 
diciembre p;;t.ra el cierre de inscripciones, es
taríamos hablando más o menos del 25 de 
diciembre para el cambio de iistas para los 
nuevos candidatos que se vayan a inscribir · 
yo diría que si lo más prudente fuera esfo'. 
de promover número de tarjetón con imagen 
d e  candidato,, es que se cerraran las inscrip-, 
c�o�es, el 15 de diciembre y que el 20 de. 
diciembre fuera el último día para modifica
ción .de lis.tas. Gracias Presidente. · 

Con la venia de la Presidencia y d el Orador, · 
interpela el honorable Senador Luis Janil 
,Avendaño. 

Gracias señor Presidente, yo simplemente 
quiero dejar clara mi posición, señor Presi
dente, porque no me anima ninguna otra 
intención diferente a la claridad del proceso· 
electoral . No me preocupa que se pueda 
alguien inhabilitar o no inhabilitar, esa no es 
mi intención ni me anima eso, pero quiero re
cavar sobre un argumento que es muy impor
tante el proceso eleccio:riario colombiano está 
cambiando, estamos trabajando sobre la 
base de una opinión pública. nacional, que se 
quiere movilizar y en el caso nuestro, desd8· 

el Senado de la República, porque es de cir
cunscripción nacional ; yo pienso que entre 
mayor tiempo tengan los candidatos inscritos 
para desplegar sus acciones electorales, v�n
der sus. programas, sus ideas, mucho mejor 
para la democracia y entre más tiempo tengan 
para vender las personas que los están apo_
yando, mucho mejor para la democracia, lo 
que dice el Senador Renán Trujillo me parece 
de suma importancia ; es que ahora ustedes 
vieron el problema que hubo con los famosos · 

números de los tarjetones, no era tanto ya la 
cara sino el número lo que se vendía y hay 
que vender las dos cosas y eso es importante, 
y entre mayor tiempo tengamos para eso me 
parece que va a ser mejor ; las elecciones. 
que vienen son unas elecciones frías, olvidé
monos que va haber una gran euforia y un 
gran número de votos, solamente tiene que 
responderle el C ongreso de la República a sus 
electores y recuerden que las encuestas tam
poco es que el Congreso de la República esté 
en -la mejor de las posiciones .. 

Martes 19 de octubre ·de 1993 

Todo eso me anima a pensar qirn un mayor 
número de tiempo es e·l que nos permite des
plegar una mejor acción, por eso me ha 
parecido buena la propuesta del Senador José 
Guerra de la Espriella,  y por eso también con
cilió la posición del Senador Carlos Espinosa 
Facéio-lince : no hablemos del 13, conciliémos
lo, hagamos el 20, y les doy una alternativa. 
Si es que es mucha la preocupación por aquello 
de manejar la·s l istas, no digamos 5 días de 
reforma de listas. del 20 al 25; sino que diga
mos que se cierran el 20 de diciembre, y que 
hasta el primero de enero existe fa pos.ibili
dad de variar las listas, de, modificarlas ; si 
esa es · la preocupación que anima a muchos 
de nuestros honorables Senadores, yo pienso 
que esas propuestas alternativas nos pueden 
s ervir, y nos sirven ¿ para qué ?, para que ha
gamos un buen espectáculo democrático, 
porque sino no vamos a tener lo que dice 
el Senador José Renán Trujillo, la algarabía 
hermosa en los pueblos de Colombia en unas 
elecciones, al menos qu� tengamos la posi
bilidad de que la gente llegue con amor, y 
éntusiasmo, calladamente a votar por sus 
candidatos. Gracias Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del 0\rador,1 
interpela el hono:rable S enador Orlando 
Vás'quez Velásquez. 

Gracias sefior Presidente, al Senador Ro
berto Gerlein, si de pronto nos puede aclarar 
su posición : usted, considera que ésta es una 
ley estatutaria ? 

Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
interpela el honorable Senador Roberto 
Gerlein. 

· 

Y o no la tengo así de fresca ; una l ey tiene 
una regla, no sé qué hay que aprobarse en 
una legisla.tuca. _ 

· 

Con la venia de la Presidencia y del Orador 
interpela el . honorable Senador Orlando 

' 

Vásquez Velásquez. 

El artículo 152 de la Carta dice en su nu
meral tercero, hablando de esas leyes, porque 
no hay definición sino que dice qué materias, 
dice : Organización y régimen de los partidos · 
y movimientos políticos, estatuto de la opo
sición y funciones electorales. 

Con la venia de la Presidencia y del Orador; 
interpela el honorable, Senador Robe>fto 
Gerlein Echeverría. 

Bueno, le voy a conta.r : en mi opinión, el 
proyecto que · llegó aquí a la plenaria no es 
una Ley Estatutaria ; el proyecto · que de 
pronto sale de la plenaria. es una. Ley Estatu
taria porque lós artículos nuevos que aquí se 
han propuesto, la pueden convertir en una 
Ley Estatutai·ia, esta era una. ley pa-rá fijar 
la fecha de las elecciones y hacer algunas pe-
queñas modificaciones en la organización 
electoral del país, de acuerdo con la realidad 
yo no creo ; yo no creo que sea una ley de 
función, realmente en lo que se está mirando 
que vino á la plenaria, ahí. casi que no ha.y 
funciones electorales adscritas a nadie y me 
reiteraría : yo no creo que el proyecto que 
trajimos los ponentes a la plenaria del Senado 
sea una Ley Estatutaria, probablemente la 
ley que salga con las modificaciones políticas, 

· que aquí vamos a adscribirle constituya una 
Ley Estatutaria. · -

Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
interpela er honorable Senador Orlando 
Vásquez Velásqu

.
ez. 

Señor Presidente, honorables Senadores : 
esta precisión es importantísima porque la 
apreciación del señor p onente debemos rati
ficarla, el no hacerlo significa que si apro
báramos esta ley o si le introdujéramos. al-
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gunos. aspectos qtrn la conforman como Ley 
Estatutaria, sencillamente entraría. en vigen
cia muy temprano en el próximo mes de 
marzo, por tanto habrían algunas disposi
ciones que carecerían de efecto. alguno. Ello 
porque aprobado el proyecto pasa a revisión 
de la Corte Constitucional, y se está demo
rando entre cuatro y seis meses para la re
visión, y luego, si no tiene objeción alguna 
para regresar al Congreso y si el 

-
Congreso 

está en receso, se demoraría más ' tiempo _ 
antes de la sanción presidencial. 

De tal manera que así sea una propuesta 
verbal, yo le rogaría a la Corporación que , 
ratificara la posición del s,eñor ponente en . 
el sentido de considerar esta ley como una 
ley ordinaria, o como una ley simple, y luego 
bajo esas consideraciones, entender que no 
podemos a.gregarle o adicionarle n'ngún as
pecto de Ley Estatutaria, porque no sería 
ley en el presente año. · 

En tercer lugar, honorables Senadores, de 
pronto algunos se han inquietado por la pro
puesta de que las elecciones se hagan en el 
mes de octubre y no en el mes de noviembre ; 
no hay realmente contradicciones, nosotros 
fuimos elegidos en el mes de octubre y el 
invierno no nos trajo ningún serio problema. 

En cuarto lugar : en el primer semestre 
de este año, en ese Código Electoral, que no
sotros aprobamos por unanimidad, en esa 
materia habíamos aprobado las elecciones en 
el mes de octubre, no hay contradicciones ; de 
pronto entramos en contradicciones cuando 
fugazmente aprobamos una fecha del 20 de 
noviembre para elegir gobernadores, alcaldes, 
ect.; el próximo año sin detenernos en el 
análisis. 

Ahora se han observado, por parte de al
gunos distinguidos· congresistas, que real
mente hay asuntos de más. fondo, en lugar 
del asunto del invierno ; pero no debemos 
preoeuparrios, además, si algunos funciona
rios a.spiran por ejemplo a ser gobernadores 
populares, porque es que aquí ensillamos sin 
tener la bestia, elegimos· los gobernadores-sin 
estatuto de gobernadores y ese estatuto muy 
posiblemente, no va a salir, yo ¡::reo qúe ni_ · 

antes de la próxima elección de gobernadores,  . 
entonces los gobe'l:nadores en este momento 
no tienen términos de inhabilidad así quie
nes aspiren sean autoridades 

'
con jurisdi�

ción y mando, porque la. norma Constitucio-_ 
nal, el artículo 18 transitorio dijo qtie quienes 
aspiraban a ser gobernadores y ejercieran 
cargo con j urisdicción y mando debían ren:urt
ciar 6 meses antes de la elección, pero única- . 
mente para la elección que se produjo en. _ 
1991, para las demás elecciones no ha. seña
lado_ nada y habrá que pensar entonces en 
una disposición, hacer claridad. · 

Qe tal que para los alcaldes estemos exi
giendo ahora un año para renunciar a quie
nes ejerzan autoridad y mando y para lós 
gobernadores .no ; y así infortunadamente 
están estas disposiciones, de manera que hay 
que pensar en establecer el mismo rasero · 
no sé si en esta. misma ley para que no -
seamos injustos s.iempre reventando la pita 
por lo más delgado. Entonces repitiendo lo  
inicial, honorables Senadores, yo les · rogaría 
que aprobáramos en forma inmediata la po.,. 
sición del señor ponente, Senador Gerlein, en 
el . sentido de considerar en la plenaria del 
Senado esta ley ·como una ley simple u 
ordinal. - · 

Con la venia· de la Presidencia y clel Orador, 
interpela la honorable Senadora Regina 
Betancourt de Liska. 

Muchísimas gracias, bueno, yo hacía mu
chísimo rato, yo voté en favor del Senador 
Gerle.in para que fuera en noviembre porque 
él habló del invierno, pero después dijo oti;a 
cosa muy distinta, que era porque. estábamos 
gastando a los alcaldes, cómo .lamento que él 
nos hubiera· explicado de una vez · que era 
por eso, y creo qué ·las cosas hub.ieran sido 
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dHerentes y no poner el argumento del in
vjerno, pero señor Presidente, estamos ha
ciendo una ley muy importante yo no sé por 
qué ustedes no llaman a las dos de la tarde 
para poder trabajar hasta las diez y terminar 
todo, son las diez de la noche y todavía nos 
faltan muchos artículos y yo creo que va a 
s'er muy difícil terminar este proyecto en 
esta noche, todo el mundo está cansado y 
muchos. con hambre, a mi no me da hambre 
porque yo soy distinta a ustedes, pero sí la 
mayoría están con hambre y los veo que se 
desmayaron y se fueron entonces siempre 
sería bu.eno pues un poquito más de conside
r'.ación, no hay quórum tampoco, y yo creo 
que vale la pena que miremos, pero es decir 
pero no alcanzamos a leer todos los artículos · 
cforto, por uno menos por uno más no hay 
Quórum y si los vamos aprobar todos de un 
golpe tal vez, pero para mirar uno por uno. 
te11g¡;¡. la. seguridad señor presidente que no 
se alcanza, observen y todos están con las . 
ganas de agarrar su maletincito y salir co
rriendo. Muchas gracias señor Presidente; 

.f;on. la venia de la Presidencia y del Orador, 
interpela el honorable, Senador Roberto . 

. Gerlein Echeverría. 

Muchas gracias señor Presidente,. se lo dije 
al Senador Turbay Quintero, de que este 
,proyecto se discutiera. artículo por artículo, 
así los aciertos son de la plenaria. y las estu
:pideces también, porqu,e si uno aprueba un 
proyecto en bloque, sin discutirlo, los aciertos 
y las estupideces corren por cuenta de los 
.ponentes y esa era una. responsabilidad que 
yo no quería asumir . . 

· , Nos otros estamos en uña extraña discusión, 
la discusión implica una ruptura de un 
acuerdo político que se hizo en la Comisión 

· Primera del Senado· y de la Cámara, tener 
·unas ses.iones conjuntas, todos cuantos se han 
. opuesto a que la inscripción se cierre el 20 de 
enero son liberales y no ha habido un solo con-

. .  :servador que se oponga a una propuesta, por 
demás tacional. 

Aquí, un grupo político que propuso una 
modificación de las fechas, yo me quedé ca
llado como ponente no argüí nada, porque 
:me parecía. que él tenía. su motivación política 
y que eFa una motivación respetable, incluso 
'he contado · las motivaciones conservadoras, 

. tenemos serios problemas internos y no que
remos que nos impongan una fecha límite, 
,que está encima de nosotros, pero además, 
hay argumentos aritméticos, una ley que 
éstá en pañales, el 8 de octubre, no puede 
pretender racionalmente cerrar el proceso de 
'inscripciones el 20 de diciembre no puede, no 
hay antecedentes en Colombia, no hay de que 
las inscripciones se hayan cerrado el año an
táior al año de la fecha de las elecciones y 
el único argumento contundente en aparien
cia que yo encontré aquí, es . un argumento 
de número que el Registrador no puede decir 
que uno es el 044 o el 026 o el 018 o el 039 
y a mí ese me parece un argumento baladí, 

· Ún argumento baladí, usted quiere hacer 
·campaña haga campaña, con 48 horas que 
·demoran los afiches no le va a pasar nada, 
a esto le han puesto tanto. misterio que yo 
comienzo a pensar qué habrá detrás de la 
fecha de·  las inscripciones, qué habrá detrás 
de eso, yo no lo sé, cuál es la tragedia en que 
las inscripciones se cierren el 20 de enero, 
día de las corralejas en la capital de Sucre, 
lugar de residencia del señor Senador Gue:
rra de· la Espriella, yó me ima.giné que era 
que él no quería tener complicaciones con las 
corralejas, pero bueno entonces hubiéramos 
podido pasarlas para el 21 y no habría ha
bido problemas de ninguna clase, yo con todo 
respeto, señor Presidente, si no tengo más 
:argumentos le pido al partido liberal que hon
.re el compromiso de la Comisión, mantengan 
la fechas como están. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la proposición formulada 
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por la honorable Senadora Maristella Sa
nín Posada, en el sentido de declarar la 
siguiente ilustración. 

Cerrada su discusión, éstos le imparten 
su aprobación. 
· La Presidencia concede el uso de la 

palabra al honorable. Senador ponente Ro
berto Ger le in Echeverría. 

Palabras del honorable Senador 
Roberto Gerlein Echeverría: 

Con la venia de la Presidencia,' hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Roberto Gerlein Echeverría, · quien ma-
nifiesta: 

· 

Yo pido votación nominal por dos razones : 
P.rimero, no hay quórum ; segundo, yo quiero 
conocer quien honra: su palabra, y .  tercero, 
para decide a la Senadora Maristella Sanín, 
que ella no debió proponer, a mí no me impor
ta eso de la suficiente ilustración, que no se 
puede proponer sino cuando se ·nevan dos (2). 
sesiones deba tiendo el tema. 

La Presidencia manifiesta lo siguiente : 

Han pedido votación nominal ; se procederá. 
a votar el artículo 59 con las adiciones hechas 
por el Senador Renán Trujillo y José Guerra . .  

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
José Renán Trujillo : 

Y o quiero aclara.rle, señor Presidente,. que 
yo no he hecho una proposición formal sim
plemente, hice una exposición de un criterio,. 
porque yo hice parte de un acuerdo político 
al interior de la Comisión Primera del Senado 
de la República que mantengo aquí en el inte
rior de la plenaria. 

La Presidencia manifiesta lo siguiente :  

En consecuencia, se votará primero la. pro
posición sustitutiva del Senador José Guerra, 
sírvase leerla, señor Secretario. 

. 

La Secretaría Manifiesta : 

La proposición del Senador Guerra es su
mamente sencilla, donde dice : "Aquéllas ·ven
cerán mínimo 2 meses antes de cada . elec
Gión"� él simplemente dice en el artículo, en la 
parte que dice : "'dos meses" , ·  quedará a "3 
meses'', aquí en el artículo 59. 

· 

La Presidencia manifiesta lo siguiente·: 

En la parte final del artículo 15, es la única 
modificación que le hace el Senador José 
Guerra de la Espriella. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
Interpela el honorable Senador 
Salomón Náder Náder·: 

Es que yo quiero hacerle hincapié al Con
greso de lo siguiente : el 13 de diciembre, el 
15 de diciembre, el 16 de diciembre, estare
mos aquí discutiendo los proyectos de ley y 
es probable que el Gobierno, de pronto, no& 
convoque a 3 o 4 días de sesiones extraordi
narias, nadie ele nosotros va a poder estai' en 
nuestros municipios para poder hacer las ins
cripciones. De modo que yo sugiero si el Se
nador Guerra nos lo permite, que se cambie la 
fecha para el día 7 de enero, o 13 de enero, 
pero tiene que ser en enero, porque sino va
mos a tener problemas con las inscripciones ; 
cómo vamos a hacerlo para inscribirnos si es
tamos aquí, estamos aquí en el Senado de la 
República, propongo la fecha del 13 de enero. 
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Con la venia de la Presidencia, recobra el uso 
· de la palabra el honorable Senador 

Roberto Gerlein Echeverría : 

La propuesta del ponente es muy clara y 
llva su firma, 20 de enero ; además señor · 
Presidente, yo no vengo aquí a hacer propues
ta de ponentes, es lo que aprobó por unani- · 

midad la Comisión, yo soy el ponente de la. 
Comisión, yo no soy ponente personal de na
da, estoy explicando las razones por las · 

cuales la Comisión por unanimidad aprobó:. 
esto o aquello. 

Yo voy a pedir, señor Presidente, que pri- · 
mero la v.otación sea nominal y después, que 
se vote por partes, yo estoy de acuerdo con· 
algunos en muchas partes del artículo que 
me vari a obligar a votarlo negativamente, 
qüe se vote por partes, donde dice : 3 meses, · 
es la proposición sustitutiva, que se vote por� 
separado y nominalmente. 

Por Secretaría se da lectura al artículo_ 
59 con la adición propuesta por el hono-. 
ré! .. ble Senador José Renán Trujillo Gar- , 
cía, y excluyendo la . proposiéión· deL 
honorable Senador José Guerra de la. 
Espriella. 

Entonces queda así el artículo 59 : "inscrip
ción de candidaturas :  la inscripción de candi
datos al Congreso Nacional vence a las 6 de: 
la tarde el 20 de enero de 1994, las modifica-. 
ciones podrán hacerse hasta las 6 de la tarde, 
del 25 de enero de 1994. Las fechas de las. 
demás inscripciones las fijará el Registrador· 
Nacional del Estado Civil, con aprobación 
pr,evia del Consejo Nacional Electoral . . . " y, 
_hay una adición hacia el .inciso siguiente para. 
el artículo 59, que lo propone el Senador José 
Renán Trujillo, ese inciso quedará así : "para 
efectos de la inscripción de candidatos a Al-. 
caldes y Gobernadores, se tendrá en cuenta lo. 
prescrito por la ley reglamentaria del voto 
programático en concordancia con lo previsto. 
para tales efectos· por la Ley 60 de 1993", ha 
sido leído el artículo 59, señor Presidente. . 

Leída ésta, la Presidencia cierra la dis
cusión; y pregunta : ¿Adopta la plenaria, 
la modificación propuesta?,  y ésta res
ponde afirmativamente. 

La Presidencia somete a. consideración 
de la plenaria la proposición sustitutiva) 
presentada por el honorable Senador José' · 

Guerra de la Espriella, y cerrada su dis
eusión, pregunta: ¿Adopta la plenaria la· 
modificación propuesta? ,  y ésta responde: 
�firmativamente. 

Por solicítud del honorable Senador 
Roberto Gerlein Echeverría, la Presiden
eia indica . a la Secretar:ía verificar, no
minalmente la votación. 

Efectuada �sta, por Secretaría se in
forma el siguiente resultado : 

Por la afirmativa 
Por la negativa . .  

Total . .  

Votación nominal. 

Votos 
20 
29 

49 

Votan afirmativamente los siguientes 
honorables Senador·es : 

Angarita Baracaldo Alfonso · 
Avendaño Hernández Lüis Janil 
Betancourt de Liska Regina 
Blackburn Cortés José 
Bonett Locarno Pedro Antonio 
Bula Hoyo8 Rodrigo 
Bustamante García Everth 
Chávez López Eduardo 
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Espinosa Faccio-Lince Carlos 
Guerra de la Espriella José 
Londoño Cardona. Darío 
Moreno Rojas Samuel 
Mosquera Mesa Ricardo 
Motta Motta Hernán 
Palacio Tamayo Aníbal 
Pa.nchano Vallarino Guillermo 
Rodríguez de Castellanos Claudia 

. Rueda Guarín Tito Edmundo 
Turbav Quintero Julio César 

. Valencia J aramillo Jorge. 

Votación nominal. 
Votan negativamente los siguientes 

honorables Senadores : 

Amador Campos Rafael 
· Angel Mejía Juan Guillermo 
Ea.reo López Víctor Renán 
Blum de Barberi Claudia 
Burgos Martínez Jaime de Jesús 
Cruz Velásco María Isabel 
Echeverri Coronado Hernán 
Echeverri Jiménez Armando 
Espinosa Jaramillo Gustavo 
Gerlein Echeverría Roberto 
Giralda Hurtado Luis Guillermo 

· Gómez Hurtado Enrique 
Henríquez Gallo Jaime 
Hernández Restrepo Jorge Alberto 

. Londoño Ca purro Luis Fernando 

.· Lozano Gaitán Jorge Eliécer 
Matus Torres Elías Antonio 
Náder Náder Salomón 
Padilla Guzmán Marco T. 
Pava Camelo Alvaro 
-Ruiz Llano Jaime Eduardo 
Salcedo Baldión Félix 
Sanín Posada Maristella 
Trujillo García José Renán 
Tunubalá Paj a  Floro Alberto 
Uribe Vélez Alvaro 
Vásquez Velásquez Orlando 
Villegas Díaz Daniel 
Yepes Alza.te Ornar. 

La Secretaría informa que no se regis
tra quórum decisorio. 

En el transcurso de la sesión el hono
- rable Senador Hernán Motta Motta, deja 
la siguiente constancia para que se in
serte en el ·Acta: 

Constancia : 
.Contra la disolución dictatorial 

d el Parlamento Ruso. 
Los gravísimos hechos de Moscú, la diso-

· 1ución del Parlamento y la posterior masacre 
· en que han caído centenares de ciudadanos,  
tiende un oscuro manto de sombra sobre el 
gobierno de Boris Yeltsin. 

El Congreso Colombiano, que protestó de 
manera airada cuando el dictador Fugimori 
·clausuró el Congreso en el Perú, debe expre
sar su ·prof�mda inquietud sobre los hechos 
que acnntecen en Rusia. Y demandar varias 
cosas : La libertad ele los centenares ele dete
·nidos políticos, el cese de la represión contr<t 
numerosos partidos políticos, la restitución 
ele las libertades constitucionales y la sus
pensión de la censura de prensa, requisitos 
para que puedan celebrarse unas elecciones 
que no se conviertan, como van a serlo, en 
una simple mascarada. 

El aplauso de determinados "gobiernos in
teresados en los grandes negocios que el go� 
bierno de Yeltsin monta actualmente en Ru
sia , · no exonera a dicho gobierno del carácter 
dictatorial asumido al disolver el Parlamento 
y de la violación de derechos humanos funda
mentales que lleva a cabo contra la población 
i"usa. 

Senador de la. República UP-PCC, 
Hernán Motta Motta� 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre 5 de · 

1993. 
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En el transcurso de la sesión el hono
rable Senador Rafael Amad.ar Campos 
presenta un proyecto de ley cuyo título 
reza: 

"Por la cual se dictan normas sobre la 
participación democrática de las · organi-
zaciones civiles" .  

· 

Negocios sustanciados po!" la Presidencia. 
Por Secretaría se dejan los siguientes 

negocios para su publicación : 
Santafé de Bogotá, D. C.,  14 de septiembre 

de 1993. · 

Doctor 
PEDRO PUMAREJO 
Secretai'io General 
Honorable Senado de la República 
Ciudad. 

Estimado doctor Pumarej o : 

El Presidente de l a  República me ha 
ordenado viajar a Estocolmo para asistir a 
una cita con el Primer Ministro de Suecia y 
con los directores del N ordic Investment 
Bank para gestionar el crédito para el pro
yecto hidroeléctrico de Urrá que está em
pantanado. Todavía, no tenemos certeza de l a  
cita con el Primer Ministro que puede ser d 
día viernes 17 de septiembre o el lunes 20 del 
mismo mes. Esto causaría que no pueda asis
tir a la citación sobre la problemática cafe
tera .del día 16 de septiembre. 
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Adicionalmente, le manifiesto que en el 
Banco Mundial he sido nombrado Presiden te 
del Comité de Desarrollo y por consiguiente 
estaré a partir del 23 en la ciudad de 
Washington atendiendo las reuniones del 
Fondo Monetario Internacional y del men
cionado banco. 

Dado lo anterior, ruego excusarme ante los 
honorables Miembros de esa Corporación de 
asi stir a la citación propuesta. Estaré atento 
a la nueva fecha que a bien disponga el ho
norable Senado de la República, con el fin de 
atender el debate aludido. 

Cordialmente, 

Rudolf Hornrnes 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Siendo las 10 :20 p . m. ,  la Presidencia 
levanta la sesión y convoca para el día 
miércoles 13 de octubre, a las 3 :00 p . m. 

El Presidente, 
JORGE RAMON ELIAS NADER 

El Primer Vicepresidente, · 

ELIAS ANTONIO MATUS TORRES 

El Segundo Vicepresidente, 
DARIO LONDOÑO CARDONA 

El Secretario General, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

P O N E N C IA S  
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 58 de 1993 Senado, 
"por medio de la cual se aprueba el convenio 
de reconocimiento mutuo de certificados, 
títulos y grados académicos de Educación 
Primaria, Media y Superior entre el Gobierno 
de la República de Colombia y el Gobierno de 
la República de Argentina", suscrito en ·Bue-

nos Aires el 3 de diciembre de 1992. 

Honorables Senadores : 

Resulta de orden práctico ante las exigen·· 
cías de la· época, buscar además de la integra
ciól'1 económica, de fronteras, etc., que los co
nocimientos adquiridos en entidades avaladas 
por los gobiernos, tengan la credibilidad y 
aceptáJción por fuera de las fronteras, pues las 
posibilidades de desplazamiento de estudian
tes se hacen cada vez más expeditas y el d '  
seo d e  avanzar culturalmente obliga a los in
tétesados a rebasar límites territoria,les. 

ES pues -contradíctorio que ante las posibi
lidades de edücación existentes se le restrinja 
a ios eg'res-ados de los centros de educación, la 
posibilidad de · practicar sus conocimientos, 
sólo porque la ubicación geográfica d�l esta
blecimiento esté situado en otro sitio diferen 
te al comprendido por unas fronteras, y así 
pierda su esfuerzo el egresado y el país se pri
ve de sus conocimientos. 

Si a lo anterior s·e le ·agrega que di'chos es
tudios se Tealizaron en un país con iguales 
raíces, idéntico idioma, similares costumbres, 
inquietudes culturales compatibles y necesi
·ctades de muchos profesionales preparados, 
hacen ·ílóg·ico ponerle barreras a quienes se 
. han esmerado y están dispuestos a poner al 
servicio de ·su país los conocimientos adqui� 
\·idos. 

Por ello este proceso de integración en el 
· sector de la Educa.ción Superior entre Colom

bia y Argentina, nos permite estar más pre� 

parados para enfrentar la competencia que 
existe entre América Latina y el resto del 
mundo. 

Con este sistema se busca ej ercer un proce
so de integración en las metodologías, cáte
dras, profesores y estudiantes de las institu
ciones de Educación Superior. 

Para garantizar que haya una equivalencia 
y se hagan las acreditaciones necesarias se 
creó la "Comisión Bilateral Técnica" que ofre

.. ce la tranquilidad necesaria para que los 
colombianos egresados de las entidades edu
cativas de la República Argentina puedan 
responder académicamente a fos requerimien
tos exigidos en nuestro país. 

Por las anteriores consideraciones y te
niendo en cuenta el beneficio que para Co
-1ombia y Argentina tiene este proyecto de ley, 
me permito proponer : 

Dése primer debate al Proyecto de ley nú
mero 58 de 1 993 Senado, "por medio de la cual 
se· aprueba el convenio de reconocimiento mu� 
tuo de c ertificados,. títulos y grados a.cadémi
cos de Educación Primaria, Media y Superior 
entre el Gobierno de la República de Colom

.. bia y el Gobi�rno de la República Argentina, 
suscrito eri Buenos Aires el 3 de diciembre de 
1992. 

Daniel Villegas -Díaz. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de Ley número 85 de 1993, por la 
cual se reviste al Presidente de la República 
de facultades extraordil!_arias para modificar 
ios reglamentos sobre el régimen disciplinario, 
evaluación y clasificación para las Fuerzas 

Militares" . 

Honorables Senadores : 

El señor Ministro de Defensa Nacional, 
doctor Rafael Pardo Rueda, presentó el 2 de 
septiembre al  honorable Senado de la Repú-
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· blica el Proyecto de ley número 85 de 1993, 
· "por la cual se reviste al Presidente _de la Re
: pública de . facultades extraordinarias para 

modificar los reglamentos sobre el régimen 
disciplinario, evaluación y clasificación para 

· 1as Fuerzas Militares". 
En su breve exposición de motivos el señor 

Ministro expresa que "ei> indispensable esta
blecer un nuevo régimen disciplinario para las 
Fuerzas Militares, a fin de dotarlas · de una 
herramienta eficaz que garanttce el cumpli

· miento · de los fines y funciones para los cua-
les fueron instituidas, investigando y sancio
nando las ·conductas que afectan o pongan en 
peligro la diisciplina como condici-ón esencial 
para su exi,stencia, ciñéndose- a la Carta Po
lítica y por tanto a los derechos y garantías 
de los destinatarios de la normatividaid disci-
plinaria". 

· 

·En otras palabras, el Gobierno Nacional pi
de facultades extraordinarias para modificar, 
mediante un decreto-ley, el reglamento de 

· régimen disciplinario para las Fuerzas Milita
res ( generalidades, estímulos, de las faltas , 
sanciones y atribuciones disctplinarias, de los ' reclamos, de la separa1ción de las Fuerzas Mi
litares por: mala conducta, tribunales de 
honor, documentación disciplinaria y dispo
siciones complementarias) y también el re
glamento de evaluación y clasificación para el 
personal de las Fuerzas Militares (generalida
des, evaluación, clasificaición y reclamos, perfil 
profesional, formularios y disposiciones com
plementarias) .  

No se trata de códigos, leyes estatutaria.is ni 
· orgánicas, por lo cual sería procedente dar 
aplicación al numeral 10 del artículo 150 de 
la Constitución Politica : 

' 10 .  Revestir, hasta por seis meses, al Presi
dente de la República, de precisas facultades 
extraordinarias, para expedir normas con 
fuerza de ley cuando la necesidad lo exij a o la 
conveniencia públiica lo aconsej e.  Tales facul
tades deberán ser solicitadas expresamente 
por el Gobierno y su aprobación requerirá la 
mayoría absoluta de los_ miembros de una y 
otra Cámara". 

Se trata de un procedimiento análogo al 
. que concedió el honorable ·congreso de la !Re
pública por medio de . la ley aprobatoria del 
nuevo Estatuto de la Policía Nacional. 

El proyecto de ley consta ·de tres artículos : 
A través del primero, el Congreso reviste al 

Presidente de la República de precisar facul
tades extraordi_narias, hrusta por seis meses, 
para modificar tanto el reglamento de ré_gimen 
disciplinario para las Fuerzas Militares, ·como 
el reglamento de evaluación y clasificación 

_para el p ersonal de las Fuerzas Militares. 
. Al respecto, es necesario agregar un pará 
grafo para consignar que el régimen discipli
'nario de las Fuerzas Mili-tares :se ajustará a lo 
.preceptuado por la Constitución Política,

" 
par

ticularmente el Capítulo II, .del Ministerio Pú
blico, del Título X, "de los organismos de con
trol", de la Constitución P_olíttca. 

Por el artículo 29 las Mesas Directivas de 
Senado y Cámara integrarán una comisión 
especial de 3 miembros, cada· una, incluidos 
los ponentes, con e1 fin de asesbrar y colabo
rar con el Gobierno en el desarrollo de estas 
faculta·des extraordinarias. 

Hay, sin embargo, que incluir un nuevo ar
ticulo, que sería el 39, pues el actual 39 pasa
ría a ser el 49, a fin de preservar la facultad 
del Congreso de la República, conforme al nu
meral 10 del artículo 150  de la Constitución 
Política, para modificar en todo tiempo y por 
ini-ciativa propia tos decretos-leyes dictados 
por el Gobierno e:n uso .de facultades extraor
dinarias. 

Por tanto, se propone un pliego de modifi
caciones, anexo a esta ponencia, que comple
m enta el proyecto de ley aquí estudiado. 

Por las anteriores consideraciones, m€ per
mito proponer a la Oomisión Segunda Cons
titucional del honorable Senado de la Repú
blica : 
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Dése primer debate al Proyecto de ley nú
mero 85 de 1993,  "por la ·cual .se reviste al Pre
sidente de la República de facultades extraor
dinarias para modificar los reg'lamentos sobre 
el régimen disciplinario, evaluación y clasifi
cación para las Fuerza.s Militares", con las 
mo dificaciones del pliego de enmiendas anexo 
a este informe. · 

Vuestro Comisionado, 
Humberto Peláez Gutiérrez 

Senador de la República. 
. 

1PLIEGO DE MODIFICACIONES 
al Proyecto de ley número 85 de . 1993, por la 
cual se reviste al Presidente de la República 
de facultades extraordinarias para modificar 
los reglamentos sobre el régimen dtsciplinario, 
evaluación y clasifica·ción para la:s Fuerzas 

Militares. 
,El Congreso de la República de Colombia, 

DECRETA : 

Artículo 19 De conformidad con el numeral 
10 del arttculo 150 de la Constitución Política, 
reviste.se al Presidente de la República de. pre
cisa1s facultades extraordinarias, por el tér-
mino de seis ( 6 )  meses contados a partir de 

· la promulgación de la presente ley, para los 
siguientes efectos : 

1 .  Modificar el reglamento de régimen dis
ciplinario para las Fuerzas Mi-litares en los si
guientes aspectos : 

a) Generalidades ; 
b) Estímulos ; 
c) De las faltas ; 
d) Sanciones y atribuciones disciplinarias ; 
e) De los reclamos; 
f) De la separación por mala conducta de ·. 

las Fuerzas Militares ; 
g) Tribunales de honor ; 
h) Documentación disciplinaria ; e, 
i) Disposicio�es complementarias. 
Parágrafo. El régimen disciplinario de fas 

Fuerzas Militares se aj usta.rá a lo preceptuado 
en la Constitución Políttca, particularmente 
el Capítulo II, del Ministerio Público, del Títu
lo X, de los Organismos de Control, de la 

· . constitución Política. 
2 .  Modificar el reglamento de evaluación 

Y clasificación para el personal de las Fuerzas 
Mili tares en los sigui en tes aspectos : 

a) Generalidades ; 
b) Evaluación ; 
c) Clai.Sificación y reclamos ; 
d) Perfil profesional ; 
e) Formularios; y, 
f) Disposiciones complementarias. 
Artículo 29 Las Mesas Directivas de Senado 

Y Cámara designarán una c omisión especial 
integrada por tres ( 3 )  Senadores y por tres 
( 3) represen tan tes, incl uídos los respectivos 
ponentes, con el fin de asesorar y colaborar 
con el Gobierno Nacional en el desarrollo de 
estais facultades extraordinarias. · 

Artículo 39 De conformidad con el numeral 
10 del artículo 150 de la Constitución P olítica 
el Congreso podrá, en todo tiempo y por ini� 
ciativa propia, modificar los decretos-leyes 
füctados por el Gobierno en el uso de estas 
facultades. 

Artículo 49 La presente -Ley rige a partir de 
la fecha de su promulgación . 

Dada en Santafe de Bogotá, D. C., a . . .  

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 086 de 1993 Senado, 
"por la cual se reglamenta el uso e industria

lización de la flora medicinal". 

Me ha correspondido presentar a conside
ración del honorable Senado de la República 
ponencia a la iniciativa del Senador Guiller
mo Panchano, con la cual se pretende la re
glamentación del uso e industrialización de 
la flora medicinal. 

GACETA DEL CONGRESO 

Esta iniciativa viei.-ie a suplir un vacío legal, 
ya que en Colombia no existe normatividad 
especial para los productos naturales. 

:El proyecto plasma una serie de definiciones 
que permiten enmarcar cual va a ser el campo 
de aplicación del mismo. Por ello se diferen
cian claramente los · productos naturales de 
origen vegetal de los fármacos de síntesis 
química industrial, estos generalmente son 
una· molécula de estructura atómica bien co
nocida. Mientras que aquellos, los extractos 

·vegetales medicamentosos, generalmente re
sultan de mezclar todas las moléculas no nu
trientes o estructurales contenidas en las 
plantas, eso permite su utilización en forma 
aproximadamente igual a la que asumen 
cuando se eücuentran en la naturaleza. 

Vale la pena recalcar que los extractos ve- · 

getales medicamentosos tienen acciones tera
péuticas menores y se consideran coadyuvan
.tes en el tratamiento o en la atención de l a  
salud. 

La falta de diferenciación entre los pro
ductos de . origen vegetal y los fármacos de 
alta síntesis química industrial, ya mencio
nada, llevó a que el Minrsterio de Salud los 
co_nfunciiera en su tratamient9 y por ello los 
agrupaba como un solo ente en orden al otor
gamiento del Registro Sanitario. 

El Registro .Sanitario lo otorga el Ministerio 
de Salud para legalizar la producción, venta, 
y exportación de cualquier producto medica
mentoso en Colombia . Dicho registro está 
supeditado al concepto farmacológico de l a  
Comtsión Revisora d e  Productos Farmacéu
ticos. 

Este organtsmo sintetizó las pautas legales 
que deben regir en Colombia, en el Manual 
de Normas Farmacológicas expedido en 1976. 
El manual se guía por los postulados de la 
moderna Farmacología Molecular, que sólo es 
aplicable a los fármacos de alta síntesis 
química industrial. La consecuencia inmedia
ta de lo anterior es que el manual excluye 
todos los medicamentos - vegetales o productos 
naturales de procedencia vegetal los cuales, 
desde la expedición de� manual, quedaron al 
margen de la legalidad en Colombia. Esta si

. tuación se alivió con el D ecreto 1524 de j ulio 
12 de 1990, emanado del Ministerio de Salud. 
Pero la Resolución número 10593 de 1990, del 
mismo Ministerio, limitó al nún:iero de 17 las 
plantas medtcinales que pueden utilizarse en 
Colombia, lo que no �orresponde, ni se acerca 
a la amplia variedad de plantas medicinales 
en Colombia, la que sobrepa·sa de tres mil 
(3.000 ) ;  

Todo lo anterior conduce a que legalmente .  
el tratamiento para los productos vegetales y 
los de· alta síntesis química industrial sea di
ferente. Es por eso que ..-;e propone que para 
los extractos vegetales medicamentosos, me
dicamentos vegetales o productos naturales 
de procedencia vegetal, no se necesite Regis
tro Sanitario sino Inscripción Sanitaria ante 
el Ministerio de Salud. 

La forma en que se hará la Inscripción 
Sanitaria está. consagrada en el artículo 49 del 

·proyecto, al cual se le hacen unas modifica
ciones en su redacción. Así mismo se proponen 

_unas adiciones en la redacción del artículo 59, 
especialmente para establecer como estará 
integrado el Comité de Productos ·Naturales. 

Las modificaciones se anexan en el pliego 
de modificaciones. 

Por último· y como bien lo expresa el Se
nador Panchano en la exposición de motivos, 
" en el presente proyecto se diferencian bien 
los productos naturales de origen vegetal de 

, los fármacos de síntesis química industrial y 
en esta forma se establece una legislación 
permisiva respecto a los primeros, que es in
dispehsruble para el desarrollo del país. se 
sientan las bases . para que este pueda ser 
competitivo en los mercados nacional e inter
nacional, ya que elló es imposible si los pro
ductos naturales no son susceptibles de tener 
un nombre comercial que esté en capacidad 
de promoverse. Se impulsa la creación y el 
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constante enriquecimiento de un listado que 
le permita al país conocer oficialmente cuáles 
son, en verdad, las especies de su flora que 

. se pueden considerar medicinales. Y al mismo 

. tiempo se prevé que la utilización de los es-
tractos o preparaciones farmacéuticas a base 
de la.s mismas, s ea para el consumidor inocua 
desde el punto de vista de las posibles acciones 

' tóxicas a largo término a que pudiere dar 
'lugar su consumo prolongado'. 

Teniendo en cuenta las consideraciones y 
.modificaciones planteadas es por lo que me 
'permito proponer a los honorables senadores : 
'Dése primer debate al Proyecto de ley número 
086 de 1993 Senado, "por la cual se reglamenta 
el uso e industrialización de la flora medi
cinal". 

_.. Ponenté pata primer debate, 

José Ignacio Díaz Granados 
Senador de la República. 

Se adj unta : Lo anunciado. 

·HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA 

COMISION SEPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

En Santafé de Bogotá, D. C., 12 de octubre de 1993. 
. .  En la fecha se recibió el presente informe y se auto
riza. la publicación en Gaceta clel Congreso. 

El Presidente. 
Roclrigo Bula Hoyos. 

El Secretario, 
Manuel Enríquez Rosero. 

.PLIEGO DE MODIFICACIONES 

Artículo 19 Queda igual. 
Artículo 29 Queda igual. 
Artículo 39 Queda igual. 
Artículo 49 Para proceder a la Inscrinción 

Sanitaria a que hace referencia el arÜeulo 
anterior, el fabricante deberá allegar : 

1 .  Las referencias bibliográficas inherente_s 
al uso tradicional de la planta en Medicina 
Popular Herbaria. 

Parágrafo·  l. Para obj eto de · 1a inscripción 
de plantas bastará la mención que del uso 
terapéutico propuesto haga un solo autor de 
reconocida seriedad en el campo de la inves
tigación etnobotánica. 

Parágrafo 2. Las referencias bibliográficas 
serán reemplazadas por la investigación etno
botánica respectiva, cuando las observaciones 
sobre el uso popular de la planta no hayan 
sido aún obj eto de publicación. 

2 .  La información acumulada en el terreno 
de las observaciones clínicas, sobre los efec
tos del extracto en determinados síntomas o 
afecciones, teniendo en cuenta que se trata 
de un uso coadyuvante o menor. 

3 .  En los productos destinados a la inges
tión y cuyas características terapéuticas ha
gan presumible que su utilización s e  llevará 
a efecto por lapsos prolongados, se allegarán, 
además, pruebas experimentales demsotrati
vas de la ausencia de toxicidad en la ·admi
nistración del extracto a largo término. 

Artículo 59 En el Ministerio de Salud se 
llevará un listado de las plantas que se hayan 
inscrito por formar parte de productos na
turales de origen vegetal o por constituirlos 
en su totalidad. Un Comité de Productos Na
turales estará incorporando continua o perió
dicamente a la lista, la que constituirá la 
enumeración oficial de las Plantas Medici
nales en Colombia. 

Parágrafo l. El Comité de que trata el in
ciso anterior, estará conformado asi : 

a) Un representante del Ministerio de 
Salud ; 

b )  Un ·miembro perteneciente a la Sección · 
de Fitoquímica, por cada una de las Faculta
des de Farmacia que la posean ; 
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c )  Un Botánico con conocimiento idóneo y 
suficientes s9bre la flora medicinal del pais ;  

· d )  Dos representantes d e  l a  industria fa
bricante de productos naturales, de reconoci
do mérito científico sobre investigaciones y 
prácticas tecnológicas en el uso e industria
lización de la flora medicinal colombiana y 
cuyo laboratorio fabricante posea la respec
tiva licencia de funcionamiento otorgada por 
el Mintsterio de Salud. 

El Ministerio dé Salud reglamentará todo lo 
relacionado con el funcionamiento del Co
mité en un término de dos ( 2 )  meses una vez 
promulgada la presente ley. 

Parágrafo 2. Con el obj eta de extender la 
información del Estado en el terreno de las 
indicaciones clínicas, el Comité de Productos 
Naturales irá incorporando a la lista de plan
tas medicinales la que vaya surgiendo en el 
país a través de las investigaciones que se 
realicen sobre el tema. 

Parágrafo 3. Así mismo, se incorporará al 
listado de plantas la información disponible 
sobre la toxicidad experimental de sus extrac
tos, especialmente en la ·administración re
petida de los mismos. 
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Parágrafo 4. Los fabricantes de productos 
naturales inscritos, están en la obligación de 
contribuir a la información del Estado en lo 
concerniente a usos clínicos y toxicología de 
las plantas medicinales que se utilizan en Co
lombia. El Ministerio de Salud reglamentará 

· la forma en la que se le de cumplimiento a 
esta obligación. 

Artículo 69 Queda igual. 
Artículo 79 Queda igual. 

José Ignacio Díaz Granados 
Senador d'e la República. : 

HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA 

COM!SION SEPT!MA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

En Santafé de Bogotá, D. C., 12 de octubre de 1993. 
En la fecha se recibió el presente informe y se auto

riza la publicación en la Gaceta del Congreso. 

El Presidente, 
Rodrigo Bula Hoyll'!!. 

El Secretario, 
l\Ianuel /Eilríquez Rosero. 

I N F O R M E S  
INFORME 

Constancia. 

En relación con la firma Triton Colombia 
Inc. ,  empresa americana asociada con Ecope
trol para explorar y perforar los ricos ya·ci 
mientos de Cusiana y Tauramena, el suscrito 
Senador dej a la sigui en te constancia : 

Anteceden tes. 

1 .  Ecopetrol firmó con la Triton Colombia 
Inc., el contrato de asociaición para la explo
ración y explotación de petróleo en el área 
denominada Santiago de las Atalayas el 15 de 
j unio de 1982. 

2 .  La firma Tri ton Colombia Inc.,  fue cons
tituida en Wilmilngton, Estado de Deláware, 
Estados Unidos en noviembre 12 de 1981,  con 
un capital de US$ 100.000. 

· 

3 .  En la .constitución de la escritura de la_ 
Triton Colombia Inc., no aparece que sea sub
sidiaria de la firma Triton Energy Corpora
tion. 

4 .  De acuerdo al código de petróleos, De
creto i056 del 20 de abril de 1953, en su ar
tículo 22 dice : "toda persona natural o j urídi
ca de comprobada capa·cidad económica podrá 
celebrar contratos con el Gobierno p�ra ex
ploración y explotación de pozos de petróleo 
de propiedad Nacional". 

La capaddad económica se estimará to
mando en cuenta : 

a )  Las obligaciones que van a asumir de 
acuerdo con el nuevo ·contrato ; 

b) ·En la aplicación de este precepto, el Go
bierno tendrá en cuenta que la finalidad de 
él es obtener la efectiva exploración y explo
ta·ción de la totalidad de la zona materia del 
contrato. 

5 .  La firma Tri ton Colombia Inc . ,  con un 
capital de US$ 100.000 no estaba en capacidad 
económtca de 1cumplir con lo pactado en el 
contrato de asociación con Ecopetrol firmado 
el 15 de j unio de 1982. 

6 .  La firma Triton Colombia Inc. ,  no cum
plió con la:s obligaciones paictadas en el con
tratado de asociación. Esto es, no perforó un 
pozo exploratorio en los períodos 1 983-84 y 
1 984-85 y tampoco perforó dos pozos explora
torios en ·cada uno de los años del bienio 1986-
88 . . Para lo.s seis años de exploración, Tri ton 
Colombia Inc., se había comprometido a per-

forar 8 pozos exploratorios y sólo perforó un 
pozo, el Cusiana 1 ,  entre 1987 y 1988. El in� 
cumplimiento del contrato le permitía a Eco
petrol declarar la caducidad de éste con base 
en la cláusula 25.  . 

7 .  Ecopetrol en 1988 ·conocía las dificulta
des económicas de la firma Triton C'olombü;_ 
Inc . ,  y además sabía que había incumplido e.i�. 
repetidas ocasiones con las obligaciones pac
tadas en el contrato firmado el 15 de j unio 
de 1982 ; sin embargo, el 5 de mayo de 1988 se 
le adj udiicó un nuevo contrato de asociadón 
en el área de Tauramena, contigua al área de 
Santiago de las Atalayas. 

8 .  Entre el período comprendido entre 1 982 
y 1986 Triton Colombia Inc., actuó como una 
firma intermediaria. Vendió a la Unión Texa;i 
Colombia Inc.,  y la Colombian Oil Develop
men t, pequeñas firmas petroleras, el 85% de 
sus intereses en el contrato mencionado. En 
1987 ante el fracaso de las anteriores firmas 
relacionadas, en la exploración y perforació n 
del área de Santiago de las Atalayas, volvió a 
comprar lo que había vendido. 

9 .  En 1987, Tri ton Colombia Inc., vendió r\ 
las firmas British Petroleum Company de In -

gla terra y Total Exploratie de Holanda, éstas 
sí, empresa;,s de roconocida capacidad finan
ciera y técnica, en el mundo internrucional del 
petróleo, el 80% de sus intereses en los con
tratos de asociación de Santiago de las Ata
layas y Tauramena. 

10 . Los contratos de asociación· desde antes 
de 1982 ha.sta enero de 1993,  eran "adj udica
dos a dedo" por recomendación de uno o va
rios funcionarios de Ecopetrol como le consta 
al actual Presidente de Ecopetrol, doctor J uan 
María Reñdón. 

Conocimiento de que había petróleo 
en el área de Cusiana. 

1 .  Desde 1920 el General Martínez Landí
nez, denunció el área de santiago de las Ata
layas y la reclamó para el Estado. 

El 23 de enero de 1922 el Gobiernq niega 19. 
solicitud de perforar un pozo exploratorio 
aduciendo asuntos legales. 

2 .  El 12 de mayo de 1969 el doctor Enriqm.; 
Caballero Escobar, solicitó declarar la existeP -
cía de los "52 Comuneros" en el área de San:.. 
tiago de l as Atalayas, para reclamar los de
rechos de propiedad sobre petróleo del sub
suelo. 
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� . 3 .. En 1 972 mediante los contratos 1 5  y 16 
,eritr·e �Ecopetrol y los "52 Comuneros"; se pac

. . tó el 1 .. 8% de regalías por concepto de pro
_ducción de hidrocarburos en el área mencio
nada. 

4. A fines de la década del 80, E.copetrol per
.foró en el área mencionada los pozos Taura
.mella, lx y 2x, _Unete I Mirador 1,  a profun
didades entre los 12.000 y 15.00Q pies en donde 
se encontraron evidencias de petróleo y de gas 

,en los estratos denominados Carbonera y Mi
:rador. Estos pozos fueron .realmente los que 
proba:ron la existencia de hidrocarburos en . el 

"ái:ea del Cusiana. 

· Conclusiones. 

1 .  La Triton Colombia Inc., aparece como 
·una firma independiente y ne;> era· subsidia
ria de la firma Triton Energy Corporation. : 

, 2 .  Hubo marcado .favoritismo de Elcopetrol 
Y el Ministerio de Minas 'y !Energía hacia la 
firma Triton Colombia Inc., '  para la adjud_i.: 

. cación de los contratos de asociación Santia- · 
go de las Atalayas y Tauranie:µa. . 

· -

3. Triton Colombia Inc. ,  firm¡¡, constitui
da en noviembre - de 1981 con -un capi-tal· de 
us .- 100.000 y adj udicataria del contrato de
asocia·ción · para la exploración y perforación 
en Santiago de las Atalayas, no estaba en ca-

-pac�dad financiera de cumplir, como en efec
to no lo hizo, con las obUgaciones pactadas en _ 
el_�contrato firmado el 15 de j unio de 1982 ; sin 

.embargo inexpUc_ablemente se le adj udicó el 
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.5 - de-'mayo de 1988 el contrato de asociación 
�del área de Taurámena. 

4 .  Los contratos- de asociación se "adjudi
caban a dedo" por recomendación de uno o 

_ varios funcionarios de Ecopetrol. 
-

5 .  El área del Cusiana sí era conocida co
mo una "zona caliente" en' el muhdo del pe
t1·óleo. Con anterioridad a 1982 el General 
:rv.i;aitínez Landínez, el doctor Enrique Caba
llero Escobar ·y los "52 Comuneros", Ecopetrol 
y otras empresas, - sabían que en el áreá del 

: Cusiana había petróleo y gas, lo que no se sa-
bía era cuántas· eran las reservas. 

- 6 .  En el período comprendido entre 1982 ·Y 
1987 la Tritón Co1ombia Inc.,  a•ctuó como una 
firma intermediaría. -

-- 7 .  El señor Janácek, Contador General de 
la Triton en su reclamo ante 

-
los tribunale 

de la ciudad de Dallas, Texas, el 10 de abril 
_de 1 992, denuncio a la .Triton y a su Presiden- · 
te el señor William Lee, "por pago de sóborn'os 
y pr-ebendas a altos empleados gubernamen:... 
tales, auditares, inspéctóres y otras persona
·Jidades en ;rndoriesia, - Colombia .y Argentina . .  

· 8 .  El suscrito SénaqÓr rechaza la carta 
abierta públicada por la Triton Colombia 
Inc., en la prensa h_ablada .y escrita el 11 de 
_octubre de 1993 por considerar que es inexac
ta y solo dij o parte de la verdad sobre el te
ma en discusión; y por lo tanto ratifico lo de"
nunciado en" el Senado -de la República. 

9 .  Finalmente ante· la evidenieia de los 
errores . cometidos por 'Elcopetrol y teniendo 
en cuenta la situación petrolera actual es ne-
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cesario modificar la política petrolera na-cio
pal y los contra tos de -asociación . 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los tre
ce ( 13 )  días del mes de octubre de mil nove
cientos noven ta y tres ( 1 993) . 

Hugo Serrano Gómez 
Senador de la República. 
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